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SECRETARÍA GENERAL 

RELACIÓN DE ACTOS Y ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
CELEBRADO EL DÍA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

ACTO 0.1/CG 21-1-26, por el que siendo las once horas y once minutos, en la Sala de 
Juntas del Rectorado de la Universidad de Sevilla, se inicia la sesión con el siguiente Orden 
del Día: 
1. INFORME DE LA SRA. RECTORA.

2. AUDIENCIA PRECEPTIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO CON OCASIÓN DEL
NOMBRAMIENTO DE CARGOS ACADÉMICOS.

3. COMUNICACIÓN DE CESES Y NOMBRAMIENTOS EN ÓRGANOS DE
GOBIERNO.

4. ORDENACIÓN ACADÉMICA.
4.1. Modificación de memorias de verificación de títulos oficiales.
4.2. Modificaciones de Reglamentos de Funcionamiento de Junta de Centro (Anexo I).
4.3. Modificaciones de Reglamentos de Funcionamiento de Consejo de Departamento

(Anexo II) (Anexo III) (Anexo IV) (Anexo V) (Anexo VI) (Anexo VII). 

5. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR.
5.1. Modificaciones de plantilla, y contrataciones en régimen laboral por razones de

urgente e inaplazable necesidad (Anexo VIII). 
5.2. Propuesta de asignación de complementos retributivos autonómicos al personal 

docente e investigador de la Universidad de Sevilla (Artículo 9.4 del Decreto 
134/2024, de 30 de julio, por el que se regulan los complementos retributivos 
autonómicos del personal docente e investigador de las Universidades públicas del 
sistema universitario de Andalucía). 

6. INNOVACIÓN, TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO Y EMPRENDIMIENTO.
6.1. Empresas Basadas en el Conocimiento (Anexo IX).

7. GERENCIA.
7.1.  Modificación del Reglamento de Control Interno de la Universidad de Sevilla

(Aprobado por Acuerdo 11.5/CG 18-12-24) (Anexo X). 

8. CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON OTRAS UNIVERSIDADES E
INSTITUCIONES Y PERSONAS, PÚBLICAS Y PRIVADAS, ESPAÑOLAS Y
EXTRANJERAS.

9. COMUNICACIÓN AL CONSEJO DE GOBIERNO PARA SU CONOCIMIENTO DE
LOS CONVENIOS CELEBRADOS DE CONFORMIDAD CON LOS
CONVENIOS-TIPO APROBADOS PREVIAMENTE.

10. OTROS ASUNTOS Y ASUNTOS DE TRÁMITE.

11. RUEGOS Y PREGUNTAS.
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ACTO 1/CG 21-1-26, por el que la Sra. Rectora presenta informe al Consejo de Gobierno. 

ACTO 2/CG 21-1-26, por el que de conformidad con los artículos 26.2.i), 27.3 y 29.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Sevilla, se cumplimenta el trámite de conocimiento y audiencia 
del Consejo de Gobierno con motivo del nombramiento de los siguientes miembros del 
Equipo de Gobierno: 

- Dra. Beatriz Campuzano Díaz, Profesora Titular de Universidad, como Vicesecretaria 
General de la Universidad de Sevilla.

- Doña María Isabel Bonachera Ledro, Funcionara de carrera de la Escala Técnica de 
Gestión de la Universidad de Sevilla,  como Directora de Coordinación Jurídica, 
Normativa y Procedimientos de la Universidad de Sevilla.

- Dra. Eulalia W. Petit de Gabriel, Catedrática de Universidad, como Directora de 
Relaciones con los Centros de la Universidad de Sevilla.

- Dr. Ignacio Castro Abancens, Catedrático de Universidad, como Director del Secretariado 
de Planificación Estratégica y Económica de la Universidad de Sevilla.

- Dr. Julio Barbancho Concejero, Profesor Titular de Universidad, como Director del 
Secretariado de la Oficina de Análisis y Prospectiva de la Universidad de Sevilla.

- Dr. Fernando Publio Molina Heredia, Catedrático de Universidad, como Director del 
Secretariado de Acceso y Admisión de la Universidad de Sevilla.

- Dra. Margarita Luisa Vega Holm, Profesora Titular de Universidad, como Directora del 
Secretariado de Becas y Atención al Estudiante de la Universidad de Sevilla.

- Dra. María Lourdes Miró Amarante, Profesora Contratada Doctora, como Directora del 
Secretariado de Vida Universitaria de la Universidad de Sevilla.

- Dra. María Dolores Borrás Talavera, Profesora Titular de Universidad, como Directora 
del Secretariado de Prácticas y Empleo de la Universidad de Sevilla.

- Dra. Gloria Huertas Sánchez, Profesora Titular de Universidad, como Directora del 
Secretariado de Orientación, Participación Estudiantil y Alumni de la Universidad de 
Sevilla.

- Dra. María del Carmen Medina López, Profesora Titular de Universidad, como Directora 
del Secretariado de Análisis y Planificación de la Plantilla del Personal Docente e 
Investigador de la Universidad de Sevilla.

- Dra. María Teresa Sanz Díaz, Profesora Titular de Universidad, como Directora del 
Secretariado de Concursos del Personal Docente e Investigador.

- Dra. Mercedes Arriaga Flórez, Catedrática de Universidad, como Directora del 
Secretariado de Igualdad de la Universidad de Sevilla.

- Dra. Eva María Padilla Muñoz, Profesora Titular de Universidad, como Directora del 
Secretariado de Diversidad e Inclusión de la Universidad de Sevilla.

- Dr. Fernando Manuel Docobo Pérez, Profesor Titular de Universidad, Director del 
Secretariado de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de 
Sevilla.

- Dra. Cristina Ceballos Hernández, Profesora Colaboradora, como Directora del 
Secretariado de Planificación Académica de la Universidad de Sevilla.
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- Dr. José Manuel Quintero Ariza, Profesor Titular de Universidad, como Director del
Secretariado de Calidad de los Títulos de la Universidad de Sevilla.

- Dr. Enrique Calderón Sandubete, Catedrático de Universidad (plaza vinculada), como
Director del Secretariado de Relaciones con las Instituciones Sanitarias de la Universidad
de Sevilla.

- Dra. María Guadalupe Trigueros Gordillo, Profesor Titular de Universidad, como
Directora del Secretariado de la Escuela Internacional de Postgrado de la Universidad de
Sevilla.

- Dr. Francisco Javier Montilla Ramos, Catedrático de Universidad, como Director del
Secretariado de la Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad de Sevilla.

- Dr. José Carlos Casillas Bueno, Catedrático de Universidad, como Director del
Secretariado del Centro de Formación Permanente de la Universidad de Sevilla.

- Dra. Rosalía Romero Tena, Catedrática de Universidad, como Directora del Secretariado
de Formación del Profesorado de la Universidad de Sevilla.

- Dr. José Luis Arquero Montaño, Profesor Titular de Universidad, como Director del
Secretariado de Evaluación de la Docencia de la Universidad de Sevilla.

- Dra. Ana María Porcel Gálvez, Catedrática de Universidad, como Directora del
Secretariado de Investigación de la Universidad de Sevilla.

- Dra. Esperanza Rodríguez Matarredona, Catedrática de Universidad, como Directora del
Secretariado de Promoción de la Investigación de la Universidad de Sevilla.

- Dr. Santiago José Hurtado Bermúdez, Catedrático de Universidad, como Director del
Secretariado de Estructuras de Investigación de la Universidad de Sevilla.

- Dr. Jesús Cintas Físico, Catedrático de Universidad, como Director del Secretariado de
los Servicios Generales de Investigación de la Universidad de Sevilla.

- Dr. Juan Manuel Escaño González, Profesor Titular de Universidad, como Director del
Secretariado de Innovación de la Universidad de Sevilla.

- Dr. Andrés Jesús Martínez Donaire, Profesor Titular de Universidad, como Director del
Secretariado de Universidad-Empresa de la Universidad de Sevilla.

- Dr. Francisco Liñán Alcalde, Catedrático de Universidad, como Director del Secretariado
de Emprendimiento de la Universidad de Sevilla.

- Dr. Ángel Justo Estebaranz, Catedrático de Universidad, como Director del Secretariado
de Cultura de la Universidad de Sevilla.

- Dra. María José González López, Catedrática de Universidad, como Directora del
Secretariado de Patrimonio Cultural de la Universidad de Sevilla.

- Dra. Elena Leal Abad, Catedrática de Universidad, como Directora del Secretariado de la
Editorial de la Universidad de Sevilla de la Universidad de Sevilla.

- Dra. Victoria Domínguez Ruiz, Profesora Colaboradora, como Directora del Secretariado
de Infraestructuras de la Universidad de Sevilla.

- Dra. Carmen de Tomás Medina, Profesora Contratada Doctora, como Directora del
Secretariado de Planificación, Mantenimiento y Sostenibilidad de la Universidad de
Sevilla.

- Dr. Juan Pedro Domínguez Morales, Profesor Titular de Universidad , como Director del
Secretariado del Servicio de Informática y Comunicaciones de la Universidad de Sevilla.
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- Dr. Manuel Gámez Casado, Profesor Titular de Universidad, como Director del
Secretariado de Relaciones Institucionales de la Universidad de Sevilla.

- Dr. Jesús Domínguez Platas, Profesor Titular de Universidad, como Director del
Secretariado del Aula de la Experiencia de la Universidad de Sevilla.

- Dr. Manuel Jesús Soto Prieto, Profesor Contratado Doctor, como Director del Secretariado
de Estrategia Internacional de la Universidad de Sevilla.

- Dra. María Belén Ramírez Gálvez, Profesora Titular de Universidad, como Directora del
Secretariado de Política Lingüística de la Universidad de Sevilla.

- Dr. José Manuel de la Rosa Utrera, Catedrático de Universidad, como Director del
Secretariado de la Oficina General de Proyectos Internacionales de la Universidad de
Sevilla.

- Dra. Alejandra Pacheco Costa, Profesora Titular de Universidad, como Directora del
Secretariado de Cooperación al Desarrollo de la Universidad de Sevilla.

- Dra. Rocío Martínez de Pablos, Catedrática de Universidad, como Directora del
Secretariado de la Universidad Europea Ulysseus de la Universidad de Sevilla.

- Dra. Noelia García Estevez, Profesora Permanente Laboral – Modalidad Profesora
Contratada Doctora, como Directora del Secretariado de Comunicación de la Universidad
de Sevilla.

- Dr. Miguel Ángel Pérez Gómez, Profesor Permanente Laboral – Modalidad Profesor
Contratad Doctor, como Director del Secretariado de Medios de Comunicación Propios
de la Universidad de Sevilla.

- Dra. María del Rosario Martínez Navarro, Profesora Titular de Universidad, como
Directora del Secretariado de Divulgación Científica y Cultural.

- Dra. Rocío Francisca Román Collado, Catedrática de Universidad, como Gerente de la
Universidad de Sevilla.

- Don. Leonardo Garrido Parish, Funcionario de carrera de la Escala de Gestión, como
Subdirector de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Sevilla.

- Doña Mónica Lucena Herrera, Funcionaria de carrera de la Escala de Gestión, como
Subdirectora de Planificación de Recursos Humanos de la Universidad de Sevilla.

- Doña Cristina Contreras de los Reyes, Funcionaria de carrera de la Escala de Gestión,
como Subdirectora de Coordinación de Proyectos de Recursos Humanos de la Universidad
de Sevilla.

- Don Felipe Voces Sánchez, Titulado Superior Responsable de Proyección Institucional,
Internacionalización y Protocolo, como Jefe de Gabinete de la Universidad de Sevilla.

- Don Jorge Brazález Romero, Técnico Especialista de Bibliotecas, Archivos y Museos,
como Delegado para las Relaciones con el Personal Técnico, de Gestión y de
Administración y Servicios de la Universidad de Sevilla.

- Dr. Martín Serrano Vicente, Profesor Titular de Universidad, como Delegado para el
Desarrollo Estatutario de la Universidad de Sevilla.

- Dra. María Dolores López Enamorado, Catedrática de Universidad, como Delegada de la
Rectora para la Comunicación Institucional de la Rectora de la Universidad de Sevilla.
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ACTO 3/CG 21-1-26, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 18.1.y) de 
los Estatutos de la Universidad de Sevilla, el Sr. Rector da conocimiento al Consejo de 
Gobierno de los ceses y nombramientos siguientes: 

EQUIPO: 
- Cese del Profesor Doctor Martín Serrano Vicente, como Secretario General de la Universidad

de Sevilla; cese del Profesor Doctor Roberto Rafael Galán Vioque, como Vicesecretario
General de la Universidad de Sevilla; nombramiento del Profesor Doctor Roberto Rafael
Galán Vioque, como Secretario General de la Universidad de Sevilla.

- Cese de la Profesora Doctora María del Carmen Barroso Castro, como Vicerrectora de
Análisis y Planificación Estratégica; nombramiento de la Profesora Doctora María del
Carmen Barroso Castro, como Vicerrectora de Planificación Estratégica y Económica de la
Universidad de Sevilla.

- Cese de la Profesora Doctora María del Carmen Gallardo Cruz, como Vicerrectora de
Estudiantes de la Universidad de Sevilla; nombramiento de la Profesora Doctora María del
Carmen Gallardo Cruz, como Vicerrectora de Estudiantes y Vida Universitaria de la
Universidad de Sevilla.

- Cese de la Profesora Doctora Pastora Revuelta Marchena, como Vicerrectora de Personal
Docente e Investigación de la Universidad de Sevilla; cese del Profesor Doctor Rafael
Blanquero Bravo, como Director del Secretariado de Análisis Académico de la Plantilla PDI
de la Universidad de Sevilla; nombramiento del Profesor Doctor Rafael Blanquero Bravo,
como Vicerrector de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Sevilla.

- Nombramiento de la Profesora Doctora Rosario Antequera Jurado, como Vicerrectora de
Bienestar, Salud, Diversidad e Igualdad de la Universidad de Sevilla.

- Cese de la Profesora Doctora Cristina María Yanes Cabrera, como Vicerrectora de
Ordenación Académica de la Universidad de Sevilla; cese del Profesor Doctor Luis Galindo
Pérez de Azpillaga, como Director de Secretariado de Planificación Académica de la
Universidad de Sevilla; nombramiento del Profesor Doctor Luis Galindo Pérez de Azpillaga,
como Vicerrector de Ordenación Académica de la Universidad de Sevilla.

- Cese de la Profesora Doctora Monserrat Arista Palmero, como Directora de los Servicios
Generales de Investigación de la Universidad de Sevilla; nombramiento de la Profesora
Doctora Montserrat Arista Palmero, como Vicerrectora de Investigación de la Universidad
de Sevilla.

- Nombramiento de la Profesora Doctora María Álvarez de Sotomayor Paz, como Vicerrectora
de Posgrado de la Universidad de Sevilla.

- Nombramiento de la Profesora Doctora Cristina Mayor Ruiz, como Vicerrectora de
Docencia.

- Cese del Profesor Doctor Ángel Luis Trigo García, como Director del Secretariado de
Estrategia Internacional de la Universidad de Sevilla; nombramiento del Profesor Doctor
Ángel Luis Trigo García, como Vicerrector de Innovación y Transferencia del Conocimiento
de la Universidad de Sevilla.

- Cese del Profesor Doctor Luis Rafael Méndez Rodríguez, como Director de Cultura y
Patrimonio de la Universidad de Sevilla; cese del Profesor Doctor Luis Francisco Martínez
Montiel, como Director del Secretariado de Patrimonio Histórico-Artístico de la Universidad
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de Sevilla; nombramiento del Profesor Doctor Luis Francisco Martínez Montiel, como 
Vicerrector de Cultura y Patrimonio de la Universidad de Sevilla. 

- Cese del Profesor Doctor Francisco Javier Montero Fernández, como Director General del
Espacio Universitario de la Universidad de Sevilla; nombramiento de la Profesora Doctora
María del Pilar Mercader Moyano, como Vicerrectora de Infraestructuras y Campus
Saludable de la Universidad de Sevilla.

- Cese de la Profesora Doctora María Isabel Hartillo Hermoso, como Vicerrectora de
Transformación Digital de la Universidad de Sevilla; cese del Profesor Doctor Francisco de
Asís Gómez Rodríguez, como Director del Secretariado de Transformación Digital de la
Universidad de Sevilla; nombramiento del Profesor Doctor Francisco de Asís Gómez
Rodríguez, como Vicerrector de Transformación Digital de la Universidad de Sevilla.

- Cese del Profesor Doctor Andrés Luque Teruel, como Director del Secretariado de
Relaciones Institucionales de la Universidad de Sevilla; nombramiento del Profesor Doctor
Andrés Luque Teruel, como Vicerrector de Relaciones Institucionales de la Universidad de
Sevilla.

- Cese del Profesor Doctor Julián Martínez Fernández, como Vicerrector de Investigación de
la Universidad de Sevilla; nombramiento del Profesor Doctor Julián Martínez Fernández,
como Vicerrector de Internacionalización de la Universidad de Sevilla.

- Cese del Profesor Doctor José Antonio Navarro Moreno, como Director General de
Comunicación de la Universidad de Sevilla; nombramiento de la Profesora Doctora Marta
Pulido Polo, como Directora General de Comunicación de la Universidad de Sevilla.

- Cese de Fernando Cárdenas Sutil, como Director de Recursos Humanos de la Universidad de
Sevilla; nombramiento de Doña Mireia Rodríguez Álvarez, como Directora de Recursos
Humanos de la Universidad de Sevilla.

- Cese del Profesor Doctor Enrique Javier López Lara, como Director General de Formación
Continua y Complementaria de la Universidad de Sevilla.

- Cese de la Profesora Doctora Patricia Aparicio Fernández, como Directora General de
Relaciones de Gobierno de la Universidad de Sevilla.

CENTROS: 
- Cese de la Profesora Doctora María Álvarez de Sotomayor Paz, como Decana de la Facultad

de Farmacia de la Universidad de Sevilla.
- Cese de la Profesora Doctora Rosario Antequera Jurado, como Vicedecana de Infraestructura,

Accesibilidad y Sostenibilidad de la Facultad de Psicología de la Universidad de Sevilla.
- Cese de la Profesora Doctora Marta Pulido Polo, como Vicedecana de Estudiantes y Prácticas

Externas de la Facultad de Comunicación de la Universidad de Sevilla.

INSTITUTOS: 
- Cese de la Profesora Doctora María del Pilar Mercader Moyano, como Directora del Instituto
Universitario de Arquitectura y Ciencias de la Construcción de la Universidad de Sevilla.

ACUERDO 4.1.1/CG 21-1-26, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre; el 
artículo 18.1.f) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla; y demás disposiciones vigentes, 
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previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar 
la modificación de la Memoria de verificación del Título de Grado en Biología, en los 
términos de la documentación obrante en el expediente. 

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, así como al Consejo de 
Universidades, en su caso. 

ACUERDO 4.1.2/CG 21-1-26, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre; el 
artículo 18.1.f) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla; y demás disposiciones vigentes, 
previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar 
la modificación de la Memoria de verificación del Título de Grado en Ingeniería de la Energía 
(USE/UMA), en los términos de la documentación obrante en el expediente. 

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, así como al Consejo de 
Universidades, en su caso 

ACUERDO 4.1.3/CG 21-1-26, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre; el 
artículo 18.1.f) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla; y demás disposiciones vigentes, 
previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar 
la modificación de la Memoria de verificación del Título de Máster Universitario en 
Consultoría Laboral, en los términos de la documentación obrante en el expediente. 

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, así como al Consejo de 
Universidades, en su caso. 

ACUERDO 4.1.4/CG 21-1-26, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre; el 
artículo 18.1.f) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla; y demás disposiciones vigentes, 
previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar 
la modificación de la Memoria de verificación del Título de Máster Universitario en Sistemas 
de Energía Térmica, en los términos de la documentación obrante en el expediente. 

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, así como al Consejo de 
Universidades, en su caso. 

ACUERDO 4.2/CG 21-1-26, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
18.1.e) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla, con relación y a la vista de la propuesta 
de modificación integral del Reglamento de Funcionamiento de la Junta de Centro de la 
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Facultad de Farmacia, elaborada y acordada por la Junta de Centro de la Facultad de Farmacia, 
previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar 
la modificación integral del Reglamento referido, quedando en los términos del documento 
que se anexa (Anexo I).  

ACUERDO 4.3.1.1/CG 21-1-26, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
18.1.e) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla, con relación y a la vista de la propuesta 
de modificación parcial del Reglamento de Funcionamiento del Consejo de Departamento del 
Departamento de Filologías Integradas, elaborada y acordada por el Consejo de dicho 
Departamento, previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por 
asentimiento, aprobar la modificación parcial del Reglamento referido, quedando en los 
términos del documento que se anexa (Anexo II). 

ACUERDO 4.3.1.2/CG 21-1-26, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
18.1.e) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla, con relación y a la vista de la propuesta 
de modificación parcial del Reglamento de Funcionamiento del Consejo de Departamento del 
Departamento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras, elaborada y 
acordada por el Consejo de dicho Departamento, previo informe favorable de la Comisión 
Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la modificación parcial del Reglamento 
referido, quedando en los términos del documento que se anexa (Anexo II). 

ACUERDO 4.3.1.3/CG 21-1-26, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
18.1.e) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla, con relación y a la vista de la propuesta 
de modificación parcial del Reglamento de Funcionamiento del Consejo de Departamento del 
Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos, elaborada y acordada 
por el Consejo de dicho Departamento, previo informe favorable de la Comisión Académica, 
se conviene, por asentimiento, aprobar la modificación parcial del Reglamento referido, 
quedando en los términos del documento que se anexa (Anexo II). 

ACUERDO 4.3.2.1/CG 21-1-26, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
18.1.e) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla, con relación y a la vista de la propuesta 
de modificación integral del Reglamento de Funcionamiento del Consejo de Departamento 
del Departamento de Didáctica y Organización Educativa, elaborada y acordada por el 
Consejo de dicho Departamento, previo informe favorable de la Comisión Académica, se 
conviene, por asentimiento, aprobar la modificación integral del Reglamento referido, 
quedando en los términos del documento que se anexa (Anexo III). 

ACUERDO 4.3.2.2/CG 21-1-26, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
18.1.e) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla, con relación y a la vista de la propuesta 
de modificación integral del Reglamento de Funcionamiento del Consejo de Departamento 
del Departamento de Electrónica y Electromagnetismo, elaborada y acordada por el Consejo 
de dicho Departamento, previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, 
por asentimiento, aprobar la modificación integral del Reglamento referido, quedando en los 
términos del documento que se anexa (Anexo IV). 
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ACUERDO 4.3.2.3/CG 21-1-26, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
18.1.e) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla, con relación y a la vista de la propuesta 
de modificación integral del Reglamento de Funcionamiento del Consejo de Departamento 
del Departamento de Filología Inglesa (Lengua Inglesa), elaborada y acordada por el Consejo 
de dicho Departamento, previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, 
por asentimiento, aprobar la modificación integral del Reglamento referido, quedando en los 
términos del documento que se anexa (Anexo V). 

ACUERDO 4.3.2.4/CG 21-1-26, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
18.1.e) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla, con relación y a la vista de la propuesta 
de modificación integral del Reglamento de Funcionamiento del Consejo de Departamento 
del Departamento de Ingeniería Energética, elaborada y acordada por el Consejo de dicho 
Departamento, previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por 
asentimiento, aprobar la modificación integral del Reglamento referido, quedando en los 
términos del documento que se anexa (Anexo VI). 

ACUERDO 4.3.2.5/CG 21-1-26, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 
18.1.e) de los Estatutos de la Universidad de Sevilla, con relación y a la vista de la propuesta 
de modificación integral del Reglamento de Funcionamiento del Consejo de Departamento 
del Departamento de Organización Industrial y Gestión de Empresas II, elaborada y acordada 
por el Consejo de dicho Departamento, previo informe favorable de la Comisión Académica, 
se conviene, por asentimiento, aprobar la modificación integral del Reglamento referido, 
quedando en los términos del documento que se anexa (Anexo VII). 

ACUERDO 5.1/CG 21-1-26, por el que previo informe favorable de la Comisión Académica, 
se conviene, por asentimiento, aprobar las modificaciones de plantilla y contrataciones en 
régimen laboral por razones de urgente e inaplazable necesidad, en los términos del 
documento que se anexa (Anexo VIII). 

ACUERDO 5.2/CG 21-1-26, por el que se propone, por asentimiento, al Consejo Social la 
asignación de complementos retributivos autonómicos al personal docente e investigador de 
la Universidad de Sevilla que haya concurrido a la convocatoria abierta por la Orden de 10 de 
junio de 2025, por la que se convoca el procedimiento de evaluación de méritos del 
personal docente e investigador de las Universidades públicas de Andalucía, para la obtención 
de los tramos retributivos de carácter progresivo regulados en el Decreto 134/2024, de 30 de 
julio, por el que se regulan los complementos retributivos autonómicos del personal docente 
e investigador de las Universidades públicas del sistema universitario de Andalucía, en los 
siguientes términos: 

1. La asignación será individual a cada miembro del personal docente e investigador (PDI) que
figura en los listados que acompañan, como anexo, a este acuerdo, los cuales han sido
remitidos a la Universidad de Sevilla por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria
de Andalucía (ACCUA).
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2. Se asignarán a cada miembro del PDI los tramos correspondientes que les hayan sido
reconocidos por la ACCUA, tanto por convalidación como por nueva evaluación.

3. No obstante, la retribución efectiva de cada uno de los tramos asignados estará supeditada a
su financiación real por la Junta de Andalucía mediante la transferencia de la correspondiente
partida presupuestaria. En consecuencia, mientras no se reciban los fondos relativos a los
tramos reconocidos en esta convocatoria mediante nueva evaluación no podrán hacerse
efectivos, por no disponerse de la partida presupuestaria comprometida en el Decreto
134/2024.

Procede dar traslado del presente acuerdo al Consejo Social para su aprobación. 

ACUERDO 6.1/CG 21-1-26, por el que se conviene, por asentimiento, informar 
favorablemente la creación de la Empresa basada en el conocimiento SMART Fusion Energy, 
en los términos de la documentación obrante en el expediente (Anexo IX). 

Procede dar traslado del presente acuerdo al Consejo Social para su aprobación. 

ACUERDO 7.1/CG 21-1-26, por el que previo informe favorable de la Comisión de Asuntos 
Económicos, se conviene, por asentimiento, aprobar la modificación del Reglamento de 
Control Interno de la Universidad de Sevilla, aprobado por 
Acuerdo 11.5/CG 18-12-24, en los términos del documento que se anexa (Anexo X). 

ACUERDO 8/CG 21-1-26, por el que de conformidad con el artículo 18.1.o) de los Estatutos 
de la Universidad de Sevilla, se conviene, por asentimiento, aprobar los convenios de 
colaboración con otras Universidades e Instituciones y Personas, públicas y privadas, 
españolas y extranjeras. 

CONVENIOS GENERALES 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y 
CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

- Instituto de Pesquisas Eldorado (Brasil)
- Universidad Mayor de Chile
- Universidade Católica de Pernambuco (Brasil)

CONVENIOS FIRMADOS POR RAZONES DE URGENCIA 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN:  

- Comisión Europea (Europe Direct Sevilla)
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- Consejo Andaluz de Relaciones Laborales Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo
Autónomo de la Junta de Andalucía

- Consejo Económico y Social de Andalucía
- Consejo Económico y Social de Andalucía
- Corporación Radio y Televisión Española, Sociedad Anónima, S.M.E.
- Corporación Radio y Televisión Española, Sociedad Anónima, S.M.E.
- Diputación Provincial de Sevilla
- Fundación Oswaldo Cruz (Brasil)
- Ghenova Ingeniería, S.L.U.
- Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes
- MOEVE, S.A.
- Real Academia Sevillana de Legislación y Jurisprudencia
- Universidad de Beihang (China)
- Universidad de Beihang (China)
- Universidad de Brasilia (Brasil)
- Universidad de Cartagena (Colombia)
- Universidad de Venecia (Italia)
- Universidad del Externado de Colombia
- Universidad Libre de Bruselas (Bélgica)
- Universidad Nacional de La Plata (Argentina)
- Universidad Niccolo Cusano (Italia)
- Universidade de São Paulo (Brasil)
- Universidade de São Paulo (Brasil)
- Université Côte d'Azur (Francia)
- Université Côte D'azur; Università Degli Studi di Genova Technicka Univerzita V

Kosiciach; Mci Management Center Innsbruck Internationale Hochschule Gmbh: Haaga-
Helia Ammattikorkeakoulu; Universitaet Münster; Javna Ustanova Univerzitet Crne Gore 
Podgorica- Ulysseus 

ACTO 9/CG 21-1-26, por el que el Consejo de Gobierno toma conocimiento de los convenios 
celebrados con otras Universidades, Instituciones y Personas, públicas y privadas, de 
conformidad con diferentes modelos tipo aprobados en Consejo de Gobierno. 

CONVENIOS TIPO A CONOCIMIENTO 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA UNIVERSIDAD 
DE SEVILLA Y CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN:  

- Academia Lingua Franca Cádiz, S.L.U.
- Agrama
- Agrolab Ibérica
- Alfa-Gestinvert, S.L.
- Arae Hispalis Correduría de Seguros
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- Avinatur Sur Producciones Avícolas, S.L.U.
- Ayesa Engineering
- Ayuntamiento Alcolea del Río
- Ayuntamiento de Almensilla
- Ayuntamiento de Aracena
- Ayuntamiento de Niebla
- Ayuntamiento de Paradas
- Ayuntamiento de Villaverde del Río
- Borja Cabello Sanchez
- Bufete Gemma Martínez Galindo
- Buró Legal Asesores de Negocio, S.L.
- Cambrian Intelligence, S.L.U.
- Casa Residencia Tercera Edad Madre Encarnacion Ff "Rebaño de María"
- CEI Piruletas Bormujos, S.L.
- Chairmonkey, S.L.
- Cipherbit, S.L.U.
- Clínica Santa Ángela de la Cruz, S.L.
- Colegio de Fomento Tabladilla (Fomento de Centros de Enseñanza,S.A.)
- Complejo Agricola Las Lomas, S.L.
- CTSA
- Deeply, S.L,
- DP Real Estate & Engineers, S.L.
- Ecilimp Industrial Y Saneamiento, S.L.
- Edicom
- Empresa Provincial de Residuos y Medio Ambiente, S.A.
- Empresarios Agrupados Internacional, S.A.
- Eptisa Servicios de Ingeniería, S.L.
- Espacio Motiva
- Essendi Hospitality Spain, S.A. (Novotel Sevilla)
- Estudio Cartográfico Gea, S.A.
- Estudio Puerta de Tannhauser, S.L.
- Foodimental Research Hub, S.L.
- Francisco Pozo Sánchez, S.L.
- Fundación Altius
- Fundación Universidad Loyola Andalucía
- Gemeinschaftsschule Wenigenjena
- Gevora Construcciones, S.A.
- Gloval Valuation, S.A.U.
- Good Mood Rsb, S.L.
- Grupajes del Mar Ibérica, S.L.
- Hispachar, S.L.
- Hispánica, S.R.O.
- Idea Energía Soluciones Integradas, S.L.
- Indra Business Consulting, S.L.U.
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- Inmobiliaria del Sur, S.A.
- Ispalvia, S.L.U.
- José Miguel Caracuel López
- KTL Building Design, S.L.
- Las Marismas de Lebrija, S.C.A.
- Laura Lucas Cerrada
- Los Álamos, S.L.
- Mad Mind, S.L.U.
- Manuel Ramón Ternero Vega (Andalucia Geographic)
- María del Carmen Martin Ruiz
- María Isabel González Torres
- Mercedes Carrasco Hernández
- Metal Frame Renovables, S.L.
- Miguel Ángel González Gómez
- Minera Los Frailes, S.L.
- Nertis Etl Global, S.L.
- Nufri, S.L.
- Pharmacie du Tocadéro
- Postemel, S.L.
- Ricardo Domínguez Valentín
- Rull y Asociados (Nuevo Emprendimiento, S.L.)
- Sacyr Construcción, S.A.U.
- Servicio de Asistencia Médica de Urgencia, S.A.
- Servicios E Instalaciones Cantudo, S.L.
- Sociedad Andaluza Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A. (Sandetel)
- Sonia Márquez Escalante
- Stay U-Nique, S.L.
- Suministros, Importaciones y Mantenimientos Electrónicos, S.A.
- Teatro de la Resiliencia
- Tecniservicios Márquez España, S.L.
- Top Training Studio, S.L.
- Unión Deportiva Mairena del Aljarafe
- Viavansi Corporación, S.L.
- Vima2. Comunicación Estratégica, S.L.
- Vitrosur Lab, S.L.U.
- Wattyo Cloud, S.L.

ACTO 10/CG 21-1-26, por el que se hace constar que no hay otros asuntos ni asuntos de 
trámite. 

ACTO 11.1/CG 21-1-26, por el que en el apartado de Preguntas del punto Ruegos y Preguntas 
se hace constar que no hay preguntas. 
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ACTO 11.2/CG 21-1-26, por el que en el apartado de Ruegos del punto Ruegos y Preguntas 
interviene D. ª Mercedes León Lozano, Presidenta del Consejo Social. 

ACTO 11/CG 21-1-26, por el que en el punto Ruegos y Preguntas se hace constar que no 
hay ruegos ni preguntas. 

ACTO 0.2/CG 21-1-26, por el que siendo las doce horas y dieciséis minutos, agotado el 
Orden del Día, la Sra. Presidenta levanta la sesión, agradeciendo a los presentes su asistencia 
y extendiéndose la presente Relación de Actos y Acuerdos, de cuyo contenido, como 
Secretario del Consejo de Gobierno, doy fe. 

El Secretario General, 
Roberto Galán Vioque. 
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REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE JUNTA DE CENTRO 

FACULTAD DE FARMACIA 

TÍTULO I. Definición y órganos de gobierno 

Artículo 1. Definición 

La Facultad de Farmacia es el centro encargado de la organización de las enseñanzas y los 
procedimientos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la obtención de los 
títulos universitarios oficiales de grado y máster universitario que se les adscriban por el 
Consejo de Gobierno, así como de aquellas otras funciones que se determinen en los Estatutos de 
la Universidad de Sevilla (en adelante EUS). 

Artículo 2. Órganos de Gobierno 

1. La Facultad de Farmacia contará con una Junta de Facultad, un Equipo de Gobierno del
Centro y una Secretaría para su gobierno y gestión.

2. La Facultad de Farmacia coordinará y organizará los procesos electorales dentro de su
ámbito, en los términos previstos en los EUS y en el Reglamento general de régimen electoral.

TÍTULO II 

Capítulo I. La Junta de Facultad 

Artículo 3. La Junta de Facultad 

1. La Junta de Facultad es el órgano de gobierno colegiado del centro. Estará constituida por 90
miembros en representación de los distintos sectores de la comunidad universitaria, además del
Decano o Decana de Facultad, que la presidirá, del Secretario o Secretaria del Centro, que
actuará como Secretario o Secretaria, y del Delegado o Delegada de Estudiantes del Centro.

Artículo 4. Composición 

1. Su composición se ajustará a los siguientes porcentajes de representación, calculados con
respecto al número total de miembros electivos:

a) Un cincuenta y dos por ciento de profesorado de cuerpos docentes y profesorado
permanente laboral censado en el centro: 47.

b) Un once por ciento de personal docente e investigador o personal investigador
censado en el centro no incluido en el apartado a) anterior: 10.

c) Un treinta por ciento del estudiantado matriculado en el centro: 27.

d) Un siete por ciento del personal técnico, de gestión y de administración y servicios
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adscrito al centro: 6. 

2. Los Directores o Directoras de Departamento que impartan docencia en titulaciones oficiales 
adscritas al centro podrán asistir con voz, pero sin voto, a las sesiones de la Junta, pudiendo 
delegar su asistencia en algún miembro del departamento. 

3. Los miembros electivos se renovarán cada seis años salvo en el caso del estudiantado, cuya 
renovación será anual. Durante el primer cuatrimestre de cada curso se celebrarán elecciones 
parciales para cubrir vacantes. La elección se realizará mediante sufragio universal, libre, igual, 
directo y secreto. 

4. Los miembros del Equipo de Dirección del Centro que no sean miembros de la Junta podrán 
asistir a las sesiones con voz, pero sin voto. 

 

Artículo 5. Condición de miembro de la Junta de Centro. 

1. La condición de miembro de la Junta de Facultad es personal e indelegable. 

2. Se ostenta la condición de miembro de la Junta de Facultad: 

a) Al ser elegido para ello con arreglo a lo dispuesto en la normativa electoral aplicable.  

b) Cuando se es titular de cargo que, según los EUS, confiere tal cualidad. 

 

Artículo 6. Derechos de los miembros de la Junta de Facultad. 

1. Los miembros de la Junta de Facultad tienen derecho a: 

a) Asistir con voz y voto a las sesiones de la Junta y a las de las Comisiones Delegadas de 
las que formen parte. 

b) Disponer de la información y documentación necesarias para el desarrollo de sus 
tareas. 

c) Quedar dispensados del cumplimiento de cualquier otra actividad universitaria 
ordinaria que por su condición les corresponda, por el tiempo necesario para asistir a las 
sesiones de la Junta de Centro o de las Comisiones Delegadas de las que formen parte, 
siempre que acrediten su asistencia a éstas. 

2. A los efectos del apartado 1.c) anterior y previa comunicación de los interesados, los 
Directores o Directoras de Departamento, en el caso del personal docente e investigador, y el 
Gerente/Director de RR HH, en el caso del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, adoptarán las medidas oportunas, estableciendo las sustituciones pertinentes, para que 
queden cubiertas las obligaciones laborales de los miembros de la Junta de Centro. 

3. A los efectos del apartado 1.c) anterior, y previa comunicación de los interesados, los y las 
estudiantes miembros de la Junta de Centro tienen derecho, en los términos recogidos en el 
Reglamento general de estudiantes, a que se fije una fecha alternativa para la realización de los 
exámenes y otras pruebas de evaluación cuando no hubieran podido realizarlas por su asistencia a 
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las sesiones de la Junta o de las Comisiones Delegadas de las que formen parte. 

 

Artículo 7. Deberes de los miembros de la Junta de Facultad. 

1. Los miembros de la Junta de Facultad tienen los siguientes deberes: 

a) Asistir a las sesiones del pleno de la Junta y de las Comisiones Delegadas de las que 
formen parte, salvo que medie causa justificada, lo que deberán comunicar al Secretario o 
Secretaria de la Junta de Centro o al Secretario o Secretaria de la Comisión Delegada. 

b) Respetar el orden y la disciplina en las deliberaciones y guardar la debida cortesía en 
sus intervenciones. 

c) Respetar lo dispuesto en el presente Reglamento de funcionamiento. 

2. Quedan dispensados del deber de asistencia a las sesiones quienes se hallen en situación de 
licencia, baja por enfermedad, permiso o situaciones análogas. 

3. Asimismo, quedan dispensados del deber de asistencia los miembros que sean profesores con 
plaza vinculada o ASCIS cuando la sesión coincida con su horario asistencial, sin perjuicio de lo 
que establezcan los acuerdos con las Instituciones Sanitarias. 

 

Artículo 8. Pérdida de la condición de miembro de la Junta de Facultad. 

La condición de miembro de la Junta de Facultad sólo podrá perderse por las siguientes causas: 

a. Por dejar de ser titular de cargo que, según los EUS, confiera tal cualidad. b. Por pérdida de la 
condición en virtud de la cual se fue elegido. 

b. Por perdida de la condición en virtud de la cual se fue elegido. 

c. En el caso de los representantes de la comunidad universitaria pertenecientes a los sectores 
indicados en el artículo 4 del presente reglamento, por extinción de su mandato, con la 
convocatoria de elecciones para renovar los miembros del órgano. 

d. Por renuncia expresa dirigida al Secretario o a la Secretaria de la Junta de Facultad. 

 

Artículo 9. Competencias de la Junta de Facultad. 

1. Son competencias de la Junta: 

a) Elaborar su Reglamento de funcionamiento. 

b) Conocer el nombramiento de los órganos de gobierno del centro. 

c) Proponer, previo informe de los departamentos afectados, la adscripción de titulaciones 
oficiales de grado y máster universitario, así como elaborar y proponer la aprobación de las 
memorias de los planes de estudio que se adscriban al centro, así como las propuestas para su 
modificación y supresión. 
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d) Proponer la creación de programas de doctorado y apoyar en la coordinación de estos a la 

Escuela Internacional de Doctorado. 

 

e) Proponer títulos propios y enseñanzas de formación permanente, de especialización y de 
actualización de conocimientos. 

f) Aprobar anualmente, antes del comienzo del curso académico, el plan de organización 
docente de los títulos oficiales adscritos al centro. 

g) Aprobar cualquier modificación sobrevenida de los planes de asignación de profesorado 
propuesta por los departamentos en atención a circunstancias excepcionales. 

h) Aprobar para cada curso académico, previo acuerdo del Decanato de Facultad con la 
Delegación de Estudiantes del Centro, el calendario de exámenes y el de aquellas pruebas de 
evaluación que se establezcan reglamentariamente. 

i) Coordinar con los órganos generales de la Universidad de Sevilla responsables de la docencia los 
procesos de evaluación de la calidad, tanto institucional como de las titulaciones. 

j) Pronunciarse sobre las necesidades de profesorado, de acuerdo con los planes de organización 
docente del centro. 

k) Formular las necesidades del centro en lo que se refiere a la plantilla del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios. 

l) Formular las necesidades relativas a las instalaciones e infraestructuras del centro, incluidas sus 
modificaciones, para asegurar la calidad de la docencia y la investigación. 

m) Impulsar la formación y cualificación docente y la renovación metodológica y apoyar la 
formación continua del personal adscrito al centro. 

n) Promover actividades de investigación y apoyar las que realicen los departamentos y los 
institutos universitarios de investigación. 

ñ) Proponer convenios de colaboración académica y colaboración cultural con entidades 
públicas o privadas. 

o) Aprobar la distribución de los fondos presupuestarios asignados al centro. p) Proponer la 
concesión de premios y distinciones. 

q) Emitir informes sobre los asuntos que requieran aprobación del Consejo de Gobierno y que 
afecten al centro, así como sobre los asuntos que afecten sustancialmente al centro y que sean 
objeto de decisión de cualquier órgano de gobierno de la Universidad de Sevilla. 

r) Cualesquiera otras que le atribuyan los EUS y la normativa vigente. 
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Capítulo II. Decanas o Decanos de Facultad 

Artículo 10. Decanas o Decanos de Facultad. 

1. El Decano o la Decana de Facultad es el órgano unipersonal de dirección y gestión ordinaria del 
centro y ostenta su representación. Será nombrado por el Rector o Rectora, previa elección de 
conformidad con los apartados siguientes. 

 

2. La persona titular del Decanato de Facultad será elegida por sufragio universal ponderado por 
los miembros de la comunidad universitaria censados en el centro, de entre el profesorado de los 
cuerpos docentes o profesorado permanente laboral de la Universidad de Sevilla censado en el 
centro que presente su candidatura. 

3. Los porcentajes de ponderación del voto válidamente emitido por los distintos sectores de la 
comunidad universitaria serán los siguientes: 

a) Personal de los cuerpos docentes universitarios funcionarios y profesorado 
permanente laboral de la Universidad, el cincuenta y tres por ciento. 

b) Personal docente e investigador y personal investigador no incluido en el apartado a) 
anterior, el diez por ciento. 

c) Estudiantado, el treinta por ciento. 

d) Personal técnico, de gestión y de administración y servicios, el siete por ciento. 

4. En cada proceso electoral, la Junta Electoral de Centro determinará, tras el escrutinio de 
votos, los coeficientes de ponderación que corresponda aplicar al voto válidamente emitido en 
cada sector, al efecto de darle su correspondiente valor en atención a los porcentajes señalados en 
el apartado anterior del presente artículo. 

5. Será proclamada en primera vuelta, la candidatura que logre el apoyo de más de la mitad de los 
votos válidamente emitidos, una vez aplicadas las ponderaciones contempladas en el presente 
artículo. Si ninguna candidatura lo alcanza, se procederá a una segunda vuelta a la que solo podrán 
concurrir las dos candidaturas más votadas en la primera vuelta, teniendo en cuenta las citadas 
ponderaciones. En segunda vuelta será proclamada la candidatura que obtenga la mayoría 
simple de votos, atendiendo a las mismas ponderaciones. En el supuesto de una sola candidatura 
únicamente se celebrará la primera vuelta en la que se requerirá la mayoría simple de votos. 

6. La duración del mandato del Decano o Decana de Facultad será de seis años improrrogables y 
no renovables. 

7. El Decano o la Decana de Facultad tendrá derecho a ser exonerado parcialmente de sus 
obligaciones docentes, sin detrimento de su régimen de dedicación. 

8. En caso de ausencia o enfermedad, el Decano o la Decana de Facultad serán sustituidos por un 
Vicedecano o una Vicedecana de Facultad. 

9. En el supuesto de dimisión o vacancia, el Rectorado nombrará un Decano o Decana de 
Facultad en funciones, que iniciará inmediatamente el proceso de elección del titular del 
Decanato. 



 

8 
 

10. La revocación del titular del Decanato de Facultad podrá ser acordada por mayoría de dos 
tercios de los miembros de la Junta de Centro a propuesta de un tercio. Si la iniciativa no fuese 
aprobada, ninguno de los y las solicitantes podrá participar en otra iniciativa con el mismo fin 
hasta transcurrido un año desde su votación. 

 

Artículo 11. Competencias. 

1. Son competencias de los Decanos o las Decanas de Facultad las siguientes: 

a) Representar oficialmente al centro. 

b) Impulsar la política académica del centro y dirigir la adoptada por su Junta, así como ordenar y 
supervisar la ejecución de sus acuerdos. 

c) Presidir las sesiones de la Junta de Centro, convocarlas y fijar el orden del día que, en todo 
caso, deberá incluir los puntos propuestos por al menos el diez por ciento de sus miembros o la 
totalidad de los miembros de un sector. 

d) Proponer al Rector o Rectora los nombramientos de los miembros del Equipo de Gobierno del 
Centro, oída la Junta de Facultad, así como coordinar y supervisar sus actuaciones. 

e) Proponer al Rector o Rectora el nombramiento del Secretario o Secretaria del Centro, oída la 
Junta de Facultad. 

f) Realizar encargos de gestión académica al personal adscrito al centro, que podrán ser 
reconocidos como servicios institucionales en los términos que se establezcan en la normativa de 
la Universidad de Sevilla. 

g) Presidir los actos académicos del centro a los que asista. 

h) Proponer la celebración de convenios de colaboración académica y cooperación cultural con 
otros centros o instituciones y entidades. 

i) Coordinar las actividades de los servicios del centro. j) Ordenar y autorizar el gasto del centro. 

k) Administrar el acceso y el uso de espacios e instalaciones asignados al centro, en el marco 
general de la regulación de la Universidad de Sevilla y con la coordinación de los órganos 
generales responsables de sus infraestructuras. 

l) Proponer acciones en el centro en materia de igualdad, diversidad, conciliación, 
sostenibilidad, prevención de riesgos laborales y promoción de la salud, de acuerdo con los 
planes adoptados por la Universidad. 

m) Proponer la iniciación del procedimiento disciplinario respecto de cualquier miembro de la 
comunidad universitaria perteneciente al centro. 

n) Tramitar los recursos planteados contra acuerdos o resoluciones de los órganos de gobierno del 
centro y atender las reclamaciones formuladas por los miembros de la comunidad universitaria 
pertenecientes al centro. 

ñ) Cuantas competencias, en el ámbito del centro, no hayan sido atribuidas a otros órganos de 
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gobierno del centro. 

2. El Decano o la Decana de Facultad informará de su gestión a la Junta de Centro en cada una de 
sus sesiones ordinarias. 

 

Capítulo III. Vicedecanos/as y Secretario/a 

Artículo 12. Vicedecanos o Vicedecanas de Facultad. 

1. La persona titular de la Dirección del Centro estará asistida en sus funciones por el Equipo de 
Gobierno del Centro, integrado por el Secretario o Secretaria del Centro y por los Vicedecanos 
o Vicedecanas de Facultad. Sus titulares serán propuestos por el Decano o la Decana de 
Facultad, oída la Junta de Centro, entre los miembros de la comunidad universitaria censados en 
el centro, y nombrados por el Rector o Rectora. 

2. La persona titular de la Dirección del Centro podrá delegar en los Vicedecanos o Vicedecanas de 
Facultad las competencias que le son propias. 

 

Artículo 13. Secretario o Secretaria de Facultad. 

1. El Decano o Decana de Facultad, oída la Junta de Centro, propondrá al Secretario o la 
Secretaria de Facultad entre el personal que preste servicios en el centro. El Secretario o 
Secretaria será nombrado por el Rector o Rectora. 

2. El titular de la Secretaría de la Facultad, que lo será de su Junta, cuidará de la elaboración y 
custodia de los libros de actas, y librará las certificaciones de los acuerdos y resoluciones de sus 
órganos de gobierno y de cuantos hechos consten en la documentación oficial del centro. 
Custodiará asimismo las actas de calificaciones de los y las estudiantes del centro en los 
términos que establezca la normativa vigente. 

3. El Secretario o Secretaria de Facultad presidirá la Junta Electoral de Centro y ejercerá 
cualquier otra competencia que le atribuyan los EUS y las disposiciones vigentes. 

 

Capítulo IV. Otros órganos colegiados 

Artículo 14. Junta Electoral del Centro (Art. 64 EUS): 

Está compuesta por un representante de cada sector de la comunidad universitaria en el ámbito de 
la Facultad. La Junta Electoral garantiza el desarrollo regular de los procesos electorales, 
resuelve reclamaciones electorales, publica candidaturas provisionales y proclama candidatos 
definitivos, entre otras atribuciones. La Junta Electoral de Centro conocerá de los asuntos 
concernientes a las elecciones que tengan como circunscripción el centro, exceptuándose las 
elecciones al Claustro. Su composición y funciones se establecerán en el Reglamento general de 
régimen electoral. 

 



 

10 
 

Artículo 15. La Comisión de Docencia del Centro (Art. 71 EUS): 

1. Está compuesta por tres profesores o profesoras y tres estudiantes elegidos ambos en la Junta de 
Centro por y entre sus sectores respectivos. Los profesores o profesoras se renovarán cada tres 
años y los estudiantes se renovarán anualmente. 

2. Esta comisión tiene como función velar por la calidad docente, proponer medidas de mejora, 
resolver los conflictos relativos a la docencia en sus ámbitos y cualesquiera otras que le 
otorguen las disposiciones vigentes. 

3. La Comisión de Docencia estará presidida por el profesor o profesora de mayor categoría 
académica y antigüedad y actuará como secretario o secretaria el estudiante de menor edad. 

 

Artículo 16. Otras comisiones (Art. 32 EUS). 

1. En la forma que establezca el Sistema de Garantía de Calidad del Centro, se constituirán 
comisiones que velarán por el seguimiento de los planes de estudio de las titulaciones adscritas al 
centro, incluyendo la organización y control de las prácticas curriculares en empresas e 
instituciones. 

2. Comisión Permanente: 

Está compuesta por el Decano o Decana, el Secretario o Secretaria, tres profesores o profesoras del 
sector A, un profesor o profesora del sector B, dos estudiantes y un representante del Personal 
Técnico de Gestión, Administración y Servicios. Su función es aprobar cualquier situación 
sobrevenida como las modificaciones de los planes de asignación de profesorado propuesta 
por los departamentos en atención a circunstancias excepcionales. 

3. Comisión Académica: 

Está compuesta por el Vicedecano o Vicedecana de Ordenación Académica, el Secretario o 
Secretaria de la Facultad, cinco profesores o profesoras (uno de ellos perteneciente al sector de 
profesorado no permanente), cuatro estudiantes y un representante del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios. Su función es elaborar propuestas consensuadas en los 
temas relacionados con la Ordenación Académica del Centro y el reconocimiento de créditos. 

Esta comisión propondrá a la Junta de Facultad, antes del comienzo del curso académico, el 
plan de organización docente de los títulos oficiales adscritos al centro y, previo acuerdo del 
Decanato con la Delegación de Estudiantes del Centro, elaborará una propuesta para el 
calendario de exámenes y el de aquellas pruebas de evaluación que se establezcan 
reglamentariamente. 

4. Comisión de Prácticas Externas Curriculares: 

Está compuesta por el Decano o Decana, el Vicedecano o Vicedecana de Prácticas Tuteladas, 
Secretario o Secretaria Académico/a, los coordinadores de las Prácticas Tuteladas de los títulos de 
Grado, los coordinadores de las Prácticas Externas de los títulos de Máster, el Vicedecano o 
Vicedecana  de Calidad, dos representantes de los colegios profesionales con convenios de 
colaboración en materia de prácticas, dos estudiantes, un representante del profesorado ASCIS y 
un representante del personal técnico, de gestión y de administración y servicios. 
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Su función es participar en la organización de las Prácticas Externas obligatorias en 
coordinación con los centros participantes. Elaborará las propuestas que regulen aspectos como las 
asignaciones de destinos en prácticas, la metodología de seguimiento del estudiantado en 
prácticas y los sistemas de evaluación de las mismas. 

5. Comisión de Calidad: 

Está compuesta por el Vicedecano o la Vicedecana de Calidad que actúa como presidente o 
presidenta de la comisión, cuatro profesores o profesoras, tres estudiantes y un representante del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios. Además, cuenta con la 
participación de dos personas externas a la Universidad, una del ámbito de la farmacia y otra de 
la óptica y optometría (en representación de empleadores y/o egresados o egresadas). 

Es un órgano que participa en las tareas de planificación y seguimiento del Sistema de Garantía de 
Calidad del Centro, actuando además como uno de los vehículos de comunicación interna de la 
política, objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de este sistema. 

6. Comisiones de Garantía de Calidad de los Títulos: 

Para cada una de las titulaciones adscritas a la Facultad de Farmacia, se nombrará una Comisión de 
Garantía de Calidad del Título. Cada una de estas comisiones estará presidida por el 
Vicedecano o Vicedecana de Calidad, y compuesta por tres profesores que impartan docencia en 
el título, un estudiante del título, un representante del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios y una persona ajena al centro en representación de los empleadores. 
Estas comisiones son órganos que participan en las tareas de planificación y seguimiento del 
Sistema de Garantía de Calidad de cada uno de los títulos. 

7. Comisión de Infraestructura: 

Está compuesta por el Decano o Decana, el Vicedecano o Vicedecana con competencias en 
Infraestructuras y Equipamiento, el Vicedecano o la Vicedecana de Ordenación Académica, el 
Secretario/a de la Facultad, un representante de cada uno de los Departamentos con espacios en el 
edificio de la facultad, un 30 % de estudiantes y un representante del personal técnico, de gestión 
y de administración y servicios. Tiene como misión tratar todos los temas que se puedan plantear 
respecto al edificio de la Facultad de Farmacia. 

 

TÍTULO III Funcionamiento de la Junta de Centro  

Capítulo I. Convocatoria y orden del día 

Artículo 17. Convocatoria. 

1. La Junta de Centro será convocada por el Decano o la Decana o, en su nombre, por el 
Secretario o la Secretaria, al menos una vez cada cuatro meses durante el periodo lectivo. 

2. También será convocada con carácter extraordinario cuando lo soliciten, al menos, la cuarta 
parte de sus miembros mediante escrito dirigido al Decano o Decana en el que deben constar 
los puntos del orden del día propuestos y la firma de los solicitantes. 

3. Las sesiones de la Junta de Centro no podrán celebrarse en el mes de agosto ni durante los 
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periodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y Feria de Sevilla. 

4. Las sesiones de la Junta de Centro se celebrarán preferentemente de forma presencial. 
Excepcionalmente, se podrán celebrar sesiones a distancia o mixtas. Cuando un acuerdo deba 
adoptarse por votación secreta, la sesión tendrá carácter presencial o, en su caso, se diferirá la 
votación a una ulterior sesión presencial. 

Artículo 18. Orden del día. 

1. En las convocatorias ordinarias de la Junta de Centro, el orden del día será fijado por el 
Decano o Decana. 

2. El orden del día de las sesiones ordinarias de la Junta de Centro deberá incluir necesariamente un 
punto denominado “Informe del Decano o Decana” y otro denominado “Ruegos y Preguntas”. 

3. Las preguntas deberán formularse por escrito presentado en la Secretaría del Centro con una 
antelación mínima de dos días hábiles antes del comienzo de la sesión de la Junta de Centro y 
habrán de ser contestadas verbalmente en dicha sesión, con posibilidad de réplica. Si la 
convocatoria se realizara por especiales razones de urgencia, conforme al artículo 19.1, las 
preguntas deberán formularse antes del comienzo de la sesión de la Junta de Centro. 

4. No podrán ser objeto de deliberación, votación, o acuerdo, asuntos que no figuren en el orden del 
día, salvo que, en presencia de todos los miembros de la Junta de Centro, su inclusión sea 
propuesta por el Decano o Decana, por razones de urgencia, y aprobada por la Junta de Centro. 

5. El Decano o Decana podrá alterar el orden de deliberación, así como retirar los puntos del 
orden del día de las sesiones ordinarias. 

6. Cuando se trate de una convocatoria extraordinaria, la fijación del orden del día por el Decano o 
Decana deberá incluir los puntos solicitados por los proponentes, respetando su preferencia sobre 
cualesquiera otros puntos a tratar. 

 

Artículo 19. Plazos. 

1. La convocatoria ordinaria se realizará con una antelación mínima de cinco días hábiles, salvo 
especiales razones de urgencia que apreciará el Decano o Decana, en cuyo caso se realizará con 
una antelación mínima de 48 horas. 

2. En los casos de convocatoria extraordinaria, la sesión deberá celebrarse dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la petición de aquella. 

3. A efectos de estos plazos, se declaran inhábiles los sábados y días festivos, así como el mes de 
agosto y los periodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y Feria de Sevilla. 

 

Artículo 20. Comunicación. 

1. La convocatoria se comunicará a cada uno de los miembros de la Junta de Centro mediante 
correo electrónico, remitido a la dirección que a tal efecto hayan comunicado a la Secretaría y en 
ella se especificará la fecha, hora y lugar de celebración, así como el orden del día. Podrá ser 
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comunicada en papel, por correo interno ordinario, a los miembros de la Junta de Centro que 
así lo soliciten. 

2. En las sesiones que se vayan a celebrar a distancia, también se comunicarán las condiciones en 
las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que estén 
disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión. 

3. La convocatoria por especiales razones de urgencia podrá hacerse por teléfono o correo 
electrónico. 

4. La documentación completa correspondiente a cada sesión de la Junta de Centro estará a 
disposición de sus miembros en la Secretaría del Decanato desde la fecha de la convocatoria. 

5. Junto con la convocatoria, el Secretario o la Secretaria remitirá electrónicamente a los 
miembros de la Junta de Centro cuanta documentación estime oportuna. Asimismo, el 
Secretario o Secretaria remitirá a los miembros que así lo soliciten aquellos documentos no 
enviados con la convocatoria que estén en formato electrónico. 

6. Cuando así lo aconseje la naturaleza de los asuntos incluidos en el orden del día, el Decano o 
Decana podrá invitar a asistir a las sesiones de la Junta de Centro, con voz, pero sin voto, a otros 
miembros de la comunidad universitaria. 

 

Artículo 21. Convocatorias de las Comisiones de la Junta de Centro. 

1. Para la convocatoria de las Comisiones de la Junta de Centro se estará a lo dispuesto en los 
artículos 17 a 20 de este Reglamento. 

2. Las convocatorias de las Comisiones son siempre ordinarias, sin que exista periodicidad entre 
ellas. 

 

Capítulo II. Sesiones y acuerdos 

Artículo 22. Cuórum. 

1. El cuórum para la constitución válida de la Junta de Centro será la mitad más uno del número de 
miembros de la misma. 

. De no existir este cuórum, la Junta de Centro se constituirá en segunda convocatoria media hora 
después de la señalada para la primera, si concurre un tercio de sus miembros de hecho. Pasada 
una nueva media hora sin que se alcance este cuórum, se suspenderá la sesión. 

3. Los dos preceptos anteriores se aplicarán, asimismo, para la constitución de las Comisiones de 
la Junta de Centro. 

Artículo 23. Acuerdos. 

1. La Junta de Centro sólo podrá tomar acuerdos si están presentes, al menos, la tercera parte de 
sus miembros de hecho, cuya comprobación podrá ser solicitada por cualquiera de estos antes 
de la aprobación. 
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2. Las propuestas relativas a los puntos del orden del día que se planteen como objeto de acuerdo 
por la Junta de Centro serán formuladas por el Decano o Decana, el Secretario o Secretaria o 
aquel miembro de la Junta que actúe como ponente. 

3. Toda propuesta tendrá la posibilidad de debate previo antes de ser sometida a aprobación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo siguiente. 

4. Los acuerdos de la Junta de Centro podrán ser adoptados por asentimiento o mediante 
votación, en cuyo caso requerirán mayoría simple, con excepción de los asuntos para los que la 
normativa aplicable exija expresamente una mayoría superior. 

5. Los acuerdos de la Junta de Centro serán efectivos el mismo día de la celebración de la sesión en 
la que se adopten. 

6. Los acuerdos de la Junta de Centro podrán ser impugnados mediante recurso de alzada ante el 
Rector o Rectora. 

 

Artículo 24. Informes y acuerdos de las Comisiones de la Junta de Centro. 

1. Las Comisiones de la Junta de Centro sólo podrán tomar acuerdos si están presentes, al 
menos, la tercera parte de sus miembros de hecho, cuya comprobación podrá ser solicitada por 
cualquiera de éstos antes de la aprobación. 

2. Cuando se trate de asuntos que hayan sido informados por la Comisión competente al efecto, 
antes del debate se comunicará a los miembros de la Junta de Centro el informe de la Comisión, 
especificándose si ha sido acordado por asentimiento o por votación. 

3. Los puntos del orden del día de una sesión de la Junta de Centro que requieran informe de una 
Comisión y no hayan podido ser tratados por esta, se debatirán directamente en la sesión de la 
Junta de Centro. 

4. La Junta de Centro, por mayoría absoluta de hecho, podrá delegar en las Comisiones la 
adopción de acuerdos en materias concretas, lo que requerirá el asentimiento o la ausencia de 
votos negativos en la Comisión. En este caso, el Decano o Decana los declarará, previa 
comunicación a sus miembros, acuerdos de la Junta de Centro. Aquellas propuestas de acuerdo 
que no sean adoptadas por la Comisión en los términos establecidos podrán ser debatidas y 
sometidas a aprobación de la Junta de Centro. 

 

Artículo 25. Asentimiento. 

Se considerarán aprobadas por asentimiento las propuestas que, una vez enunciadas por el 
Decano o Decana, no susciten disconformidad alguna. 

 

Artículo 26. Votación. 

1. El voto de los miembros de la Junta de Centro es personal e indelegable, no admitiéndose el 
voto anticipado, salvo en los procesos electorales cuya convocatoria lo contemple. 
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2. La votación ordinaria se realizará a mano alzada, votando, en primer lugar, quienes aprueben, a 
continuación, los que desaprueben y, finalmente, los que se abstengan. 

3. La votación será secreta en todos los asuntos referidos a personas. También será secreta 
cuando lo decida el Decano o la Decana o lo soliciten el diez por ciento de los miembros de la 
Junta de Centro. La votación secreta se realizará mediante papeletas que los miembros de la 
Junta de Centro, previa identificación, entregarán al Secretario o Secretaria. 

4. Durante el desarrollo de la votación, el Decano o la Decana del Centro no concederá el uso de 
la palabra y ninguno de los miembros de la Junta de Centro podrá entrar en el lugar de 
celebración de la sesión, ni abandonarlo. 

5. A efectos de lo dispuesto en este Reglamento, por “mayoría simple” se entenderá la 
superioridad de los votos positivos sobre los negativos, sin contar las abstenciones, los votos en 
blanco, ni los nulos. 

6. Cuando los miembros de la Junta de Centro voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de 
la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 

7. En caso de producirse empate en los resultados de las votaciones, salvo que hubieren sido 
secretas, el voto del Decano o Decana del Centro decidirá. 

 

Capítulo III. Actas 

Artículo 27. Actas de la Junta de Centro. 

1. De las sesiones de la Junta de Centro se levantará acta, que contendrá una relación sucinta de 
las materias tratadas, intervinientes, actos y acuerdos adoptados, preguntas formuladas y sus 
correspondientes respuestas y, en su caso, incidencias producidas. Cualquier miembro de la 
Junta podrá pedir que conste en acta la expresión literal de declaraciones concretas formuladas 
con la debida concisión. 

2. El acta será redactada y firmada por el Secretario o Secretaria de la Junta de Centro y contará 
con el visto bueno del Decano o la Decana. Una vez redactada se remitirá por correo electrónico a 
los miembros de la Junta de Centro. 

3. Durante los cinco días hábiles siguientes a su remisión, los miembros de la Junta de Centro 
podrán solicitar subsanación de errores o presentar reclamaciones sobre el acta mediante 
comunicación dirigida al Secretario o Secretaria. 

4. Los errores podrán ser subsanados de oficio por el Secretario o Secretaria de la Junta de 
Centro. 

5. Si no hay reclamaciones, el acta se entenderá aprobada. 

6. Cuando haya reclamaciones sobre el acta, los asuntos afectados por la reclamación deberán ser 
sometidos a la aprobación de la Junta de Centro en la siguiente sesión que se celebre. 

7. Las sesiones que celebren la Junta de Centro y las Comisiones podrán ser grabadas. El fichero 
resultante de la grabación, junto con la certificación expedida por el Secretario o Secretaria de la 
autenticidad e integridad del mismo, y cuantos documentos en soporte electrónico se 
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utilizasen como documentos de la sesión, podrán acompañar al acta de las sesiones, sin 
necesidad de hacer constar en ella los puntos principales de las deliberaciones. 

8. Cuando se hubiese optado por la grabación de las sesiones celebradas o por la utilización de
documentos en soporte electrónico, deberán conservarse de forma que se garantice la integridad y
autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes y el acceso a los mismos por parte de
los miembros del órgano colegiado.

9. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros de la Junta de Centro, el voto
contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su
voto favorable.

10. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su
intervención o propuesta, siempre que, en ausencia de grabación de la reunión aneja al acta,
aporte en el acto, o en el plazo de 48 horas, el texto que se corresponda fielmente con su
intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma. Dicho texto deberá
remitirse debidamente firmado al Secretario o Secretaria.

11. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por
escrito en el plazo de dos días, que se incorporará al texto aprobado.

12. El Secretario o la Secretaria del Centro podrá emitir certificaciones del contenido de las
actas, los actos y los acuerdos de la Junta de Centro y de las Comisiones. En las certificaciones
emitidas con anterioridad a la aprobación del acta correspondiente se hará constar expresamente tal
circunstancia.

Artículo 28. Actas de las Comisiones. 

Los Secretarios o las Secretarias de las Comisiones levantarán acta, únicamente, de los acuerdos 
adoptados por éstas, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo anterior en todo aquello que 
proceda. 

TÍTULO IV Reforma del Reglamento 

Artículo 32. Procedimiento de reforma. 

1. La iniciativa para la reforma del presente Reglamento podrá ser propuesta por el Decano o
Decana, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento, o ser formulada como punto del
orden del día de una sesión extraordinaria de la Junta de Centro de acuerdo con lo establecido en
este Reglamento. Al escrito de solicitud se adjuntará el texto de la modificación propuesta.

2. Las propuestas de modificación, para prosperar, deberán alcanzar la mayoría absoluta de los
votos de los miembros de la Junta de Centro. Una vez adoptadas se remitirán al Consejo de
Gobierno para su aprobación.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

El Reglamento del Consejo de Gobierno tendrá valor de derecho supletorio del presente 
Reglamento para las cuestiones no contempladas en éste. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

El presente Reglamento sustituye íntegramente al anterior, aprobado por el Consejo de 
Gobierno mediante acuerdo [Acuerdo 3.1/CG 20-6-07]. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento, una vez aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Sevilla, entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla. 



ANEXO II
Modificaciones de Reglamentos de Funcionamiento de Consejo de Departamento 

DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍAS INTEGRADAS (Acuerdo 4.3.1.1/CG 21-1-26)

DEPARTAMENTO DE MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA DE ESTRUCTURAS (Acuerdo 4.3.1.2/CG 21-1-26) 

DEPARTAMENTO DE PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICOS (Acuerdo 4.3.1.3/CG 21-1-26)



Página 1 de 3 (Acuerdo 4.3.1.1/CG 21-1-26) 

DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍAS INTEGRADAS. 

Artículo 3. Miembros. 
Se considerarán miembros del departamento los definidos en el artículo 40 de los Estatutos de 
la Universidad de Sevilla (en adelante EUS): 

a) El personal docente e investigador con plazas adscritas al departamento.

b) Otro personal docente o personal investigador en cuyo contrato se contemple la posibilidad
de impartir docencia en las materias atribuidas al departamento en los planes de estudio.

c) El personal investigador en formación cuyos directores pertenezcan al departamento.

d) El personal técnico, de gestión y de administración y servicios adscrito al departamento.

Artículo 5. El Consejo de Departamento y su composición. 

1. El Consejo de Departamento será el órgano colegiado de gobierno de este, estará presidido
por su Director o Directora y tendrá la composición definida en los EUS.

Estará integrado por: 

a) Todo el profesorado de los cuerpos docentes y profesorado laboral permanente, que, en todo
caso, supondrá al menos el cincuenta y uno por ciento de los miembros del Consejo de
Departamento.

b) Representantes del resto del personal docente e investigador y personal investigador en
número igual como máximo al catorce por ciento del número total de miembros del Consejo de
Departamento.

c) Representantes del estudiantado en número igual al treinta por ciento del total de miembros
del Consejo, nombrados según se indica en los puntos 2 y 3 siguientes.

d) Representantes del personal técnico, de gestión y de administración y servicios en número
igual, si lo hubiere, al cinco por ciento del total de miembros del Consejo.

2. Los miembros electivos serán elegidos cada tres años, salvo los y las representantes del

estudiantado, que serán renovados con periodicidad anual. La elección se realizará mediante 
sufragio universal, libre, igual, directo y secreto. 

3. El censo electoral del estudiantado estará compuesto por los estudiantes que cursen o hayan
cursado asignaturas de títulos oficiales de Grado y Máster adscritas al Departamento y por
estudiantes de doctorado cuyo tutor esté adscrito al Departamento.

4. En caso de varias áreas de conocimiento, cada una de ellas podrá elegir a un profesor o
profesora con vinculación permanente perteneciente al Consejo de Departamento con el fin de
facilitar la coordinación con los centros.

5. El profesorado del departamento que no forme parte del Consejo de Departamento podrá
asistir con voz y sin voto a las sesiones del órgano.



Página 2 de 3 (Acuerdo 4.3.1.2/CG 21-1-26) 

DEPARTAMENTO DE MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA 
DE ESTRUCTURAS. 

Artículo 3. Miembros. 

Se considerarán miembros del departamento los definidos en el artículo 40 de los Estatutos de 
la Universidad de Sevilla (en adelante EUS): 

a) El personal docente e investigador con plazas adscritas al departamento.

b) Otro personal docente o personal investigador en cuyo contrato se contemple la posibilidad
de impartir docencia en las materias atribuidas al departamento en los planes de estudio.

c) El personal investigador en formación cuyos directores pertenezcan al departamento.

d) El personal técnico, de gestión y de administración y servicios adscrito al departamento.

Artículo 5. El Consejo de Departamento y su composición. 

1. El Consejo de Departamento será el órgano colegiado de gobierno de este, estará presidido
por su Director o Directora y tendrá la composición definida en los Estatutos de la Universidad
de Sevilla.

Estará integrado por: 

a) Todo el profesorado de los cuerpos docentes y profesorado laboral permanente, que, en todo
caso, supondrá al menos el cincuenta y uno por ciento de los miembros del Consejo de
Departamento.

b) Representantes del resto del personal docente e investigador y personal investigador en
número igual como máximo al catorce por ciento del número total de miembros del Consejo de
Departamento.

c) Representantes del estudiantado en número igual al treinta por ciento del total de miembros
del Consejo, nombrados según se indica en los puntos 2 y 3 siguientes.

d) Representantes del personal técnico, de gestión y de administración y servicios en número
igual, si lo hubiere, al cinco por ciento del total de miembros del Consejo.

2. Los miembros electivos serán elegidos cada tres años, salvo los y las representantes del
estudiantado, que serán renovados con periodicidad anual. La elección se realizará mediante
sufragio universal, libre, igual, directo y secreto.

3. El censo electoral del estudiantado estará compuesto por los estudiantes que cursen o hayan
cursado asignaturas de títulos oficiales de Grado y Máster adscritas al Departamento y por
estudiantes de doctorado cuyo tutor esté adscrito al Departamento.

4. En caso de varias áreas de conocimiento, cada una de ellas podrá elegir a un profesor o
profesora con vinculación permanente perteneciente al Consejo de Departamento con el fin de
facilitar la coordinación con los centros.

5. El profesorado del departamento que no forme parte del Consejo de Departamento podrá
asistir con voz y sin voto a las sesiones del órgano.



Página 3 de 3 (Acuerdo 4.3.1.3/CG 21-1-26) 

DEPARTAMENTO DE PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO PSICOLÓGICOS. 

Artículo 3. Miembros. 

Se considerarán miembros del departamento los definidos en el artículo 40 de los Estatutos de 
la Universidad de Sevilla (en adelante EUS): 

a) El personal docente e investigador con plazas adscritas al departamento.

b) Otro personal docente o personal investigador en cuyo contrato se contemple la posibilidad
de impartir docencia en las materias atribuidas al departamento en los planes de estudio.

c) El personal investigador en formación cuyos directores pertenezcan al departamento.

d) El personal técnico, de gestión y de administración y servicios adscrito al departamento.

Artículo 5. El Consejo de Departamento y su composición. 

1. El Consejo de Departamento será el órgano colegiado de gobierno de este, estará presidido
por su Director o Directora y tendrá la composición definida en los Estatutos de la Universidad
de Sevilla.

Estará integrado por: 

a) Todo el profesorado de los cuerpos docentes y profesorado laboral permanente, que, en todo
caso, supondrá al menos el cincuenta y uno por ciento de los miembros del Consejo de
Departamento.

b) Representantes del resto del personal docente e investigador y personal investigador en
número igual como máximo al catorce por ciento del número total de miembros del Consejo de
Departamento.

c) Representantes del estudiantado en número igual al treinta por ciento del total de miembros
del Consejo, nombrados según se indica en los puntos 2 y 3 siguientes.

d) Representantes del personal técnico, de gestión y de administración y servicios en número
igual, si lo hubiere, al cinco por ciento del total de miembros del Consejo.

2. Los miembros electivos serán elegidos cada tres años, salvo los y las representantes del
estudiantado, que serán renovados con periodicidad anual. La elección se realizará mediante
sufragio universal, libre, igual, directo y secreto.

3. El censo electoral del estudiantado estará compuesto por los estudiantes que cursen o hayan
cursado asignaturas de títulos oficiales de Grado y Máster adscritas al Departamento y por
estudiantes de doctorado cuyo tutor esté adscrito al Departamento.

4. En caso de varias áreas de conocimiento, cada una de ellas podrá elegir a un profesor o
profesora con vinculación permanente perteneciente al Consejo de Departamento con el fin de
facilitar la coordinación con los centros.

5. El profesorado del departamento que no forme parte del Consejo de Departamento podrá
asistir con voz y sin voto a las sesiones del órgano.



ANEXO III

(Acuerdo 4.3.2.1/CG 21-1-26)



DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA 



TITULO I (Definición, Sede y Miembros del Departamento) 
Artículo 1. Definición 
Artículo 2. Sede 
Artículo 3. Miembros 

TITULO II (Órganos de Gobierno del Departamento y Otros órganos) 
CAPÍTULO I. (Órganos de Gobierno del Departamento) 

Artículo 4. 
Artículo 5. El Consejo de Departamento y su composición 
Artículo 6. Condición de miembro del Consejo de Departamento 
Artículo 7. Derechos de los miembros del Consejo de Departamento 
Artículo 8. Deberes de los miembros del Consejo de Departamento 
Artículo 9. Pérdida de la condición de miembro del Consejo de 
Departamento 
Artículo 10. Competencias del Consejo de Departamento 
Artículo 11. Director o Directora del Departamento 
Artículo 12. Competencias del Director o Directora del Departamento 
Artículo 13. El Secretario o la Secretaria del Departamento 
Artículo 14. Funciones del Secretario o Secretaria del Departamento 

CAPÍTULO II (Otros órganos del Departamento) 
Artículo 15. Junta electoral del Departamento 
Artículo 16. Comisión de Docencia 
Artículo 17. Otras Comisiones 

TÍTULO III (Funcionamiento del Consejo de Departamento) 
CAPÍTULO I (Convocatoria y orden del día) 

Artículo 18. Convocatoria 
Artículo 19. Orden del día 
Artículo 20. Plazos 
Artículo 21. Comunicación 
Artículo 22. Convocatorias de las Comisiones del Consejo de Departamento 

CAPÍTULO II (Sesiones y acuerdos) 
Artículo 23. Quórum 
Artículo 24. Acuerdos 
Artículo 25. Informes y acuerdos de las Comisiones del Consejo de 
Departamento 
Artículo 26. Asentimiento 
Artículo 27. Votación 

CAPÍTULO III (Actas) 
Artículo 28. Actas del Consejo de Departamento 
Artículo 29. Actas de las Comisiones 

TÍTULO IV (Reforma del Reglamento)  
Artículo 30. Procedimiento de reforma 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
DISPOSICIÓN FINAL 



REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CONSEJO DE DEPARTAMENTO  

DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN EDUCATIVA 

 

TITULO I (Definición, sede y miembros del Departamento) 

Artículo 1. Definición. 

El Departamento de Didáctica y Organización Educativa es la unidad que coordina las 
enseñanzas del área de conocimiento de Didáctica y Organización Escolar en las Facultades y 
Escuelas de acuerdo con los planes de estudio y de organización docente de las mismas, apoya 
las actividades e iniciativas docentes e investigadoras de su personal y ejerce las restantes 
funciones que le asigne los Estatutos de la Universidad de Sevilla. 

Artículo 2. Sede. 

La sede administrativa del Departamento de Didáctica y Organización Educativa estará situada 
en la Facultad de Ciencias de la Educación. 

Artículo 3. Miembros. 

Se considerarán miembros del departamento los definidos en el artículo 40 de los Estatutos de 
la Universidad de Sevilla (en adelante EUS): 

a) El personal docente e investigador con plazas adscritas al departamento. 
b) Otro personal docente o personal investigador en cuyo contrato se contemple la 

posibilidad de impartir docencia en las materias atribuidas al departamento en los planes 
de estudio. 

c) El personal investigador en formación cuyos directores pertenezcan al departamento. 
d) El personal técnico, de gestión y de administración y servicios adscrito al departamento. 

 

TITULO II 

Capítulo I. Órganos de gobierno del departamento 

Artículo 4.  

Para su gobierno y gestión el departamento contará con un Consejo de Departamento, una 
Dirección y una Secretaría. 

 

Artículo 5. El Consejo de Departamento y su composición. 

1. El Consejo de Departamento será el órgano colegiado de gobierno de este, estará presidido 
por su Director o Directora y tendrá la composición definida en los EUS. 

Estará integrado por: 

a) Todo el profesorado de los cuerpos docentes y profesorado laboral permanente, que, en 
todo caso, supondrá al menos el cincuenta y uno por ciento de los miembros del Consejo 
de Departamento. 



b) Representantes del resto del personal docente e investigador y personal investigador en 
número igual como máximo al catorce por ciento del número total de miembros del 
Consejo de Departamento. 

c) Representantes del estudiantado en número igual al treinta por ciento del total de 
miembros del Consejo, nombrados según se indica en los puntos 2 y 3 siguientes. 

d) Representantes del personal técnico, de gestión y de administración y servicios en 
número igual, si lo hubiere, al cinco por ciento del total de miembros del Consejo. 

2. Los miembros electivos serán elegidos cada tres años, salvo los y las representantes del 
estudiantado, que serán renovados con periodicidad anual. La elección se realizará mediante 
sufragio universal, libre, igual, directo y secreto. 

3. El censo electoral del estudiantado estará compuesto por los estudiantes que cursen o hayan 
cursado asignaturas de títulos oficiales de Grado y Máster adscritas al Departamento y por 
estudiantes de doctorado cuyo tutor esté adscrito al Departamento. 

4. En caso de varias áreas de conocimiento, cada una de ellas podrá elegir a un profesor o 
profesora con vinculación permanente perteneciente al Consejo de Departamento con el fin de 
facilitar la coordinación con los centros. 

5. El profesorado del departamento que no forme parte del Consejo de Departamento podrá 
asistir con voz y sin voto a las sesiones del órgano. 

Artículo 6. Condición de miembro del Consejo de Departamento. 

1. La condición de miembro del Consejo de Departamento es personal e indelegable. 

2. Se ostenta la condición de miembro del Consejo de Departamento: 

a) Cuando se es titular de una plaza de los cuerpos docentes universitarios o de 
profesorado laboral permanente adscrita al departamento. 

b) Al ser elegido para ello con arreglo a lo dispuesto en la normativa electoral aplicable. 

Artículo 7. Derechos de los miembros del Consejo de Departamento. 

1. Los miembros del Consejo de Departamento tienen derecho a: 

a) Asistir con voz y voto a las sesiones del Consejo y a las de las Comisiones de las 
que formen parte. 

b) Disponer de la información y documentación necesarias para el desarrollo de sus 
tareas.  

c) Quedar dispensados del cumplimiento de cualquier otra actividad universitaria 
ordinaria que por su condición les corresponda, por el tiempo necesario para asistir 
a las sesiones del Consejo de Departamento o de las Comisiones de las que formen 
parte, siempre que acrediten su asistencia a éstas. 

2. A los efectos del apartado 1.c) anterior y previa comunicación de los interesados, el Director 
del Departamento, en el caso del personal docente e investigador, si resultara necesario, 
adoptará las medidas oportunas en relación con la actividad docente. 



3. A los efectos del apartado 1.c) anterior, y previa comunicación de los interesados, los 
estudiantes miembros del Consejo de Departamento tienen derecho, en los términos recogidos 
en el Reglamento general de estudiantes, a que se fije una fecha alternativa para la realización 
de los exámenes y otras pruebas de evaluación cuando no hubieran podido realizarlas por su 
asistencia a las sesiones del Consejo de Departamento o de las Comisiones de las que formen 
parte. 

 

Artículo 8. Deberes de los miembros del Consejo de Departamento. 

1. Los miembros del Consejo de Departamento tienen los siguientes deberes: 

a) Asistir a las sesiones del pleno del Consejo de Departamento y de las Comisiones de las 
que formen parte, salvo que medie causa justificada, lo que deberán comunicar al 
Secretario del Consejo o al Secretario de la Comisión. 

b) Respetar el orden y la disciplina en las deliberaciones y guardar la debida cortesía en 
sus intervenciones. 

c) Respetar lo dispuesto en el presente Reglamento de funcionamiento. 

2. Quedan dispensados del deber de asistencia a las sesiones quienes se hallen en situación de 
licencia, baja por enfermedad, permiso o situaciones análogas. 

Artículo 9. Pérdida de la condición de miembro del Consejo de Departamento. 

La condición de miembro del Consejo de Departamento sólo podrá perderse por las siguientes 
causas:  

a) Por dejar de ser titular de la plaza que, según los EUS, confiera tal cualidad. 

b) En el caso de los representantes de los sectores indicados en los puntos b), c) o d) del 
apartado 2 del artículo 41 de los EUS, por extinción de su mandato, con la convocatoria 
de elecciones para renovar los miembros del órgano. 

c) En el caso de los sectores electivos, por renuncia expresa dirigida al Secretario del 
Consejo de Departamento. 

La condición de miembro del Consejo de Departamento no se perderá por hallarse en situación 
de licencia, baja por enfermedad, permiso o situaciones análogas. 

Artículo 10. Competencias del Consejo de Departamento. 

Son competencias del Consejo de Departamento: 

a) Elaborar el proyecto de su Reglamento de funcionamiento. 

b) Elegir y revocar al Director o Directora del Departamento, en los términos previstos en los 
presentes Estatutos. 

c) Elaborar el plan de asignación de su profesorado a los planes de organización docente de los 
centros en que imparta docencia y velar por su cumplimiento. 

d) Aprobar las guías docentes de las asignaturas de los títulos oficiales. 

e) Promover la investigación en las áreas de conocimiento que lo integren. 



f) Promover enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios de la Universidad de 
Sevilla, así como cursos de especialización y actualización en las disciplinas científicas de su 
ámbito de conocimiento. 

g) Impulsar la renovación científica y pedagógica de su personal docente e investigador. 

h) Aprobar la distribución de los recursos presupuestarios asignados al departamento, así como 
los que le correspondan de acuerdo con la normativa vigente. 

i) Regular el uso de las instalaciones, equipos y medios materiales adscritos al departamento. 

j) Informar las solicitudes de reconocimiento de créditos. 

k) Participar en los procedimientos de selección del personal docente e investigador y del 
personal investigador que se integre en el departamento, en los términos establecidos en la 
normativa universitaria. 

l) Proponer la dotación de plazas de personal docente e investigador. 

m) Informar sobre las características de las plazas a cubrir por el personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios y proponer su creación o modificación. 

n) Fomentar las relaciones interdisciplinares en los ámbitos científicos y académicos que le 
afecten. 

ñ) Participar en los procesos de aseguramiento de la calidad de la actividad universitaria. 

o) Cualesquiera otras competencias que le atribuyan los EUS y las disposiciones vigentes. 

Artículo 11. Director o Directora del Departamento. 

1. El Director o Directora ostenta la representación del Departamento y ejerce las funciones de 
dirección y gestión ordinaria de este. Será nombrado o nombrada por el Rector o Rectora, previa 
elección con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 siguiente. 

2. La elección deberá recaer en un profesor o profesora de los cuerpos docentes o permanente 
laboral, miembro del departamento. Dicha elección requerirá mayoría absoluta de los miembros 
del Consejo de Departamento en primera votación y, de no lograrse esta, mayoría simple en la 
segunda. En la segunda vuelta solo serán candidatas o candidatos los dos más votados en la 
primera. En el supuesto de una sola candidatura únicamente se celebrará la primera vuelta en 
la que se requerirá la mayoría simple de votos. 

3. Si no pudiera efectuarse la elección, el Rectorado, oído el Consejo de Departamento, arbitrará 
las medidas provisionales oportunas. 

3. El mandato del Director o Directora del Departamento tendrá una duración de seis años 
improrrogables y no renovables. 

4. El Consejo de Departamento podrá revocar al titular de la Dirección por acuerdo adoptado 
por mayoría absoluta de sus miembros. 

5. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal que impida el normal 
desempeño de sus funciones, el Director o Directora del Departamento será sustituido o 
sustituida temporalmente por quien designe el Rector, entre los miembros del Departamento 



que reúnan los requisitos exigidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6. Finalizado su mandato y salvo normativa específica que regule otra cosa, el Director o 
Directora continuará en el ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión del nuevo titular 
del cargo. 

Artículo 12. Competencias del Director o Directora del Departamento. 

Son competencias del Director o Directora del Departamento: 

a) Representar al departamento y ejercer su dirección y gestión ordinaria. 

b) Convocar y presidir el Consejo de Departamento, y fijar el orden del día, que en todo caso 
deberá incluir los puntos propuestos por, al menos, un diez por ciento de sus miembros. 

c) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Departamento. 

d) Coordinar las actividades docentes, investigadoras y de gestión, administración y servicios, 
conforme a los acuerdos del Consejo de Departamento. 

e) Elaborar el proyecto de distribución de los recursos financieros del departamento. 

f) Ordenar y autorizar los gastos del departamento. 

g) Informar las propuestas presentadas al Consejo de Departamento. 

h) Proponer acciones en el departamento en materia de igualdad, diversidad, conciliación, 
sostenibilidad, prevención de riesgos laborales y promoción de la salud, de acuerdo con los 
planes adoptados por la Universidad. 

i) Cualesquiera otras que le atribuyan los Estatutos o las disposiciones vigentes. 

Artículo 13. El Secretario o la Secretaria del Departamento. 

1. El Secretario o la Secretaria del Departamento, lo será también de su Consejo. Le corresponde 
la cumplimentación y custodia de los libros de actas, así como el libramiento de certificaciones 
de los acuerdos del Consejo y de cuantos hechos consten en la documentación oficial del 
Departamento. 

2. Será nombrado o nombrada por el Rector o Rectora, a propuesta de la Dirección del 
Departamento, de entre los miembros del Consejo de Departamento que formen parte del 
personal de la Universidad de Sevilla y reúnan los requisitos legales para ello. 

3. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal que impida el normal 
desempeño de sus funciones, el Secretario o Secretaria del Departamento será sustituido 
temporalmente por quien nombre el Rector o Rectora, a propuesta del Director o Directora, de 
entre los miembros del Departamento que reúnan los requisitos exigidos. 

Artículo 14. Funciones del Secretario o Secretaria del Departamento. 

a) Preparar la documentación referente a los asuntos del orden del día de las sesiones del 
Consejo de Departamento y velar por su adecuación a la normativa vigente. 



b) Levantar actas de las sesiones del Consejo de Departamento y firmarlas con el visto bueno 
del Director o Directora. 

c) Librar certificaciones de los acuerdos del Consejo y de cuantos hechos consten en la 
documentación oficial del Departamento. 

d) Asistir y asesorar al Director o Directora en las sesiones del Consejo de Departamento. 

e) Garantizar la publicidad de los acuerdos del Consejo de Departamento. 

f) Cualquier otra función que le sea delegada por el Director o Directora, o que le atribuyan los 
Estatutos y el presente Reglamento. 

 

Capítulo II. Otros órganos del Departamento 

Artículo 15. Junta electoral del Departamento. 

La Junta Electoral del Departamento conocerá de los asuntos concernientes a las elecciones que 
tengan como circunscripción el departamento. Su composición y funciones se establecerán en 
el Reglamento general de régimen electoral. 

Artículo 16. Comisión de Docencia. 

El Departamento contará con una Comisión de Docencia, compuesta paritariamente por 
representantes del profesorado y del estudiantado (igualdad de representación y participación 
entre docentes y estudiantes, para velar por la calidad docente, proponer medidas de mejora y 
resolver los conflictos relativos a la docencia en sus ámbitos. 

La Comisión estará compuesta por tres profesores/as (de los cuerpos docentes y profesorado 
laboral permanente) y tres estudiantes elegidos ambos en el Consejo de Departamento por y 
entre sus sectores respectivos. Los profesores/as se renovarán cada tres años y los estudiantes 
se renovarán anualmente. 

Artículo 17. Otras Comisiones. 

1. El Consejo de Departamento podrá crear otras comisiones para el desarrollo de sus funciones. 

2. Las comisiones estarán formadas por el número de miembros que determine el Consejo de 
Departamento, procurando reflejar en su composición la proporcionalidad por sectores de su 
estructura. 

3. Las funciones de estas Comisiones serían las que sugieren su denominación y que son 
fácilmente armonizables con las funciones y competencias del Departamento y de su Consejo. 

4. Comisiones: 

a) La Comisión Permanente del Consejo de Departamento tendrá como funciones: 
 Estudio y elaboración de propuestas de asuntos de trámite para que sean aprobados en 

Consejo de Departamento;  
 Estudio y aprobación de asuntos delegados por el Consejo salvo aquellos que tengan 

que aprobarse expresamente en sesión de Consejo de Departamento. 



 Otras funciones que delegue el Consejo de Departamento y que no implique tomas de 
acuerdos. 

Composición de la Comisión Permanente: 
 La Comisión Permanente estará compuesta por 8 personas. Director/a (miembro 

nato), Secretario/a (miembro nato), Gestor/a (PTGAS) (miembro nato), un 
estudiante (de grado, posgrado o doctorado), y cuatros miembros elegidos/as de 
entre el profesorado de los cuerpos docentes y profesorado laboral permanente, así 
como un suplente por cada uno de estos (4 suplentes en total y pertenecientes al 
colectivo del profesorado de los cuerpos docentes y profesorado laboral 
permanente). Los miembros de la Comisión se renovarán cada tres años, salvo el/la 
estudiante que se renovará cada año. 

 

b) La Comisión de Investigación del Consejo de Departamento tendrá como funciones: 
 Resolución de aquellos asuntos relacionados con la Investigación y aquellos otros 

que el Consejo de Departamento le encomiende expresamente y siempre de acuerdo 
con los criterios que el mismo establezca. 

Composición de la Comisión de Investigación: 

 La Comisión de Investigación estará compuesta por seis personas: Director/a 
(miembro nato), cuatro miembros elegidos/as de entre el profesorado de los cuerpos 
docentes y profesorado laboral permanente y PDI con plena capacidad 
investigadora, así como un suplente por cada uno de estos (4 suplentes en total y 
pertenecientes al colectivo del profesorado de los cuerpos docentes y profesorado 
laboral permanente), y un estudiante (de doctorado). Los miembros de la Comisión 
se renovarán cada tres años, salvo el/la estudiante que se renovará cada año. 

c) La Comisión de Asuntos Económicos del Consejo de Departamento tendrá como 
funciones: 
 Resolución de aquellos asuntos económicos y aquellos otros que el Consejo de 

Departamento le encomiende expresamente y siempre de acuerdo con los criterios 
que el mismo establezca. 

Composición de la Comisión de Asuntos Económicos: 

 La Comisión de Asuntos Económicos estará compuesta por 8 personas: Director/a 
(miembro nato), Secretario/a (miembro nato), Gestor/a (PTGAS, con voz, pero sin 
voto) (miembro nato), cinco profesores/as (profesorado de los cuerpos docentes y 
profesorado laboral permanente) y PDI con plena capacidad investigadora, y un/a 
profesor/a suplente, todos elegidos en el Consejo de Departamento por y entre sus 
sectores respectivos. Los miembros de la Comisión se renovarán cada tres años. 

d) La Comisión Electoral del Consejo de Departamento asumirá las funciones de la Junta 
Electoral que figuran en el artículo 15 del presente Reglamento. 

Composición de la Comisión Electoral: 

 Representate del Sector A (profesorado de los cuerpos docentes y profesorado 
laboral permanente); que será Presidente/a. 



 Representate del Sector B (resto del personal docente e investigador y personal 
investigador) 

 Representate del Sector C (estudiantes) 
 Representate del Sector D (PTGAS); que será Secretario/a. 

Los miembros de la Comisión se renovarán cada tres años, salvo el/la estudiante que se 
renovará cada año. 

 

TITULO III. Funcionamiento del Consejo de Departamento 

Capítulo I. Convocatoria y orden del día 

Artículo 18. Convocatoria. 

1. El Consejo de Departamento será convocado por el Director o Directora, o por el Secretario 
o Secretaria en nombre de este/a, al menos una vez cada dos meses durante el periodo lectivo. 

2. También será convocado con carácter extraordinario cuando lo soliciten, al menos, la cuarta 
parte de sus miembros mediante escrito dirigido al Director o Directora en el que deben constar 
los puntos del orden del día propuestos y la firma de los solicitantes. 

3. Las sesiones del Consejo de Departamento no podrán celebrarse en el mes de agosto ni 
durante los periodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y Feria de Sevilla.  

4. Las sesiones del Consejo de Departamento se celebrarán preferentemente de forma 
presencial. Excepcionalmente, se podrán celebrar sesiones a distancia o mixtas. Cuando un 
acuerdo deba adoptarse por votación secreta, la sesión tendrá carácter presencial o, en su caso, 
se diferirá la votación a una ulterior sesión presencial. 

Artículo 19. Orden del día. 

1. En las convocatorias ordinarias del Consejo de Departamento, el orden del día será fijado 
por su Director o Directora. 

2. El orden del día de las sesiones ordinarias del Consejo de Departamento deberá incluir 
necesariamente un punto denominado “Informe del Director/a” y otro denominado “Ruegos y 
Preguntas”. 

3. Las preguntas al Director o Directora deberán formularse por escrito presentado en la 
Secretaría del Departamento con una antelación mínima de dos días hábiles antes del comienzo 
de la sesión del Consejo de Departamento y habrán de ser contestadas verbalmente en dicha 
sesión, con posibilidad de réplica. Si la convocatoria se realizara por especiales razones de 
urgencia, conforme al artículo 20.1, las preguntas deberán formularse antes del comienzo de la 
sesión del Consejo de Departamento. 

4. No podrán ser objeto de deliberación, votación, o acuerdo, asuntos que no figuren en el orden 
del día, salvo que, en presencia de todos los miembros del Consejo de Departamento, su 
inclusión sea propuesta por el Director o Directora, por razones de urgencia, y aprobada por el 
Consejo. 

5. El Director o Directora podrá alterar el orden de deliberación, así como retirar los puntos del 
orden del día de las sesiones ordinarias. 



6. Cuando se trate de una convocatoria extraordinaria, la fijación del orden del día por el 
Director o Directora deberá incluir los puntos solicitados por los proponentes, respetando su 
preferencia sobre cualesquiera otros puntos a tratar. 

Artículo 20. Plazos. 

1. La convocatoria ordinaria se realizará con una antelación mínima de cinco días hábiles, salvo 
especiales razones de urgencia que apreciará el Director o Directora, en cuyo caso se realizará 
con una antelación mínima de 48 horas. 

2. En los casos de convocatoria extraordinaria, la sesión deberá celebrarse dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la petición de aquélla. 

3. A efectos de estos plazos, se declaran inhábiles los sábados y días festivos, así como el mes 
de agosto y los periodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y Feria de Sevilla. 

Artículo 21. Comunicación. 

1. La convocatoria se comunicará a cada uno de los miembros del Consejo de Departamento 
mediante correo electrónico, remitido a la dirección que a tal efecto hayan comunicado a la 
Secretaría y en ella se especificará la fecha, hora y lugar de celebración, así como el orden del 
día. Podrá ser comunicada en papel, por correo interno ordinario, a los miembros del Consejo 
de Departamento que así lo soliciten. 

2. En las sesiones que se vayan a celebrar a distancia, también se comunicarán las condiciones 
en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que 
estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión 

3. La convocatoria por especiales razones de urgencia podrá hacerse por teléfono o correo 
electrónico. 

4. La documentación completa correspondiente a cada sesión del Consejo de Departamento 
estará a disposición de sus miembros en la Secretaría del Departamento desde la fecha de la 
convocatoria. 

5. Junto con la convocatoria, el Secretario o Secretaria remitirá electrónicamente a los 
miembros del Consejo de Departamento cuanta documentación estime oportuna. Asimismo, el 
Secretario o Secretaria remitirá a los miembros que así lo soliciten aquellos documentos no 
enviados con la convocatoria que estén en formato electrónico. 

6. Cuando así lo aconseje la naturaleza de los asuntos incluidos en el orden del día, el Director 
o Directora podrá invitar a asistir a las sesiones del Consejo de Departamento, con voz, pero 
sin voto, a otros miembros de la comunidad universitaria. 

Artículo 22. Convocatorias de las Comisiones del Consejo de Departamento. 

1. Para la convocatoria de las Comisiones del Consejo de Departamento se estará a lo dispuesto 
en los artículos 18 a 21 de este Reglamento. 

2. Las convocatorias de las Comisiones son siempre ordinarias, sin que exista periodicidad entre 
ellas. 



Capítulo II. Sesiones y acuerdos 

Artículo 23. Quórum. 

1. El quórum para la constitución válida del Consejo de Departamento será la mitad más uno 
del número de miembros de este. 

2. De no existir este quórum, el Consejo de Departamento se constituirá en segunda 
convocatoria media hora después de la señalada para la primera, si concurre un tercio de sus 
miembros de hecho. Pasada una nueva media hora sin que se alcance este quórum, se 
suspenderá la sesión. 

3. Los dos preceptos anteriores se aplicarán, asimismo, para la constitución de las Comisiones 
del Consejo. 

Artículo 24. Acuerdos. 

1. El Consejo de Departamento sólo podrá tomar acuerdos si están presentes, al menos, la 
tercera parte de sus miembros de hecho, cuya comprobación podrá ser solicitada por cualquiera 
de estos antes de la aprobación. 

2. Las propuestas relativas a los puntos del orden del día que se planteen como objeto de acuerdo 
por el Consejo de Departamento serán formuladas por el Director o Directora, por el Secretario 
o Secretaria o por aquel miembro del Consejo que actúe de ponente. 

3. Toda propuesta tendrá la posibilidad de debate previo antes de ser sometida a aprobación, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo siguiente. 

4. Los acuerdos del Consejo de Departamento podrán ser adoptados por asentimiento o 
mediante votación, en cuyo caso requerirán mayoría simple, con excepción de los asuntos para 
los que la normativa aplicable exija expresamente una mayoría superior. 

5. Los acuerdos del Consejo de Departamento serán efectivos el mismo día de la celebración 
de la sesión en la que se adopten. 

6. Los acuerdos del Consejo de Departamento podrán ser impugnados mediante recurso de 
alzada ante el Rector o la Rectora. 

Artículo 25. Informes y acuerdos de las Comisiones del Consejo de Departamento. 

1. Las Comisiones del Departamento sólo podrán tomar acuerdos si están presentes, al menos, 
la tercera parte de sus miembros de hecho, cuya comprobación podrá ser solicitada por 
cualquiera de estos antes de la aprobación. 

2. Cuando se trate de asuntos que hayan sido informados por la Comisión competente al efecto, 
antes del debate se comunicará a los miembros del Consejo de Departamento el informe de la 
Comisión, especificándose si ha sido acordado por asentimiento o por votación. 

3. Los puntos del orden del día de una sesión del Consejo de Departamento que requieran 
informe de una Comisión y no hayan podido ser tratados por ésta, se debatirán directamente en 
la sesión del Consejo. 

4. El Consejo de Departamento, por mayoría absoluta de hecho, podrá delegar en las 
Comisiones la adopción de acuerdos en materias concretas, lo que requerirá el asentimiento o 



la ausencia de votos negativos en la Comisión. En este caso, el Director o Directora los 
declarará, previa comunicación a sus miembros, acuerdos de Consejo de Departamento. 
Aquellas propuestas de acuerdo que no sean adoptadas por la Comisión en los términos 
establecidos podrán ser debatidas y sometidas a aprobación del Consejo de Departamento. 

 

Artículo 26. Asentimiento. 

Se considerarán aprobadas por asentimiento las propuestas que, una vez enunciadas por el 
Director o Directora, no susciten disconformidad alguna. 

Artículo 27. Votación. 

1. El voto de los miembros del Consejo de Departamento es personal e indelegable, no 
admitiéndose el voto anticipado salvo en los procesos electorales cuya convocatoria lo 
contemple. Excepcionalmente, se podrá delegar el voto en aquellos procedimientos cuya 
normativa reguladora lo contemple. 

2. La votación ordinaria se realizará a mano alzada, votando, en primer lugar, quienes aprueben, 
a continuación, los que desaprueben y, finalmente, los que se abstengan. 

3. La votación será secreta en todos los asuntos referidos a personas. También será secreta 
cuando lo decida el Director o Directora o lo soliciten el diez por ciento de los miembros del 
Consejo de Departamento. La votación secreta se realizará mediante papeletas que los 
miembros del Consejo de Departamento, previa identificación, entregarán al Secretario o 
Secretaria. 

4. Durante el desarrollo de la votación, el Director o Directora del Departamento no concederá 
el uso de la palabra y ninguno de los miembros del Consejo podrá entrar en el lugar de 
celebración de la sesión, ni abandonarlo. 

5. A efectos de lo dispuesto en este Reglamento, por “mayoría simple” se entenderá la 
superioridad de los votos positivos sobre los negativos, sin contar las abstenciones, los votos 
en blanco, ni los nulos. 

6. Cuando los miembros del Consejo de Departamento voten en contra o se abstengan, quedarán 
exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 

7. En caso de producirse empate en los resultados de las votaciones, salvo que hubieren sido 
secretas, el voto del Director o Directora del Departamento decidirá. 

 

Capítulo III. Actas 

Artículo 28. Actas del Consejo de Departamento. 

1. De las sesiones del Consejo de Departamento se levantará acta, que contendrá una relación 
sucinta de las materias tratadas, intervinientes, actos y acuerdos adoptados, preguntas 
formuladas y sus correspondientes respuestas y, en su caso, incidencias producidas. Cualquier 
miembro del Consejo podrá pedir que conste en acta la expresión literal de declaraciones 
concretas formuladas con la debida concisión. 



2. El acta será redactada y firmada por el Secretario o Secretaria del Consejo de Departamento 
y contará con el visto bueno del Director o Directora. Una vez redactada se remitirá por correo 
electrónico a los miembros del Consejo de Departamento. 

3. Durante los cinco días hábiles siguientes a su remisión, los miembros del Consejo de 
Departamento podrán solicitar subsanación de errores o presentar reclamaciones sobre el acta 
mediante comunicación dirigida al Secretario o Secretaria. 

4. Los errores podrán ser subsanados de oficio por el Secretario o Secretaria del Consejo de 
Departamento. 

5. Si no hay reclamaciones, el acta se entenderá aprobada. 

6. Cuando haya reclamaciones sobre el acta, los puntos afectados por la reclamación deberán 
ser sometidos a la aprobación del Consejo de Departamento en la siguiente sesión que se 
celebre.  

7. Las sesiones que celebren el Consejo de Departamento y las Comisiones podrán ser grabadas. 
El fichero resultante de la grabación, junto con la certificación expedida por el Secretario o 
Secretaria de la autenticidad e integridad, y cuantos documentos en soporte electrónico se 
utilizasen como documentos de la sesión, podrán acompañar al acta de las sesiones, sin 
necesidad de hacer constar en ella los puntos principales de las deliberaciones. 

8. Cuando se hubiese optado por la grabación de las sesiones celebradas o por la utilización de 
documentos en soporte electrónico, deberán conservarse de forma que se garantice la integridad 
y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes y el acceso a los mismos por parte 
de los miembros del órgano colegiado. 

9. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del Consejo, el voto contrario al 
acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto 
favorable. 

10. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su 
intervención o propuesta, siempre que, en ausencia de grabación de la reunión aneja al acta, 
aporte en el acto, o en el plazo que señale el Director o Directora, el texto que se corresponda 
fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 

11. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito en el plazo de dos días, que se incorporará al texto aprobado. 

12. El Secretario o Secretaria del Departamento podrá emitir certificaciones del contenido de 
las actas, los actos y los acuerdos del Consejo de Departamento y de las Comisiones. En las 
certificaciones emitidas con anterioridad a la aprobación del acta correspondiente se hará 
constar expresamente tal circunstancia. 

Artículo 29. Actas de las Comisiones. 

Los Secretarios o Secretarias de las Comisiones levantarán acta, únicamente, de los acuerdos 
adoptados por éstas, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo anterior en todo aquello 
que proceda.  

 



TÍTULO IV. Reforma del Reglamento 

Artículo 30. Procedimiento de reforma. 

1. La iniciativa para la reforma del presente Reglamento podrá ser propuesta por el Director o 
Directora, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento, o ser formulada como punto del 
orden del día de una sesión extraordinaria del Consejo de Departamento de acuerdo con lo 
establecido en este Reglamento. Al escrito de solicitud se adjuntará el texto de la modificación 
propuesta. 

2. Las propuestas de modificación, para prosperar, deberán alcanzar la mayoría absoluta de los 
votos de los miembros del Consejo. Una vez adoptadas se remitirán al Consejo de Gobierno 
para su aprobación. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

El Reglamento del Consejo de Gobierno tendrá valor de derecho supletorio del presente 
Reglamento para las cuestiones no contempladas en éste. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

El presente Reglamento sustituye íntegramente al anterior, aprobado por el Consejo de 
Gobierno mediante acuerdo 4.3.4/C.G. 25.05.2006 y aprobado en Consejo de Departamento 
celebrado el día 30 de septiembre de 2005. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento, una vez aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Sevilla, entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla. 
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REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CONSEJO DE DEPARTAMENTO  

DEPARTAMENTO DE ELECTRÓNICA Y ELECTROMAGNETISMO 

 

TÍTULO I. Definición, sede y miembros del Departamento 

Artículo 1. Definición. 

El Departamento de Electrónica y Electromagnetismo es la unidad que coordina las enseñanzas 
de las áreas de conocimiento de Electrónica y Electromagnetismo en las Facultades y Escuelas 
de acuerdo con los planes de estudio y de organización docente de las mismas, apoya las 
actividades e iniciativas docentes e investigadoras de su personal y ejerce las restantes 
funciones que le asigne los Estatutos de la Universidad de Sevilla. 

Artículo 2. Sede 

La sede administrativa del Departamento de Electrónica y Electromagnetismo estará situada en 
la Facultad de Física.  

Artículo 3. Miembros. 

Se considerarán miembros del departamento los definidos en el artículo 40 de los Estatutos de 
la Universidad de Sevilla (en adelante EUS): 

a) El personal docente e investigador con plazas adscritas al departamento. 
b) Otro personal docente o personal investigador en cuyo contrato se contemple la 

posibilidad de impartir docencia en las materias atribuidas al departamento en los planes 
de estudio. 

c) El personal investigador en formación cuyos directores pertenezcan al departamento. 
d) El personal técnico, de gestión y de administración y servicios adscrito al departamento. 

 

TITULO II 

Capítulo I. Órganos de gobierno del departamento. 

Artículo 4. Para su gobierno y gestión el departamento contará con un Consejo de 
Departamento, una Dirección y una Secretaría.  

Artículo 5. El Consejo de Departamento y su composición. 

1. El Consejo de Departamento será el órgano colegiado de gobierno de este, estará presidido 
por su Director o Directora y tendrá la composición definida en los EUS. 

Estará integrado por: 

a) Todo el profesorado de los cuerpos docentes y profesorado laboral permanente, que, en todo 
caso, supondrá al menos el cincuenta y uno por ciento de los miembros del Consejo de 
Departamento. 

b) Representantes del resto del personal docente e investigador y personal investigador en 
número igual como máximo al catorce por ciento del número total de miembros del Consejo de 
Departamento. 



c) Representantes del estudiantado en número igual al treinta por ciento del total de miembros 
del Consejo, nombrados según se indica en los puntos 2 y 3 siguientes. 

d) Representantes del personal técnico, de gestión y de administración y servicios en número 
igual, si lo hubiere, al cinco por ciento del total de miembros del Consejo. 

2. Los miembros electivos serán elegidos cada tres años, salvo los y las representantes del 
estudiantado, que serán renovados con periodicidad anual. La elección se realizará mediante 
sufragio universal, libre, igual, directo y secreto. 

3. El censo electoral del estudiantado estará compuesto por los estudiantes que cursen o hayan 
cursado asignaturas de títulos oficiales de Grado y Máster adscritas al Departamento y por 
estudiantes de doctorado cuyo tutor esté adscrito al Departamento. 

4. En caso de varias áreas de conocimiento, cada una de ellas podrá elegir a un profesor o 
profesora con vinculación permanente perteneciente al Consejo de Departamento con el fin de 
facilitar la coordinación con los centros. 

5. El profesorado del departamento que no forme parte del Consejo de Departamento podrá 
asistir con voz y sin voto a las sesiones del órgano. 

Artículo 6. Condición de miembro del Consejo de Departamento. 

1. La condición de miembro del Consejo de Departamento es personal e indelegable. 

2. Se ostenta la condición de miembro del Consejo de Departamento: 

a) Cuando se es titular de una plaza de los cuerpos docentes universitarios o de 
profesorado laboral permanente adscrita al departamento. 

b) Al ser elegido para ello con arreglo a lo dispuesto en la normativa electoral aplicable. 

Artículo 7. Derechos de los miembros del Consejo de Departamento. 

1. Los miembros del Consejo de Departamento tienen derecho a: 

a) Asistir con voz y voto a las sesiones del Consejo y a las de las Comisiones de las 
que formen parte. 

b) Disponer de la información y documentación necesarias para el desarrollo de sus 
tareas.  

c) Quedar dispensados del cumplimiento de cualquier otra actividad universitaria 
ordinaria que por su condición les corresponda, por el tiempo necesario para asistir 
a las sesiones del Consejo de Departamento o de las Comisiones de las que formen 
parte, siempre que acrediten su asistencia a éstas. 

2. A los efectos del apartado 1.c) anterior y previa comunicación de los interesados, el Director 
del Departamento, en el caso del personal docente e investigador, si resultara necesario, 
adoptará las medidas oportunas en relación con la actividad docente. 

3. A los efectos del apartado 1.c) anterior, y previa comunicación de los interesados, los 
estudiantes miembros del Consejo de Departamento tienen derecho, en los términos recogidos 
en el Reglamento general de estudiantes, a que se fije una fecha alternativa para la realización 



de los exámenes y otras pruebas de evaluación cuando no hubieran podido realizarlas por su 
asistencia a las sesiones del Consejo de Departamento o de las Comisiones de las que formen 
parte. 

Artículo 8. Deberes de los miembros del Consejo de Departamento. 

1. Los miembros del Consejo de Departamento tienen los siguientes deberes: 

a) Asistir a las sesiones del pleno del Consejo de Departamento y de las Comisiones de las 
que formen parte, salvo que medie causa justificada, lo que deberán comunicar al 
Secretario del Consejo o al Secretario de la Comisión. 

b) Respetar el orden y la disciplina en las deliberaciones y guardar la debida cortesía en 
sus intervenciones. 

c) Respetar lo dispuesto en el presente Reglamento de funcionamiento. 

2. Quedan dispensados del deber de asistencia a las sesiones quienes se hallen en situación de 
licencia, baja por enfermedad, permiso o situaciones análogas. 

Artículo 9. Pérdida de la condición de miembro del Consejo de Departamento. 

La condición de miembro del Consejo de Departamento sólo podrá perderse por las siguientes 
causas:  

a) Por dejar de ser titular de la plaza que, según los EUS, confiera tal cualidad. 

b) En el caso de los representantes de los sectores indicados en los puntos b), c) o d) del 
apartado 2 del artículo 41 de los EUS, por extinción de su mandato, con la convocatoria 
de elecciones para renovar los miembros del órgano. 

c) En el caso de los sectores electivos, por renuncia expresa dirigida al Secretario del 
Consejo de Departamento. 

La condición de miembro del Consejo de Departamento no se perderá por hallarse en situación 
de licencia, baja por enfermedad, permiso o situaciones análogas. 

Artículo 10. Competencias del Consejo de Departamento. 

Son competencias del Consejo de Departamento: 

a) Elaborar el proyecto de su Reglamento de funcionamiento. 

b) Elegir y revocar al Director o Directora del Departamento, en los términos previstos en los 
presentes Estatutos. 

c) Elaborar el plan de asignación de su profesorado a los planes de organización docente de los 
centros en que imparta docencia y velar por su cumplimiento. 

d) Aprobar las guías docentes de las asignaturas de los títulos oficiales. 

e) Promover la investigación en las áreas de conocimiento que lo integren. 

f) Promover enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios de la Universidad de 
Sevilla, así como cursos de especialización y actualización en las disciplinas científicas de su 
ámbito de conocimiento. 



g) Impulsar la renovación científica y pedagógica de su personal docente e investigador. 

h) Aprobar la distribución de los recursos presupuestarios asignados al departamento, así como 
los que le correspondan de acuerdo con la normativa vigente. 

i) Regular el uso de las instalaciones, equipos y medios materiales adscritos al departamento. 

j) Informar las solicitudes de reconocimiento de créditos. 

k) Participar en los procedimientos de selección del personal docente e investigador y del 
personal investigador que se integre en el departamento, en los términos establecidos en la 
normativa universitaria. 

l) Proponer la dotación de plazas de personal docente e investigador. 

m) Informar sobre las características de las plazas a cubrir por el personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios y proponer su creación o modificación. 

n) Fomentar las relaciones interdisciplinares en los ámbitos científicos y académicos que le 
afecten. 

ñ) Participar en los procesos de aseguramiento de la calidad de la actividad universitaria. 

o) Cualesquiera otras competencias que le atribuyan los EUS y las disposiciones vigentes. 

Artículo 11. Director o Directora del Departamento. 

1. El Director o Directora ostenta la representación del Departamento y ejerce las funciones de 
dirección y gestión ordinaria de este. Será nombrado o nombrada por el Rector o Rectora, previa 
elección con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 siguiente. 

2. La elección deberá recaer en un profesor o profesora de los cuerpos docentes o permanente 
laboral, miembro del departamento. Dicha elección requerirá mayoría absoluta de los miembros 
del Consejo de Departamento en primera votación y, de no lograrse esta, mayoría simple en la 
segunda. En la segunda vuelta solo serán candidatas o candidatos los dos más votados en la 
primera. En el supuesto de una sola candidatura únicamente se celebrará la primera vuelta en 
la que se requerirá la mayoría simple de votos. 

3. Si no pudiera efectuarse la elección, el Rectorado, oído el Consejo de Departamento, arbitrará 
las medidas provisionales oportunas. 

3. El mandato del Director o Directora del Departamento tendrá una duración de seis años 
improrrogables y no renovables. 

4. El Consejo de Departamento podrá revocar al titular de la Dirección por acuerdo adoptado 
por mayoría absoluta de sus miembros. 

5. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal que impida el normal 
desempeño de sus funciones, el Director o Directora del Departamento será sustituido o 
sustituida temporalmente por quien designe el Rector, entre los miembros del Departamento 
que reúnan los requisitos exigidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 



6. Finalizado su mandato y salvo normativa específica que regule otra cosa, el Director o 
Directora continuará en el ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión del nuevo titular 
del cargo. 

Artículo 12. Competencias del Director o Directora del Departamento. 

Son competencias del Director o Directora del Departamento: 

a) Representar al departamento y ejercer su dirección y gestión ordinaria. 

b) Convocar y presidir el Consejo de Departamento, y fijar el orden del día, que en todo caso 
deberá incluir los puntos propuestos por, al menos, un diez por ciento de sus miembros. 

c) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Departamento. 

d) Coordinar las actividades docentes, investigadoras y de gestión, administración y servicios, 
conforme a los acuerdos del Consejo de Departamento. 

e) Elaborar el proyecto de distribución de los recursos financieros del departamento. 

f) Ordenar y autorizar los gastos del departamento. 

g) Informar las propuestas presentadas al Consejo de Departamento. 

h) Proponer acciones en el departamento en materia de igualdad, diversidad, conciliación, 
sostenibilidad, prevención de riesgos laborales y promoción de la salud, de acuerdo con los 
planes adoptados por la Universidad. 

i) Cualesquiera otras que le atribuyan los Estatutos o las disposiciones vigentes. 

Artículo 13. El Secretario o la Secretaria del Departamento. 

1. El Secretario o la Secretaria del Departamento, lo será también de su Consejo. Le corresponde 
la cumplimentación y custodia de los libros de actas, así como el libramiento de certificaciones 
de los acuerdos del Consejo y de cuantos hechos consten en la documentación oficial del 
Departamento. 

2. Será nombrado o nombrada por el Rector o Rectora, a propuesta de la Dirección del 
Departamento, de entre los miembros del Consejo de Departamento que formen parte del 
personal de la Universidad de Sevilla y reúnan los requisitos legales para ello. 

3. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal que impida el normal 
desempeño de sus funciones, el Secretario o Secretaria del Departamento será sustituido 
temporalmente por quien nombre el Rector o Rectora, a propuesta del Director o Directora, de 
entre los miembros del Departamento que reúnan los requisitos exigidos. 

Artículo 14. Funciones del Secretario o Secretaria del Departamento. 

a) Preparar la documentación referente a los asuntos del orden del día de las sesiones del 
Consejo de Departamento y velar por su adecuación a la normativa vigente. 

b) Levantar actas de las sesiones del Consejo de Departamento y firmarlas con el visto bueno 
del Director o Directora. 



c) Librar certificaciones de los acuerdos del Consejo y de cuantos hechos consten en la 
documentación oficial del Departamento. 

d) Asistir y asesorar al Director o Directora en las sesiones del Consejo de Departamento. 

e) Garantizar la publicidad de los acuerdos del Consejo de Departamento. 

f) Cualquier otra función que le sea delegada por el Director o Directora, o que le atribuyan los 
Estatutos y el presente Reglamento. 

 

Capítulo II. Otros órganos del Departamento 

Artículo 15. Junta electoral del Departamento. 

La Junta Electoral del Departamento conocerá de los asuntos concernientes a las elecciones que 
tengan como circunscripción el departamento. Su composición y funciones se establecerán en 
el Reglamento general de régimen electoral. 

Artículo 16. Comisión de Docencia. 

El Departamento contará con una Comisión de Docencia, compuesta paritariamente por 
representantes del profesorado y del estudiantado, para velar por la calidad docente, proponer 
medidas de mejora y resolver los conflictos relativos a la docencia en sus ámbitos. 

Artículo 17. Otras Comisiones. 

1. El Consejo de Departamento podrá crear otras comisiones del mismo para el desarrollo de 
sus funciones. 

2. Las comisiones estarán formadas por el número de miembros que determine el Consejo de 
Departamento, procurando reflejar en su composición la proporcionalidad por sectores de la 
estructura del mismo. 

3. El Departamento de Electrónica y Electromagnetismo contará con las siguientes comisiones: 
• La Comisión Permanente del Consejo de Departamento que tendrá como 

funciones la resolución de aquellos asuntos de trámite que el Consejo de 
Departamento le encomiende expresamente y siempre de acuerdo con los 
criterios que el mismo establezca. 

• La Comisión de Ordenación Académica. 
•  La Comisión de Asuntos Económicos, . 

 Las funciones de estas Comisiones serían las que sugieren su denominación y que son 
fácilmente armonizables con las funciones y competencias del Departamento y de su Consejo. 

 

  



TITULO III. Funcionamiento del Consejo de Departamento 

Capítulo I. Convocatoria y orden del día 

Artículo 18. Convocatoria. 

1. El Consejo de Departamento será convocado por el Director o Directora, o por el Secretario 
o Secretaria en nombre de este/a, al menos una vez cada dos meses durante el periodo lectivo. 

2. También será convocado con carácter extraordinario cuando lo soliciten, al menos, la cuarta 
parte de sus miembros mediante escrito dirigido al Director o Directora en el que deben constar 
los puntos del orden del día propuestos y la firma de los solicitantes. 

3. Las sesiones del Consejo de Departamento no podrán celebrarse en el mes de agosto ni 
durante los periodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y Feria de Sevilla.  

4. Las sesiones del Consejo de Departamento se celebrarán preferentemente de forma 
presencial. Excepcionalmente, se podrán celebrar sesiones a distancia o mixtas. Cuando un 
acuerdo deba adoptarse por votación secreta, la sesión tendrá carácter presencial o, en su caso, 
se diferirá la votación a una ulterior sesión presencial. 

Artículo 19. Orden del día. 

1. En las convocatorias ordinarias del Consejo de Departamento, el orden del día será fijado 
por su Director o Directora. 

2. El orden del día de las sesiones ordinarias del Consejo de Departamento deberá incluir 
necesariamente un punto denominado “Informe del Director/a” y otro denominado “Ruegos y 
Preguntas”.4. No podrán ser objeto de deliberación, votación, o acuerdo, asuntos que no figuren 
en el orden del día, salvo que, en presencia de todos los miembros del Consejo de 
Departamento, su inclusión sea propuesta por el Director o Directora, por razones de urgencia, 
y aprobada por el Consejo. 

5. El Director o Directora podrá alterar el orden de deliberación, así como retirar los puntos del 
orden del día de las sesiones ordinarias. 

6. Cuando se trate de una convocatoria extraordinaria, la fijación del orden del día por el 
Director o Directora deberá incluir los puntos solicitados por los proponentes, respetando su 
preferencia sobre cualesquiera otros puntos a tratar.  

Artículo 20. Plazos. 

1. La convocatoria ordinaria se realizará con una antelación mínima de cinco días hábiles, salvo 
especiales razones de urgencia que apreciará el Director o Directora, en cuyo caso se realizará 
con una antelación mínima de 48 horas. 

2. En los casos de convocatoria extraordinaria, la sesión deberá celebrarse dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la petición de aquélla. 

3. A efectos de estos plazos, se declaran inhábiles los sábados y días festivos, así como el mes 
de agosto y los periodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y Feria de Sevilla. 

  



Artículo 21. Comunicación. 

1. La convocatoria se comunicará a cada uno de los miembros del Consejo de Departamento 
mediante correo electrónico, remitido a la dirección que a tal efecto hayan comunicado a la 
Secretaría y en ella se especificará la fecha, hora y lugar de celebración, así como el orden del 
día. Podrá ser comunicada en papel, por correo interno ordinario, a los miembros del Consejo 
de Departamento que así lo soliciten. 

2. En las sesiones que se vayan a celebrar a distancia, también se comunicarán las condiciones 
en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que 
estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión 

3. La convocatoria por especiales razones de urgencia podrá hacerse por teléfono o correo 
electrónico. 

4. La documentación completa correspondiente a cada sesión del Consejo de Departamento 
estará a disposición de sus miembros en la Secretaría del Departamento desde la fecha de la 
convocatoria. 

5. Junto con la convocatoria, el Secretario o Secretaria remitirá electrónicamente a los 
miembros del Consejo de Departamento cuanta documentación estime oportuna. Asimismo, el 
Secretario o Secretaria remitirá a los miembros que así lo soliciten aquellos documentos no 
enviados con la convocatoria que estén en formato electrónico. 

6. Cuando así lo aconseje la naturaleza de los asuntos incluidos en el orden del día, el Director 
o Directora podrá invitar a asistir a las sesiones del Consejo de Departamento, con voz, pero 
sin voto, a otros miembros de la comunidad universitaria. 

Artículo 22. Convocatorias de las Comisiones del Consejo de Departamento. 

1. Para la convocatoria de las Comisiones del Consejo de Departamento se estará a lo dispuesto 
en los artículos 18 a 21 de este Reglamento. 

2. Las convocatorias de las Comisiones son siempre ordinarias, sin que exista periodicidad entre 
ellas. 

 

Capítulo II. Sesiones y acuerdos 

Artículo 23. Quórum. 

1. El quórum para la constitución válida del Consejo de Departamento será la mitad más uno 
del número de miembros del mismo. 

2. De no existir este quórum, el Consejo de Departamento se constituirá en segunda 
convocatoria media hora después de la señalada para la primera, si concurre un tercio de sus 
miembros de hecho. Pasada una nueva media hora sin que se alcance este quórum, se 
suspenderá la sesión.  

3. Los dos preceptos anteriores se aplicarán, asimismo, para la constitución de las Comisiones 
del Consejo. 

  



Artículo 24. Acuerdos. 

1. El Consejo de Departamento sólo podrá tomar acuerdos si están presentes, al menos, la 
tercera parte de sus miembros de hecho, cuya comprobación podrá ser solicitada por cualquiera 
de estos antes de la aprobación. 

2. Las propuestas relativas a los puntos del orden del día que se planteen como objeto de acuerdo 
por el Consejo de Departamento serán formuladas por el Director o Directora, por el Secretario 
o Secretaria o por aquel miembro del Consejo que actúe de ponente. 

3. Toda propuesta tendrá la posibilidad de debate previo antes de ser sometida a aprobación, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo siguiente. 

4. Los acuerdos del Consejo de Departamento podrán ser adoptados por asentimiento o 
mediante votación, en cuyo caso requerirán mayoría simple, con excepción de los asuntos para 
los que la normativa aplicable exija expresamente una mayoría superior. 

5. Los acuerdos del Consejo de Departamento serán efectivos el mismo día de la celebración 
de la sesión en la que se adopten. 

6. Los acuerdos del Consejo de Departamento podrán ser impugnados mediante recurso de 
alzada ante el Rector o la Rectora.  

Artículo 25. Informes y acuerdos de las Comisiones del Consejo de Departamento. 

1. Las Comisiones del Departamento sólo podrán tomar acuerdos si están presentes, al menos, 
la tercera parte de sus miembros de hecho, cuya comprobación podrá ser solicitada por 
cualquiera de estos antes de la aprobación. 

2. Cuando se trate de asuntos que hayan sido informados por la Comisión competente al efecto, 
antes del debate se comunicará a los miembros del Consejo de Departamento el informe de la 
Comisión, especificándose si ha sido acordado por asentimiento o por votación. 

3. Los puntos del orden del día de una sesión del Consejo de Departamento que requieran 
informe de una Comisión y no hayan podido ser tratados por ésta, se debatirán directamente en 
la sesión del Consejo. 

4. El Consejo de Departamento, por mayoría absoluta de hecho, podrá delegar en las 
Comisiones la adopción de acuerdos en materias concretas, lo que requerirá el asentimiento o 
la ausencia de votos negativos en la Comisión. En este caso, el Director o Directora los 
declarará, previa comunicación a sus miembros, acuerdos de Consejo de Departamento. 
Aquellas propuestas de acuerdo que no sean adoptadas por la Comisión en los términos 
establecidos podrán ser debatidas y sometidas a aprobación del Consejo de Departamento. 

Artículo 26. Asentimiento. 

Se considerarán aprobadas por asentimiento las propuestas que, una vez enunciadas por el 
Director o Directora, no susciten disconformidad alguna. 

  



Artículo 27. Votación. 

1. El voto de los miembros del Consejo de Departamento es personal e indelegable, no 
admitiéndose el voto anticipado salvo en los procesos electorales cuya convocatoria lo 
contemple. Excepcionalmente, se podrá delegar el voto en aquellos procedimientos cuya 
normativa reguladora lo contemple. 

2. La votación ordinaria se realizará a mano alzada, votando, en primer lugar, quienes aprueben, 
a continuación, los que desaprueben y, finalmente, los que se abstengan. 

3. La votación será secreta en todos los asuntos referidos a personas concretas. También será 
secreta cuando lo decida el Director o Directora o lo soliciten el diez por ciento de los miembros 
del Consejo de Departamento. La votación secreta se realizará mediante papeletas que los 
miembros del Consejo de Departamento, previa identificación, entregarán al Secretario o 
Secretaria. 

4. Durante el desarrollo de la votación, el Director o Directora del Departamento no concederá 
el uso de la palabra y ninguno de los miembros del Consejo podrá entrar en el lugar de 
celebración de la sesión, ni abandonarlo. 

5. A efectos de lo dispuesto en este Reglamento, por “mayoría simple” se entenderá la 
superioridad de los votos positivos sobre los negativos, sin contar las abstenciones, los votos 
en blanco, ni los nulos. 

6. Cuando los miembros del Consejo de Departamento voten en contra o se abstengan, quedarán 
exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 

7. En caso de producirse empate en los resultados de las votaciones, salvo que hubieren sido 
secretas, el voto del Director o Directora del Departamento decidirá. 

 

Capítulo III. Actas 

Artículo 28. Actas del Consejo de Departamento. 

1. De las sesiones del Consejo de Departamento se levantará acta, que contendrá una relación 
sucinta de las materias tratadas, intervinientes, actos y acuerdos adoptados, preguntas 
formuladas y sus correspondientes respuestas y, en su caso, incidencias producidas. Cualquier 
miembro del Consejo podrá pedir que conste en acta la expresión literal de declaraciones 
concretas formuladas con la debida concisión. 

2. El acta será redactada y firmada por el Secretario o Secretaria del Consejo de Departamento 
y contará con el visto bueno del Director o Directora. Una vez redactada se remitirá por correo 
electrónico a los miembros del Consejo de Departamento. 

3. Durante los cinco días hábiles siguientes a su remisión, los miembros del Consejo de 
Departamento podrán solicitar subsanación de errores o presentar reclamaciones sobre el acta 
mediante comunicación dirigida al Secretario o Secretaria. 

4. Los errores podrán ser subsanados de oficio por el Secretario o Secretaria del Consejo de 
Departamento. 

5. Si no hay reclamaciones, el acta se entenderá aprobada. 



6. Cuando haya reclamaciones sobre el acta, los puntos afectados por la reclamación deberán 
ser sometidos a la aprobación del Consejo de Departamento en la siguiente sesión que se 
celebre.  

7. Las sesiones que celebren el Consejo de Departamento y las Comisiones podrán ser grabadas. 
El fichero resultante de la grabación, junto con la certificación expedida por el Secretario o 
Secretaria de la autenticidad e integridad del mismo, y cuantos documentos en soporte 
electrónico se utilizasen como documentos de la sesión, podrán acompañar al acta de las 
sesiones, sin necesidad de hacer constar en ella los puntos principales de las deliberaciones. 

8. Cuando se hubiese optado por la grabación de las sesiones celebradas o por la utilización de 
documentos en soporte electrónico, deberán conservarse de forma que se garantice la integridad 
y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes y el acceso a los mismos por parte 
de los miembros del órgano colegiado. 

9. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del Consejo, el voto contrario al 
acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto 
favorable. 

10. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su 
intervención o propuesta, siempre que, en ausencia de grabación de la reunión aneja al acta, 
aporte en el acto, o en el plazo que señale el Director o Directora, el texto que se corresponda 
fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 

11. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito en el plazo de dos días, que se incorporará al texto aprobado. 

12. El Secretario o Secretaria del Departamento podrá emitir certificaciones del contenido de 
las actas, los actos y los acuerdos del Consejo de Departamento y de las Comisiones. En las 
certificaciones emitidas con anterioridad a la aprobación del acta correspondiente se hará 
constar expresamente tal circunstancia. 

Artículo 29. Actas de las Comisiones. 

Los Secretarios o Secretarias de las Comisiones levantarán acta, únicamente, de los acuerdos 
adoptados por éstas, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo anterior en todo aquello 
que proceda.  

 

TÍTULO IV. Reforma del Reglamento 

Artículo 30. Procedimiento de reforma. 

1. La iniciativa para la reforma del presente Reglamento podrá ser propuesta por el Director o 
Directora, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento, o ser formulada como punto del 
orden del día de una sesión extraordinaria del Consejo de Departamento de acuerdo con lo 
establecido en este Reglamento. Al escrito de solicitud se adjuntará el texto de la modificación 
propuesta. 

2. Las propuestas de modificación, para prosperar, deberán alcanzar la mayoría absoluta de los 
votos de los miembros del Consejo. Una vez adoptadas se remitirán al Consejo de Gobierno 
para su aprobación. 



DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

2. En tanto no exista una normativa específica, la Comisión de Docencia del departamento 
estará compuesta por tres profesores y tres estudiantes elegidos ambos en el Consejo de 
Departamento por y entre sus sectores respectivos. Los profesores se renovarán cada tres años 
y los estudiantes se renovarán anualmente. 

3. La Comisión de Docencia estará presidida por el profesor de mayor categoría académica y 
antigüedad y actuará como secretario el estudiante de menor edad.   

4. Sus funciones serán las que le otorguen las disposiciones vigentes. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

1.Hasta tanto se produzca el desarrollo normativo que, en su caso, se lleve a cabo, existirá una 
Comisión de Investigación del departamento que estará formada por el Director o Directora del 
Departamento, que será su presidente o presidenta, cuatro miembros del personal docente e 
investigador con plena capacidad investigadora adscritos al Departamento y un representante 
de los estudiantes de doctorado miembros del Consejo, ambos elegidos en el Consejo de 
Departamento por y entre sus sectores respectivos. 

2. Sus miembros se renovarán cada tres años.  

3. Sus funciones serán las que le otorguen las disposiciones vigentes.  

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA  

El Reglamento del Consejo de Gobierno tendrá valor de derecho supletorio del presente 
Reglamento para las cuestiones no contempladas en éste. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA [Cuando proceda] 

El presente Reglamento sustituye íntegramente al anterior, aprobado por el Consejo de 
Gobierno mediante acuerdo 5.2.7/CG 8-3-2006. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento, una vez aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Sevilla, entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla. 



ANEXO V
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REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CONSEJO DE DEPARTAMENTO  

DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA INGLESA (LENGUA INGLESA) 

 

TÍTULO I. Definición, sede y miembros del Departamento 

Artículo 1. Definición. 

El Departamento de Filología Inglesa (Lengua Inglesa) es la unidad que coordina las 
enseñanzas del área de conocimiento de Filología Inglesa en las Facultades de Filología, 
Turismo y Finanzas, y Geografía e Historia y en aquellos otros centros donde pudiera tener 
encomendada docencia de acuerdo con los planes de estudio y de organización docente de las 
mismas, apoya las actividades e iniciativas docentes e investigadoras de su personal y ejerce las 
restantes funciones que le asigne los Estatutos de la Universidad de Sevilla. El objetivo del 
Departamento es ofrecer a la sociedad una enseñanza universitaria e investigación de calidad en 
el área de Filología Inglesa. 

Artículo 2. Sede 

La sede administrativa del Departamento de Filología Inglesa (Lengua Inglesa) estará situada en 
la Facultad de Filología de la Universidad de Sevilla. 

Artículo 3. Miembros. 

Se considerarán miembros del departamento los definidos en el artículo 40 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla (en adelante EUS): 

a) El personal docente e investigador con plazas adscritas al departamento. 

b) Otro personal docente o personal investigador en cuyo contrato se contemple la posibilidad 
de impartir docencia en las materias atribuidas al departamento en los planes de estudio. 

c) El personal investigador en formación cuyos Directores o Directoras pertenezcan al 
departamento. 

d) El personal técnico, de gestión y de administración y servicios ( PTGAS) adscrito al 
departamento. 

 

TITULO II. Organización del Departamento  

Capítulo I. Órganos de gobierno del departamento. 

Artículo 4.  

Para su gobierno y gestión el departamento contará con un Consejo de Departamento, 
una Dirección y una Secretaría. 

Artículo 5. El Consejo de Departamento y su composición. 

1. El Consejo de Departamento será el órgano colegiado de gobierno de este, estará presidido 
por su Director o Directora y tendrá la composición definida en los EUS. 



 

Estará integrado por: 

a) Todo el profesorado de los cuerpos docentes y profesorado laboral permanente, que, en todo 
caso, supondrá al menos el cincuenta y uno por ciento de los miembros del Consejo de 
Departamento. 

b) Representantes del resto del personal docente e investigador y personal investigador, en 
número igual como máximo al catorce por ciento del número total de miembros del Consejo 
de Departamento. 

c) Representantes del estudiantado en número igual al treinta por ciento del total de miembros 
del Consejo, nombrados según se indica en los puntos 2 y 3 siguientes. 

d) Representantes del personal técnico, de gestión y de administración y servicios en número 
igual, si los hubiere, al cinco por ciento del total de miembros del Consejo. 

2. Los miembros electivos serán elegidos cada tres años, salvo los y las representantes del 
estudiantado, que serán renovados con periodicidad anual. La elección se realizará mediante 
sufragio universal, libre, igual, directo y secreto. 

3. El censo electoral del estudiantado estará compuesto por los estudiantes que cursen o hayan 
cursado asignaturas de títulos oficiales de Grado y Máster adscritas al Departamento y por 
estudiantes de doctorado cuyo tutor esté adscrito al Departamento. 

4. El profesorado del departamento que no forme parte del Consejo de Departamento podrá 
asistir con voz y sin voto a las sesiones del órgano. 

Artículo 6. Condición de miembro del Consejo de Departamento. 

1. La condición de miembro del Consejo de Departamento es personal e indelegable. 

2. Se ostenta la condición de miembro del Consejo de Departamento: 

a) Cuando se es titular de una plaza de los cuerpos docentes universitarios o de 
profesorado laboral permanente adscrita al departamento. 

b) Al ser elegido para ello con arreglo a lo dispuesto en la normativa electoral aplicable. 

Artículo 7. Derechos de los miembros del Consejo de Departamento. 

1. Los miembros del Consejo de Departamento tienen derecho a: 

a) Asistir con voz y voto a las sesiones del Consejo y a las de las Comisiones de las que formen 
parte. 

b) Disponer de la información y documentación necesarias para el desarrollo de sus tareas. 

c) Quedar dispensados del cumplimiento de cualquier otra actividad universitaria ordinaria 
que por su condición les corresponda, por el tiempo necesario para asistir a las sesiones del 
Consejo de Departamento o de las Comisiones de las que formen parte, siempre que 
acrediten su asistencia a éstas. 

2. A los efectos del apartado 1.c) anterior y previa comunicación de los interesados, el Director o 
Directora del Departamento, en el caso del personal docente e investigador, si resultara 
necesario, adoptará las medidas oportunas en relación con la actividad docente. 



 

3. A los efectos del apartado 1.c) anterior, y previa comunicación de los interesados, los 
estudiantes miembros del Consejo de Departamento tienen derecho, en los términos recogidos 
en el Reglamento general de estudiantes, a que se fije una fecha alternativa para la realización 
de los exámenes y otras pruebas de evaluación cuando no hubieran podido realizarlas por su 
asistencia a las sesiones del Consejo de Departamento o de las Comisiones de las que formen 
parte. 

Artículo 8. Deberes de los miembros del Consejo de Departamento. 

1. Los miembros del Consejo de Departamento tienen los siguientes deberes: 

a) Asistir a las sesiones del pleno del Consejo de Departamento y de las Comisiones de las 
que formen parte, salvo que medie causa justificada, lo que deberán comunicar al Secretario 
del Consejo o al Secretario o Secretaria de la Comisión. 

b) Respetar el orden y la disciplina en las deliberaciones y guardar la debida cortesía en sus 
intervenciones. 

c) Respetar lo dispuesto en el presente Reglamento de funcionamiento. 

2. Quedan dispensados del deber de asistencia a las sesiones quienes se hallen en situación de 
licencia, baja por enfermedad, permiso o situaciones análogas. No se dispensará del deber de 
asistencia la coincidencia con actividades docentes. 

3. Las ausencias injustificadas en número superior a tres en un año darán lugar a un 
apercibimiento privado por parte del Director o Directora. La reiteración de las ausencias 
injustificadas en número superior a cuatro en un año será causa suficiente para que el Rector o 
Rectora, previa propuesta del Director o Directora de Departamento, proceda a la adopción de 
medidas disciplinarias más severas o a formular propuesta de revocación si se trata de un 
miembro electo. 

Artículo 9. Pérdida de la condición de miembro del Consejo de Departamento. 

La condición de miembro del Consejo de Departamento sólo podrá perderse por las siguientes 
causas: 

a) Por dejar de ser titular de la plaza que, según los EUS, confiera tal cualidad. 

b) En el caso de los representantes de los sectores indicados en los puntos b), c) o d) del apartado 
2 del artículo 41 de los EUS, por extinción de su mandato, con la convocatoria de elecciones 
para renovar los miembros del órgano. 

c) En el caso de los sectores electivos, por renuncia expresa dirigida al Secretario o Secretaria 
del Consejo de Departamento. 

La condición de miembro del Consejo de Departamento no se perderá por hallarse en situación de 
licencia, baja por enfermedad, permiso o situaciones análogas. 

Artículo 10. Competencias del Consejo de Departamento. 

Son competencias del Consejo de Departamento: 

a) Elaborar el proyecto de su Reglamento de funcionamiento. 



 

b) Elegir y revocar al Director o Directora del Departamento, en los términos previstos en los 
Estatutos. 

c) Elaborar el plan de asignación de su profesorado a los planes de organización docente de los 
centros en que imparta docencia y velar por su cumplimiento. 

d) Aprobar las guías docentes de las asignaturas de los títulos oficiales. 

e) Promover la investigación en las áreas de conocimiento que lo integren. 

f) Promover enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios de la Universidad de 
Sevilla, así como cursos de especialización y actualización en las disciplinas científicas de su 
ámbito de conocimiento. 

g) Impulsar la renovación científica y pedagógica de su personal docente e investigador. 

h) Aprobar la distribución de los recursos presupuestarios asignados al departamento, así como 
los que le correspondan de acuerdo con la normativa vigente. 

i) Regular el uso de las instalaciones, equipos y medios materiales adscritos al departamento. 

j) Informar de las solicitudes de reconocimiento de créditos. 

k) Participar en los procedimientos de selección del personal docente e investigador y del 
personal investigador que se integre en el departamento, en los términos establecidos en la 
normativa universitaria. 

l) Proponer la dotación de plazas de personal docente e investigador. 

m) Informar sobre las características de las plazas a cubrir por el personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios y proponer su creación o modificación. 

n) Fomentar las relaciones interdisciplinares en los ámbitos científicos y académicos que le 
afecten. 

ñ) Participar en los procesos de aseguramiento de la calidad de la actividad universitaria. 

o) Convocar, en su caso, las plazas de estudiantes internos. 

p) Cualesquiera otras competencias que le atribuyan los EUS y las disposiciones vigentes. 

Artículo 11. Director o Directora del Departamento. 

1. El Director o Directora ostenta la representación del Departamento y ejerce las funciones de 
dirección y gestión ordinaria de este. Será nombrado o nombrada por el Rector o Rectora, previa 
elección con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 siguiente. 

2. La elección deberá recaer en un profesor o profesora de los cuerpos docentes o permanente 
laboral, miembro del Departamento. Dicha elección requerirá mayoría absoluta de los 
miembros del Consejo de Departamento en primera votación y, de no lograrse esta, mayoría 
simple en la segunda. En la segunda vuelta solo serán candidatos o candidatas los o las dos más 
votados en la primera. En el supuesto de una sola candidatura únicamente se celebrará la 
primera vuelta en la que se requerirá la mayoría simple de votos. 

3. Si no pudiera efectuarse la elección, el Rectorado, oído el Consejo de Departamento, arbitrará 



 

las medidas provisionales oportunas. 

4. El mandato del Director o Directora del Departamento tendrá una duración de seis años 
improrrogables y no renovables. 

5. El Consejo de Departamento podrá revocar al titular de la Dirección por acuerdo adoptado 
por mayoría absoluta de sus miembros. 

6. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal que impida el normal 
desempeño de sus funciones, el Director o Directora del Departamento será sustituido o 
sustituida temporalmente por quien designe el Rector o Rectora, entre los miembros del 
Departamento que reúnan los requisitos exigidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
13.1de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

7. Finalizado su mandato y salvo normativa específica que regule otra cosa, el Director o 
Directora continuará en el ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión del nuevo titular 
del cargo. 

Artículo 12. Competencias del Director o Directora del Departamento. 

Son competencias del Director o Directora del Departamento: 

a) Representar al departamento y ejercer su dirección y gestión ordinaria. 

b) Convocar y presidir el Consejo de Departamento, y fijar el orden del día, que en todo caso 
deberá incluir los puntos propuestos por, al menos, un diez por ciento de sus miembros. 

c) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Departamento. 

d) Coordinar las actividades docentes, investigadoras y de gestión, administración y servicios, 
conforme a los acuerdos del Consejo de Departamento. 

e) Elaborar el proyecto de distribución de los recursos financieros del departamento. 

f) Ordenar y autorizar los gastos del departamento. 

g) Informar de las propuestas presentadas al Consejo de Departamento. 

h) Proponer acciones en el departamento en materia de igualdad, diversidad, conciliación, 
sostenibilidad, prevención de riesgos laborales y promoción de la salud, de acuerdo con los 
planes adoptados por la Universidad. 

i) Cualesquiera otras que le atribuyan los Estatutos o las disposiciones vigentes. 

Artículo 13. El Secretario o la Secretaria del Departamento. 

1. El Secretario o la Secretaria del Departamento lo será también de su Consejo. Le corresponde la 
cumplimentación y custodia de los libros de actas, así como el libramiento de certificaciones 
de los acuerdos del Consejo y de cuantos hechos consten en la documentación oficial del 
Departamento. 

2. Será nombrado o nombrada por el Rector o Rectora, a propuesta de la Dirección del 
Departamento, de entre los miembros del Consejo de Departamento que formen parte del 
personal de la Universidad de Sevilla y reúnan los requisitos legales para ello. 



 

3. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal que impida el normal 
desempeño de sus funciones, el Secretario o Secretaria del Departamento será sustituido 
temporalmente por quien nombre el Rector o Rectora, a propuesta del Director o Directora, de 
entre los miembros del Departamento que reúnan los requisitos exigidos. 

Artículo 14. Funciones del Secretario o Secretaria del Departamento. 

a) Preparar la documentación referente a los asuntos del orden del día de las sesiones del 
Consejo de Departamento y velar por su adecuación a la normativa vigente. 

b) Levantar actas de las sesiones del Consejo de Departamento y firmarlas con el visto bueno del 
Director o Directora. 

c) Librar certificaciones de los acuerdos del Consejo y de cuantos hechos consten en la 
documentación oficial del Departamento. 

d) Asistir y asesorar al Director o Directora en las sesiones del Consejo de Departamento. 

e) Garantizar la publicidad de los acuerdos del Consejo de Departamento. 

f) Cualquier otra función que le sea delegada por el Director o Directora, o que le atribuyan los 
Estatutos y el presente Reglamento. 

 

Capítulo II. Otros órganos del Departamento 

Artículo 15.  

Los miembros de las Comisiones delegadas del Departamento deben ser miembros del Consejo 
de Departamento. 

Artículo 16. Junta electoral del Departamento. 

La Junta Electoral del Departamento se encargará de los asuntos concernientes a las elecciones 
que tengan como circunscripción el departamento. Su composición y funciones se establecerán de 
acuerdo con el Reglamento general de régimen electoral de la Universidad de Sevilla. 

Artículo 17. Comisión Permanente. 

1. El Departamento contará con una Comisión Permanente. La Comisión Permanente del 
Consejo de Departamento tendrá como funciones la resolución de aquellos asuntos que la 
Dirección del Departamento le encomiende expresamente y siempre de acuerdo con los criterios 
que el mismo establezca. 

2. La Comisión Permanente estará integrada por el Director o Directora del Departamento, que 
actuará de Presidente o Presidenta, y el Secretario o Secretaria del Departamento, que actuará 
como Secretario o Secretaria de la Comisión, ambos como miembros natos, junto con otros tres 
miembros del Personal Docente e Investigador elegidos en Consejo de Departamento y un 
representante PTGAS. 

3. Además de la establecida anteriormente, serán competencias de la Comisión Permanente las 
siguientes: 

a) La resolución de aquellos asuntos de carácter urgente que, a propuesta del Director o 



 

Directora del Departamento, no puedan esperar a la convocatoria de un Consejo de 
Departamento. 

b) El estudio y análisis de cualquier otro tema que los miembros de dicha Comisión puedan 
proponer en el desempeño de su función. 

Los acuerdos de la Comisión Permanente deberán ser ratificados por el Consejo de 
Departamento para que adquieran validez. 

Artículo 18. Comisión Económica. 

1. Estará formada por el Director o Directora del Departamento que será su Presidente o 
Presidenta, el Secretario o Secretaria del Departamento, y un miembro del Personal Técnico, 
de Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS), que serán miembros natos de dicha 
Comisión. Además, constará de tres miembros elegidos entre el profesorado del 
Departamento. En caso de que haya más de un miembro PTGAS asignado al Departamento, 
formará parte de esta Comisión el del grupo o nivel administrativo superior. 

2. La Comisión Económica tendrá como funciones lo relativo a la distribución del presupuesto del 
Departamento y la dotación de medios materiales. 

Artículo 19. Comisión de Docencia. 

1. El Departamento contará con una Comisión de Docencia, compuesta paritariamente por 
representantes del profesorado y del estudiantado, para velar por la calidad docente, proponer 
medidas de mejora y resolver los conflictos relativos a la docencia en sus ámbitos. La Comisión 
de Docencia estará compuesta por tres profesores o profesoras con plena capacidad docente, 
que se renovará cada dos años, y tres estudiantes, elegidos unos y otros en el Consejo de 
Departamento por sus sectores respectivos. También se elegirá un profesor o profesora y un 
alumno o alumna suplente para que, en caso de reclamación o recurso contra uno de los tres 
profesores o profesoras miembros, el profesor o profesora suplente sustituya al profesor o 
profesora afectado y, en caso de reclamación de un alumno o alumna perteneciente a la presente 
comisión, este fuera sustituido por el correspondiente suplente. 

2. Los representantes del estudiantado se renovarán anualmente. 

3. La Comisión de Docencia estará presidida por el profesor o profesora de mayor categoría 
académica y antigüedad y actuará como secretario o secretaria el estudiante de menor edad. 

Artículo 20. Competencias de la Comisión de Docencia. 

La Comisión de Docencia del Departamento tendrá las siguientes competencias: 

a) Elaborar la memoria docente anual para su aprobación por el Consejo de Departamento. 

b) Proponer medidas para la mejora de la docencia en el Departamento. 

c) Proponer las acciones o medidas que considere oportunas para la promoción y el 
perfeccionamiento didáctico y científico de los profesores y profesoras del Departamento. 

d) Emitir cuantos informes le sean solicitados por el Director o Directora del Departamento o el 
Consejo de Departamento. 

e) Resolver los conflictos relativos a la docencia impartida en el Departamento, en los términos 



 

que regule el reglamento general de actividades docentes. 

f) Cualesquiera otras que le sean conferidas por el Estatuto o el Reglamento general de 
actividades docentes. 

 

TITULO III. Funcionamiento del Consejo de Departamento 

Capítulo I Convocatoria y orden del día 

Artículo 21. Convocatoria. 

1. El Consejo de Departamento será convocado por el Director o Directora, o por el Secretario o 
Secretaria en su nombre, al menos una vez cada trimestre durante el periodo lectivo. 

2. También será convocado con carácter extraordinario cuando lo soliciten, al menos, la cuarta 
parte de sus miembros del Consejo (definidos según el Artículo 40 del EUS), mediante escrito 
razonado dirigido al Director o Directora en el que deben constar los puntos del orden del día 
propuestos y la firma de los solicitantes. 

3. Las sesiones del Consejo de Departamento no podrán celebrarse en el mes de agosto ni 
durante los periodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y Feria de Sevilla. 

4. Las sesiones del Consejo de Departamento se celebrarán preferentemente de forma 
presencial. Excepcionalmente, se podrán celebrar sesiones a distancia o mixtas. Cuando un 
acuerdo deba adoptarse por votación secreta, la sesión tendrá carácter presencial o, en su caso, 
se diferirá la votación a una ulterior sesión presencial. 

Artículo 22. Orden del día. 

1. En las convocatorias del Consejo de Departamento, el orden del día será fijado por su 
Director o Directora. 

2. El orden del día de las sesiones ordinarias del Consejo de Departamento deberá incluir 
necesariamente un punto denominado “Informe del Director o Directora” y otro denominado 
“Ruegos y Preguntas”. 

3. Las preguntas correspondientes al punto Ruegos y Preguntas deberán formularse por escrito 
presentado en la Secretaría del Departamento con una antelación mínima de dos días hábiles 
antes del comienzo de la sesión del Consejo de Departamento, y habrán de ser contestadas 
verbalmente en dicha sesión, con posibilidad de réplica. Si la convocatoria se realizara por 
especiales razones de urgencia, conforme al artículo 23.1, las preguntas deberán formularse 
antes del comienzo de la sesión del Consejo de Departamento. 

4. No podrán ser objeto de deliberación, votación, o acuerdo, asuntos que no figuren en el orden 
del día, salvo que, en presencia de todos los miembros del Consejo de Departamento, su 
inclusión sea propuesta por el Director o Directora, por razones de urgencia, y aprobada por el 
Consejo. 

5. El Director o Directora podrá alterar el orden de deliberación, así como retirar de forma 
justificada los puntos del orden del día de las sesiones ordinarias. 

6. Cuando se trate de una convocatoria extraordinaria, la fijación del orden del día por el 



 

Director o Directora deberá incluir los puntos solicitados por los proponentes, respetando su 
preferencia sobre cualesquiera otros puntos a tratar. 

Artículo 23. Plazos. 

1. La convocatoria ordinaria se realizará con una antelación mínima de cinco días hábiles, salvo 
especiales razones de urgencia que apreciará el Director o Directora, en cuyo caso se realizará 
con una antelación mínima de 48 horas. 

2. En los casos de convocatoria extraordinaria, la sesión deberá celebrarse dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la petición de aquella. 

3. A efectos de estos plazos, se declaran inhábiles los sábados y días festivos, así como el mes de 
agosto y los periodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y Feria de Sevilla. 

Artículo 24. Comunicación. 

1. La convocatoria se comunicará a cada uno de los miembros del Consejo de Departamento 
mediante correo electrónico, remitido a la dirección que a tal efecto hayan comunicado a la 
Secretaría, y en ella se especificará la fecha, hora y lugar de celebración, así como el orden del 
día. 

2. En las sesiones que se vayan a celebrar a distancia, también se comunicarán las condiciones en 
las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que 
estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión. 

3. La convocatoria por especiales razones de urgencia podrá hacerse por teléfono. 

4. La documentación completa correspondiente a cada sesión del Consejo de Departamento 
estará a disposición de sus miembros en la Secretaría del Departamento desde la fecha de la 
convocatoria. 

5. Junto con la convocatoria, el Secretario o Secretaria remitirá electrónicamente a los 
miembros del Consejo de Departamento cuanta documentación estime oportuna. Asimismo, el 
Secretario o Secretaria remitirá a los miembros que así lo soliciten aquellos documentos no 
enviados con la convocatoria que estén en formato electrónico. 

6. Cuando así lo aconseje la naturaleza de los asuntos incluidos en el orden del día, el Director o 
Directora podrá invitar a asistir a las sesiones del Consejo de Departamento, con voz, pero 
sin voto, a otros miembros de la comunidad universitaria. 

Artículo 25. Convocatorias de las Comisiones del Consejo de Departamento. 

1. Para la convocatoria de las Comisiones del Consejo de Departamento se estará a lo dispuesto 
en los artículos 21 a 24 de este Reglamento. 

2. Las convocatorias de las Comisiones son siempre ordinarias, sin que exista periodicidad entre 
ellas. 

 

  



 

Capítulo II Sesiones y acuerdos 

Artículo 26. Quórum. 

1. El quórum para la constitución válida del Consejo de Departamento será la mitad más uno del 
número de miembros de este. 

2. De no existir este quórum, el Consejo de Departamento se constituirá en segunda 
convocatoria media hora después de la señalada para la primera, si concurre un tercio de sus 
miembros de hecho. Pasada una nueva media hora sin que se alcance este quórum, se 
suspenderá la sesión. 

3. Los dos preceptos anteriores se aplicarán, asimismo, para la constitución de las Comisiones 
del Consejo. 

Artículo 27. Acuerdos. 

1. El Consejo de Departamento sólo podrá tomar acuerdos si están presentes, al menos, la 
tercera parte de sus miembros de hecho, cuya comprobación podrá ser solicitada por cualquiera 
de estos antes de la aprobación. 

2. Las propuestas relativas a los puntos del orden del día que se planteen como objeto de acuerdo 
por el Consejo de Departamento serán formuladas por el Director o Directora, por el Secretario 
o Secretaria o por aquel miembro del Consejo que actúe de ponente. 

3. Toda propuesta tendrá la posibilidad de debate previo antes de ser sometida a aprobación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo siguiente. 

4. Los acuerdos del Consejo de Departamento podrán ser adoptados por asentimiento o 
mediante votación, en cuyo caso requerirán mayoría simple, con excepción de los asuntos para 
los que la normativa aplicable exija expresamente una mayoría superior. 

5. Los acuerdos del Consejo de Departamento serán efectivos al siguiente día hábil de la 
celebración de la sesión en la que se adopten. 

6. Los acuerdos del Consejo de Departamento podrán ser impugnados mediante recurso de 
alzada ante el Rector o la Rectora. 

Artículo 28. Informes y acuerdos de las Comisiones del Consejo de Departamento. 

1. Las Comisiones del Departamento sólo podrán tomar acuerdos si están presentes, al menos, la 
tercera parte de sus miembros de hecho, cuya comprobación podrá ser solicitada por 
cualquiera de estos antes de la aprobación. 

2. Cuando se trate de asuntos que hayan sido informados por la Comisión competente al efecto, 
antes del debate se comunicará a los miembros del Consejo de Departamento el informe de la 
Comisión, especificándose si ha sido acordado por asentimiento o por votación. 

3. Los puntos del orden del día de una sesión del Consejo de Departamento que requieran 
informe de una Comisión y no hayan podido ser tratados por esta, se debatirán directamente en 
la sesión del Consejo. 

4. El Consejo de Departamento, por mayoría absoluta de hecho, podrá delegar en las 
Comisiones la adopción de acuerdos en materias concretas, lo que requerirá el asentimiento o 



 

la ausencia de votos negativos en la Comisión. En este caso, el Director o Directora los 
declarará, previa comunicación a sus miembros, acuerdos de Consejo de Departamento. 
Aquellas propuestas de acuerdo que no sean adoptadas por la Comisión en los términos 
establecidos podrán ser elevadas al Consejo de Departamento. 

Artículo 29. Asentimiento. 

Se considerarán aprobadas por asentimiento las propuestas que, una vez enunciadas por el 
Director o Directora, no susciten disconformidad alguna. 

Artículo 30. Votación. 

1. El voto de los miembros del Consejo de Departamento es personal e indelegable, no 
admitiéndose el voto anticipado salvo en los procesos electorales cuya convocatoria lo 
contemple. Excepcionalmente, se podrá delegar el voto en aquellos procedimientos cuya 
normativa reguladora lo contemple. 

2. La votación ordinaria se realizará a mano alzada, votando, en primer lugar, quienes aprueben, a 
continuación, los que desaprueben y, finalmente, los que se abstengan. 

3. La votación será secreta en todos los asuntos referidos a personas. También será secreta 
cuando lo decida el Director o Directora o lo soliciten el diez por ciento de los miembros 
presentes del Consejo de Departamento. La votación secreta se realizará mediante papeletas 
que los miembros del Consejo de Departamento, previa identificación, entregarán al Secretario 
o Secretaria. 

4. Durante el desarrollo de la votación, el Director o Directora del Departamento no concederá el 
uso de la palabra y ninguno de los miembros del Consejo podrá entrar en el lugar de 
celebración de la sesión, ni abandonarlo. 

5. A efectos de lo dispuesto en este Reglamento, por “mayoría simple” se entenderá la 
superioridad de los votos positivos sobre los negativos, sin contar las abstenciones, los votos 
en blanco, ni los nulos. 

6. Cuando los miembros del Consejo de Departamento voten en contra o se abstengan, quedarán 
exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 

7. En caso de producirse empate en los resultados de las votaciones, salvo que hubieren sido 
secretas, el voto del Director o Directora del Departamento decidirá. 

 

Capítulo III Actas 

Artículo 31. Actas del Consejo de Departamento. 

1. De las sesiones del Consejo de Departamento se levantará acta, que contendrá una relación 
sucinta de las materias tratadas, intervinientes, actos y acuerdos adoptados, preguntas 
formuladas y sus correspondientes respuestas y, en su caso, incidencias producidas. Cualquier 
miembro del Consejo podrá pedir que conste en acta la expresión literal de declaraciones 
concretas formuladas con la debida concisión. En ese caso, el Secretario o Secretaria podrá 
solicitar del miembro del Consejo interesado que le comunique la antedicha expresión en un 
plazo máximo de 24 horas. 



 

2. El acta será redactada y firmada por el Secretario o Secretaria del Consejo de Departamento y 
contará con el visto bueno del Director o Directora. Una vez redactada, se remitirá por correo 
electrónico a los miembros del Consejo de Departamento en el plazo de ocho días hábiles desde 
la celebración del Consejo. Durante los ocho días hábiles siguientes a su remisión, los miembros 
del Consejo de Departamento podrán solicitar subsanación de errores o presentar reclamaciones 
sobre el acta mediante comunicación dirigida al Secretario o Secretaria. En el caso de que se 
presenten reclamaciones, se dirimirán en el siguiente Consejo Ordinario. 

3. Los errores podrán ser subsanados de oficio por el Secretario o Secretaria del Consejo de 
Departamento. 

4. Si no hay reclamaciones, el acta se entenderá aprobada. 

5. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del Consejo, el voto contrario al 
acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto 
favorable. 

6. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su 
intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo máximo de veinticuatro 
horas, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el 
acta o uniéndose copia a la misma. 

7. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito en el plazo de dos días, que se incorporará al texto aprobado. 

8. El Secretario o Secretaria del Departamento podrá emitir certificaciones del contenido de las 
actas, los actos y los acuerdos del Consejo de Departamento y de las Comisiones. En las 
certificaciones emitidas con anterioridad a la aprobación del acta correspondiente se hará 
constar expresamente tal circunstancia. 

Artículo 32. Actas de las Comisiones. 

Los Secretarios o Secretarias de las Comisiones levantarán acta, únicamente, de los acuerdos 
adoptados por estas, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo anterior en todo aquello que 
proceda. 

 

TÍTULO IV. Reforma del Reglamento 

Artículo 33. Procedimiento de reforma. 

1. La iniciativa para la reforma del presente Reglamento podrá ser propuesta por el Director o 
Directora, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento, o ser formulada como punto del 
orden del día de una sesión extraordinaria del Consejo de Departamento de acuerdo con lo 
establecido en este Reglamento. Al escrito de solicitud se adjuntará el texto de la modificación 
propuesta. 

2. Las propuestas de modificación, para prosperar, deberán alcanzar la mayoría absoluta de los 
votos de los miembros del Consejo. Una vez adoptadas, se remitirán al Consejo de Gobierno 
para su aprobación. 

 



 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

El Reglamento del Consejo de Gobierno tendrá valor de derecho supletorio del presente 
Reglamento para las cuestiones no contempladas en este. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

El presente Reglamento sustituye íntegramente al anterior, aprobado por el Consejo de 
Gobierno mediante el Acuerdo 4.3.7/CG 25-05-2006. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento, una vez aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Sevilla, entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla. 
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REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO  

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ENERGÉTICA 

 

TÍTULO I. Definición, sede y miembros del Departamento 

Artículo 1. Definición. 

El Departamento de Ingeniería Energética es la unidad que coordina las enseñanzas del área de 
conocimiento de Máquinas y Motores Térmicos en las Facultades y Escuelas de acuerdo con 
los planes de estudio y de organización docente de las mismas, apoya las actividades e 
iniciativas docentes e investigadoras de su personal y ejerce las restantes funciones que le asigne 
los Estatutos de la Universidad de Sevilla. 

Artículo 2. Sede 

La sede administrativa del Departamento de Ingeniería Energética estará situada en la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería.  

Artículo 3. Miembros. 

Se considerarán miembros del departamento los definidos en el artículo 40 de los Estatutos de 
la Universidad de Sevilla (en adelante EUS): 

a) El personal docente e investigador con plazas adscritas al departamento. 
b) Otro personal docente o personal investigador en cuyo contrato se contemple la 

posibilidad de impartir docencia en las materias atribuidas al departamento en los planes 
de estudio. 

c) El personal investigador en formación cuyos directores pertenezcan al departamento. 
d) El personal técnico, de gestión y de administración y servicios (PTGAS) adscrito al 

departamento. 
 

TITULO II 

Capítulo I. Órganos de gobierno del departamento. 

Artículo 1.  

Para su gobierno y gestión el departamento contará con un Consejo de Departamento, una 
Dirección y una Secretaría.  

Artículo 5. El Consejo de Departamento y su composición. 

1. El Consejo de Departamento será el órgano colegiado de gobierno de este, estará presidido 
por su Director o Directora y tendrá la composición definida en los EUS. 

Estará integrado por: 

a) Todo el profesorado de los cuerpos docentes y profesorado laboral permanente, que, en todo 
caso, supondrá al menos el cincuenta y uno por ciento de los miembros del Consejo de 
Departamento. 



b) Representantes del resto del personal docente e investigador y personal investigador en 
número igual como máximo al catorce por ciento del número total de miembros del Consejo de 
Departamento. 

c) Representantes del estudiantado en número igual al treinta por ciento del total de miembros 
del Consejo, nombrados según se indica en los puntos 2 y 3 siguientes. 

d) Representantes del personal técnico, de gestión y de administración y servicios en número 
igual, si lo hubiere, al cinco por ciento del total de miembros del Consejo. 

2. Los miembros electivos serán elegidos cada tres años, salvo los y las representantes del 
estudiantado, que serán renovados con periodicidad anual. La elección se realizará mediante 
sufragio universal, libre, igual, directo y secreto. 

3. El censo electoral del estudiantado estará compuesto por los estudiantes que cursen o hayan 
cursado asignaturas de títulos oficiales de Grado y Máster adscritas al Departamento y por 
estudiantes de doctorado cuyo tutor esté adscrito al Departamento. 

4. En caso de varias áreas de conocimiento, cada una de ellas podrá elegir a un profesor o 
profesora con vinculación permanente perteneciente al Consejo de Departamento con el fin de 
facilitar la coordinación con los centros. 

5. El profesorado del departamento que no forme parte del Consejo de Departamento podrá 
asistir con voz y sin voto a las sesiones del órgano. 

Artículo 6. Condición de miembro del Consejo de Departamento. 

1. La condición de miembro del Consejo de Departamento es personal e indelegable. 

2. Se ostenta la condición de miembro del Consejo de Departamento: 

a) Cuando se es titular de una plaza de los cuerpos docentes universitarios o de 
profesorado laboral permanente adscrita al departamento. 

b) Al ser elegido para ello con arreglo a lo dispuesto en la normativa electoral aplicable. 

Artículo 2. Derechos de los miembros del Consejo de Departamento. 

1. Los miembros del Consejo de Departamento tienen derecho a: 

a) Asistir con voz y voto a las sesiones del Consejo y a las de las Comisiones de las 
que formen parte. 

b) Disponer de la información y documentación necesarias para el desarrollo de sus 
tareas.  

c) Quedar dispensados del cumplimiento de cualquier otra actividad universitaria 
ordinaria que por su condición les corresponda, por el tiempo necesario para asistir 
a las sesiones del Consejo de Departamento o de las Comisiones de las que formen 
parte, siempre que acrediten su asistencia a éstas. 

2. A los efectos del apartado 1.c) anterior y previa comunicación de los interesados, el Director 
del Departamento, en el caso del personal docente e investigador, si resultara necesario, 
adoptará las medidas oportunas en relación con la actividad docente. 



3. A los efectos del apartado 1.c) anterior, y previa comunicación de los interesados, los 
estudiantes miembros del Consejo de Departamento tienen derecho, en los términos recogidos 
en el Reglamento general de estudiantes, a que se fije una fecha alternativa para la realización 
de los exámenes y otras pruebas de evaluación cuando no hubieran podido realizarlas por su 
asistencia a las sesiones del Consejo de Departamento o de las Comisiones de las que formen 
parte. 

Artículo 3. Deberes de los miembros del Consejo de Departamento. 

1. Los miembros del Consejo de Departamento tienen los siguientes deberes: 

a) Asistir a las sesiones del pleno del Consejo de Departamento y de las Comisiones de las 
que formen parte, salvo que medie causa justificada, lo que deberán comunicar al 
Secretario del Consejo o al Secretario de la Comisión. 

b) Respetar el orden y la disciplina en las deliberaciones y guardar la debida cortesía en 
sus intervenciones. 

c) Respetar lo dispuesto en el presente Reglamento de funcionamiento. 

2. Quedan dispensados del deber de asistencia a las sesiones quienes se hallen en situación de 
licencia, baja por enfermedad, permiso o situaciones análogas. 

Artículo 4. Pérdida de la condición de miembro del Consejo de Departamento. 

La condición de miembro del Consejo de Departamento sólo podrá perderse por las siguientes 
causas:  

a) Por dejar de ser titular de la plaza que, según los EUS, confiera tal cualidad. 

b) En el caso de los representantes de los sectores indicados en los puntos b), c) o d) del 
apartado 2 del artículo 41 de los EUS, por extinción de su mandato, con la convocatoria 
de elecciones para renovar los miembros del órgano. 

c) En el caso de los sectores electivos, por renuncia expresa dirigida al Secretario del 
Consejo de Departamento. 

La condición de miembro del Consejo de Departamento no se perderá por hallarse en situación 
de licencia, baja por enfermedad, permiso o situaciones análogas. 

Artículo 5. Competencias del Consejo de Departamento. 

Son competencias del Consejo de Departamento: 

a) Elaborar el proyecto de su Reglamento de funcionamiento. 

b) Elegir y revocar al Director o Directora del Departamento, en los términos previstos en los 
EUS. 

c) Elaborar el plan de asignación de su profesorado a los planes de organización docente de los 
centros en que imparta docencia y velar por su cumplimiento. 

d) Aprobar las guías docentes de las asignaturas de los títulos oficiales. 

e) Promover la investigación en las áreas de conocimiento que lo integren. 



f) Promover enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios de la Universidad de 
Sevilla, así como cursos de especialización y actualización en las disciplinas científicas de su 
ámbito de conocimiento. 

g) Impulsar la renovación científica y pedagógica de su personal docente e investigador. 

h) Aprobar la distribución de los recursos presupuestarios asignados al departamento, así como 
los que le correspondan de acuerdo con la normativa vigente. 

i) Regular el uso de las instalaciones, equipos y medios materiales adscritos al departamento. 

j) Informar las solicitudes de reconocimiento de créditos. 

k) Participar en los procedimientos de selección del personal docente e investigador y del 
personal investigador que se integre en el departamento, en los términos establecidos en la 
normativa universitaria. 

l) Proponer la dotación de plazas de personal docente e investigador. 

m) Informar sobre las características de las plazas a cubrir por el personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios y proponer su creación o modificación. 

n) Fomentar las relaciones interdisciplinares en los ámbitos científicos y académicos que le 
afecten. 

ñ) Participar en los procesos de aseguramiento de la calidad de la actividad universitaria. 

o) Cualesquiera otras competencias que le atribuyan los EUS y las disposiciones vigentes. 

Artículo 6. Director o Directora del Departamento. 

1. El Director o Directora ostenta la representación del Departamento y ejerce las funciones de 
dirección y gestión ordinaria de este. Será nombrado o nombrada por el Rector o Rectora, previa 
elección con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 siguiente. 

2. La elección deberá recaer en un profesor o profesora de los cuerpos docentes o permanente 
laboral, miembro del departamento. Dicha elección requerirá mayoría absoluta de los miembros 
del Consejo de Departamento en primera votación y, de no lograrse esta, mayoría simple en la 
segunda. En la segunda vuelta solo serán candidatas o candidatos los dos más votados en la 
primera. En el supuesto de una sola candidatura únicamente se celebrará la primera vuelta en 
la que se requerirá la mayoría simple de votos. 

3. Si no pudiera efectuarse la elección, el Rectorado, oído el Consejo de Departamento, arbitrará 
las medidas provisionales oportunas. 

3. El mandato del Director o Directora del Departamento tendrá una duración de seis años 
improrrogables y no renovables. 

4. El Consejo de Departamento podrá revocar al titular de la Dirección por acuerdo adoptado 
por mayoría absoluta de sus miembros. 

5. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal que impida el normal 
desempeño de sus funciones, el Director o Directora del Departamento será sustituido o 
sustituida temporalmente por quien designe el Rector, entre los miembros del Departamento 



que reúnan los requisitos exigidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6. Finalizado su mandato y salvo normativa específica que regule otra cosa, el Director o 
Directora continuará en el ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión del nuevo titular 
del cargo. 

Artículo 7. Competencias del Director o Directora del Departamento. 

Son competencias del Director o Directora del Departamento: 

a) Representar al departamento y ejercer su dirección y gestión ordinaria. 

b) Convocar y presidir el Consejo de Departamento, y fijar el orden del día, que en todo caso 
deberá incluir los puntos propuestos por, al menos, un diez por ciento de sus miembros. 

c) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Departamento. 

d) Coordinar las actividades docentes, investigadoras y de gestión, administración y servicios, 
conforme a los acuerdos del Consejo de Departamento. 

e) Elaborar el proyecto de distribución de los recursos financieros del departamento. 

f) Ordenar y autorizar los gastos del departamento. 

g) Informar las propuestas presentadas al Consejo de Departamento. 

h) Proponer acciones en el departamento en materia de igualdad, diversidad, conciliación, 
sostenibilidad, prevención de riesgos laborales y promoción de la salud, de acuerdo con los 
planes adoptados por la Universidad. 

i) Cualesquiera otras que le atribuyan los Estatutos o las disposiciones vigentes. 

Artículo 8. El Secretario o la Secretaria del Departamento. 

1. El Secretario o la Secretaria del Departamento, lo será también de su Consejo. Le corresponde 
la cumplimentación y custodia de los libros de actas, así como el libramiento de certificaciones 
de los acuerdos del Consejo y de cuantos hechos consten en la documentación oficial del 
Departamento. 

2. Será nombrado o nombrada por el Rector o Rectora, a propuesta de la Dirección del 
Departamento, de entre los miembros del Consejo de Departamento que formen parte del 
personal de la Universidad de Sevilla y reúnan los requisitos legales para ello. 

3. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal que impida el normal 
desempeño de sus funciones, el Secretario o Secretaria del Departamento será sustituido 
temporalmente por quien nombre el Rector o Rectora, a propuesta del Director o Directora, de 
entre los miembros del Departamento que reúnan los requisitos exigidos. 

Artículo 9. Funciones del Secretario o Secretaria del Departamento. 

a) Preparar la documentación referente a los asuntos del orden del día de las sesiones del 
Consejo de Departamento y velar por su adecuación a la normativa vigente. 



b) Levantar actas de las sesiones del Consejo de Departamento y firmarlas con el visto bueno 
del Director o Directora. 

c) Librar certificaciones de los acuerdos del Consejo y de cuantos hechos consten en la 
documentación oficial del Departamento. 

d) Asistir y asesorar al Director o Directora en las sesiones del Consejo de Departamento. 

e) Garantizar la publicidad de los acuerdos del Consejo de Departamento. 

f) Cualquier otra función que le sea delegada por el Director o Directora, o que le atribuyan los 
Estatutos y el presente Reglamento. 

 

Capítulo II. Otros órganos del Departamento 

Artículo 10. Junta electoral del Departamento 

La Junta Electoral del Departamento conocerá de los asuntos concernientes a las elecciones que 
tengan como circunscripción el departamento. Su composición y funciones se establecerán en 
el Reglamento general de régimen electoral. 

Artículo 11. Comisión de Docencia 

El Departamento contará con una Comisión de Docencia, compuesta paritariamente por 
representantes del profesorado y del estudiantado, para velar por la calidad docente, proponer 
medidas de mejora y resolver los conflictos relativos a la docencia en sus ámbitos. 

Artículo 12. Comisión Delegada del Consejo de Departamento 

El Departamento contará con una Comisión Permanente del Consejo de Departamento que 
tendrá como funciones la resolución de aquellos asuntos de trámite que el Consejo de 
Departamento le encomiende expresamente y siempre de acuerdo con los criterios que el mismo 
establezca. 

Estará compuesta por el Director o Directora del Departamento, el Secretario o Secretaria del 
Departamento, un miembro del PTGAS y tres miembros de los cuerpos docentes del 
Departamento. 

 

TITULO III. Funcionamiento del Consejo de Departamento 

Capítulo I. Convocatoria y orden del día 

Artículo 13. Convocatoria. 

1. El Consejo de Departamento será convocado por el Director o Directora, o por el Secretario 
o Secretaria en nombre de este/a, al menos una vez cada dos meses durante el periodo lectivo. 

2. También será convocado con carácter extraordinario cuando lo soliciten, al menos, la cuarta 
parte de sus miembros mediante escrito dirigido al Director o Directora en el que deben constar 
los puntos del orden del día propuestos y la firma de los solicitantes. 



3. Las sesiones del Consejo de Departamento no podrán celebrarse en el mes de agosto ni 
durante los periodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y Feria de Sevilla.  

4. Las sesiones del Consejo de Departamento se celebrarán preferentemente de forma 
presencial. Excepcionalmente, se podrán celebrar sesiones a distancia o mixtas. Cuando un 
acuerdo deba adoptarse por votación secreta, la sesión tendrá carácter presencial o, en su caso, 
se diferirá la votación a una ulterior sesión presencial. 

Artículo 14. Orden del día. 

1. En las convocatorias ordinarias del Consejo de Departamento, el orden del día será fijado 
por su Director o Directora. 

2. El orden del día de las sesiones ordinarias del Consejo de Departamento deberá incluir 
necesariamente un punto denominado “Informe del Director/a” y otro denominado “Ruegos y 
Preguntas”. 

3. Las preguntas al Director o Directora deberán formularse por escrito presentado en la 
Secretaría del Departamento con una antelación mínima de dos días hábiles antes del comienzo 
de la sesión del Consejo de Departamento y habrán de ser contestadas verbalmente en dicha 
sesión, con posibilidad de réplica. Si la convocatoria se realizara por especiales razones de 
urgencia, conforme al artículo 20.1, las preguntas deberán formularse antes del comienzo de la 
sesión del Consejo de Departamento. 

4. No podrán ser objeto de deliberación, votación, o acuerdo, asuntos que no figuren en el orden 
del día, salvo que, en presencia de todos los miembros del Consejo de Departamento, su 
inclusión sea propuesta por el Director o Directora, por razones de urgencia, y aprobada por el 
Consejo. 

5. El Director o Directora podrá alterar el orden de deliberación, así como retirar los puntos del 
orden del día de las sesiones ordinarias. 

6. Cuando se trate de una convocatoria extraordinaria, la fijación del orden del día por el 
Director o Directora deberá incluir los puntos solicitados por los proponentes, respetando su 
preferencia sobre cualesquiera otros puntos a tratar.  

Artículo 15. Plazos. 

1. La convocatoria ordinaria se realizará con una antelación mínima de cinco días hábiles, salvo 
especiales razones de urgencia que apreciará el Director o Directora, en cuyo caso se realizará 
con una antelación mínima de 48 horas. 

2. En los casos de convocatoria extraordinaria, la sesión deberá celebrarse dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la petición de aquélla. 

3. A efectos de estos plazos, se declaran inhábiles los sábados y días festivos, así como el mes 
de agosto y los periodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y Feria de Sevilla. 

Artículo 16. Comunicación. 

1. La convocatoria se comunicará a cada uno de los miembros del Consejo de Departamento 
mediante correo electrónico, remitido a la dirección que a tal efecto hayan comunicado a la 
Secretaría y en ella se especificará la fecha, hora y lugar de celebración, así como el orden del 



día. Podrá ser comunicada en papel, por correo interno ordinario, a los miembros del Consejo 
de Departamento que así lo soliciten. 

2. En las sesiones que se vayan a celebrar a distancia, también se comunicarán las condiciones 
en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que 
estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión 

3. La convocatoria por especiales razones de urgencia podrá hacerse por teléfono o correo 
electrónico. 

4. La documentación completa correspondiente a cada sesión del Consejo de Departamento 
estará a disposición de sus miembros en la Secretaría del Departamento desde la fecha de la 
convocatoria. 

5. Junto con la convocatoria, el Secretario o Secretaria remitirá electrónicamente a los 
miembros del Consejo de Departamento cuanta documentación estime oportuna. Asimismo, el 
Secretario o Secretaria remitirá a los miembros que así lo soliciten aquellos documentos no 
enviados con la convocatoria que estén en formato electrónico. 

6. Cuando así lo aconseje la naturaleza de los asuntos incluidos en el orden del día, el Director 
o Directora podrá invitar a asistir a las sesiones del Consejo de Departamento, con voz, pero 
sin voto, a otros miembros de la comunidad universitaria. 

Artículo 17. Convocatorias de las Comisiones del Consejo de Departamento. 

1. Para la convocatoria de las Comisiones del Consejo de Departamento se estará a lo dispuesto 
en los artículos 18 a 21 de este Reglamento. 

2. Las convocatorias de las Comisiones son siempre ordinarias, sin que exista periodicidad entre 
ellas. 

 

Capítulo II. Sesiones y acuerdos 

Artículo 18. Quórum. 

1. El quórum para la constitución válida del Consejo de Departamento será la mitad más uno 
del número de miembros del mismo. 

2. De no existir este quórum, el Consejo de Departamento se constituirá en segunda 
convocatoria media hora después de la señalada para la primera, si concurre un tercio de sus 
miembros de hecho. Pasada una nueva media hora sin que se alcance este quórum, se 
suspenderá la sesión.  

3. Los dos preceptos anteriores se aplicarán, asimismo, para la constitución de las Comisiones 
del Consejo. 

Artículo 19. Acuerdos. 

1. El Consejo de Departamento sólo podrá tomar acuerdos si están presentes, al menos, la 
tercera parte de sus miembros de hecho, cuya comprobación podrá ser solicitada por cualquiera 
de estos antes de la aprobación. 



2. Las propuestas relativas a los puntos del orden del día que se planteen como objeto de acuerdo 
por el Consejo de Departamento serán formuladas por el Director o Directora, por el Secretario 
o Secretaria o por aquel miembro del Consejo que actúe de ponente. 

3. Toda propuesta tendrá la posibilidad de debate previo antes de ser sometida a aprobación, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo siguiente. 

4. Los acuerdos del Consejo de Departamento podrán ser adoptados por asentimiento o 
mediante votación, en cuyo caso requerirán mayoría simple, con excepción de los asuntos para 
los que la normativa aplicable exija expresamente una mayoría superior. 

5. Los acuerdos del Consejo de Departamento serán efectivos el mismo día de la celebración 
de la sesión en la que se adopten. 

6. Los acuerdos del Consejo de Departamento podrán ser impugnados mediante recurso de 
alzada ante el Rector o la Rectora.  

Artículo 20. Informes y acuerdos de las Comisiones del Consejo de Departamento. 

1. Las Comisiones del Departamento sólo podrán tomar acuerdos si están presentes, al menos, 
la tercera parte de sus miembros de hecho, cuya comprobación podrá ser solicitada por 
cualquiera de estos antes de la aprobación. 

2. Cuando se trate de asuntos que hayan sido informados por la Comisión competente al efecto, 
antes del debate se comunicará a los miembros del Consejo de Departamento el informe de la 
Comisión, especificándose si ha sido acordado por asentimiento o por votación. 

3. Los puntos del orden del día de una sesión del Consejo de Departamento que requieran 
informe de una Comisión y no hayan podido ser tratados por ésta, se debatirán directamente en 
la sesión del Consejo. 

4. El Consejo de Departamento, por mayoría absoluta de hecho, podrá delegar en las 
Comisiones la adopción de acuerdos en materias concretas, lo que requerirá el asentimiento o 
la ausencia de votos negativos en la Comisión. En este caso, el Director o Directora los 
declarará, previa comunicación a sus miembros, acuerdos de Consejo de Departamento. 
Aquellas propuestas de acuerdo que no sean adoptadas por la Comisión en los términos 
establecidos podrán ser debatidas y sometidas a aprobación del Consejo de Departamento. 

Artículo 21. Asentimiento. 

Se considerarán aprobadas por asentimiento las propuestas que, una vez enunciadas por el 
Director o Directora, no susciten disconformidad alguna. 

Artículo 22. Votación. 

1. El voto de los miembros del Consejo de Departamento es personal e indelegable, no 
admitiéndose el voto anticipado salvo en los procesos electorales cuya convocatoria lo 
contemple. Excepcionalmente, se podrá delegar el voto en aquellos procedimientos cuya 
normativa reguladora lo contemple. 

2. La votación ordinaria se realizará a mano alzada, votando, en primer lugar, quienes aprueben, 
a continuación, los que desaprueben y, finalmente, los que se abstengan. 



3. La votación será secreta en todos los asuntos referidos a personas. También será secreta 
cuando lo decida el Director o Directora o lo soliciten el diez por ciento de los miembros del 
Consejo de Departamento. La votación secreta se realizará mediante papeletas que los 
miembros del Consejo de Departamento, previa identificación, entregarán al Secretario o 
Secretaria. 

4. Durante el desarrollo de la votación, el Director o Directora del Departamento no concederá 
el uso de la palabra y ninguno de los miembros del Consejo podrá entrar en el lugar de 
celebración de la sesión, ni abandonarlo. 

5. A efectos de lo dispuesto en este Reglamento, por “mayoría simple” se entenderá la 
superioridad de los votos positivos sobre los negativos, sin contar las abstenciones, los votos 
en blanco, ni los nulos. 

6. Cuando los miembros del Consejo de Departamento voten en contra o se abstengan, quedarán 
exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 

7. En caso de producirse empate en los resultados de las votaciones, salvo que hubieren sido 
secretas, el voto del Director o Directora del Departamento decidirá. 

 

Capítulo III. Actas 

Artículo 23. Actas del Consejo de Departamento. 

1. De las sesiones del Consejo de Departamento se levantará acta, que contendrá una relación 
sucinta de las materias tratadas, intervinientes, actos y acuerdos adoptados, preguntas 
formuladas y sus correspondientes respuestas y, en su caso, incidencias producidas. Cualquier 
miembro del Consejo podrá pedir que conste en acta la expresión literal de declaraciones 
concretas formuladas con la debida concisión. 

2. El acta será redactada y firmada por el Secretario o Secretaria del Consejo de Departamento 
y contará con el visto bueno del Director o Directora. Una vez redactada se remitirá por correo 
electrónico a los miembros del Consejo de Departamento. 

3. Durante los cinco días hábiles siguientes a su remisión, los miembros del Consejo de 
Departamento podrán solicitar subsanación de errores o presentar reclamaciones sobre el acta 
mediante comunicación dirigida al Secretario o Secretaria. 

4. Los errores podrán ser subsanados de oficio por el Secretario o Secretaria del Consejo de 
Departamento. 

5. Si no hay reclamaciones, el acta se entenderá aprobada. 

6. Cuando haya reclamaciones sobre el acta, los puntos afectados por la reclamación deberán 
ser sometidos a la aprobación del Consejo de Departamento en la siguiente sesión que se 
celebre.  

7. Las sesiones que celebren el Consejo de Departamento y las Comisiones podrán ser grabadas. 
El fichero resultante de la grabación, junto con la certificación expedida por el Secretario o 
Secretaria de la autenticidad e integridad del mismo, y cuantos documentos en soporte 



electrónico se utilizasen como documentos de la sesión, podrán acompañar al acta de las 
sesiones, sin necesidad de hacer constar en ella los puntos principales de las deliberaciones. 

8. Cuando se hubiese optado por la grabación de las sesiones celebradas o por la utilización de 
documentos en soporte electrónico, deberán conservarse de forma que se garantice la integridad 
y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes y el acceso a los mismos por parte 
de los miembros del órgano colegiado. 

9. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del Consejo, el voto contrario al 
acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto 
favorable. 

10. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su 
intervención o propuesta, siempre que, en ausencia de grabación de la reunión aneja al acta, 
aporte en el acto, o en el plazo que señale el Director o Directora, el texto que se corresponda 
fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 

11. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito en el plazo de dos días, que se incorporará al texto aprobado. 

12. El Secretario o Secretaria del Departamento podrá emitir certificaciones del contenido de 
las actas, los actos y los acuerdos del Consejo de Departamento y de las Comisiones. En las 
certificaciones emitidas con anterioridad a la aprobación del acta correspondiente se hará 
constar expresamente tal circunstancia. 

Artículo 24. Actas de las Comisiones. 

Los Secretarios o Secretarias de las Comisiones levantarán acta, únicamente, de los acuerdos 
adoptados por éstas, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo anterior en todo aquello 
que proceda.  

 

TÍTULO IV. Reforma del Reglamento 

Artículo 25. Procedimiento de reforma. 

1. La iniciativa para la reforma del presente Reglamento podrá ser propuesta por el Director o 
Directora, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento, o ser formulada como punto del 
orden del día de una sesión extraordinaria del Consejo de Departamento de acuerdo con lo 
establecido en este Reglamento. Al escrito de solicitud se adjuntará el texto de la modificación 
propuesta. 

2. Las propuestas de modificación, para prosperar, deberán alcanzar la mayoría absoluta de los 
votos de los miembros del Consejo. Una vez adoptadas se remitirán al Consejo de Gobierno 
para su aprobación. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

1. En tanto no exista una normativa específica, la Comisión de Docencia del departamento 
estará compuesta por tres profesores y tres estudiantes elegidos ambos en el Consejo de 



Departamento por y entre sus sectores respectivos. Los profesores se renovarán cada tres años 
y los estudiantes se renovarán anualmente. 

2. La Comisión de Docencia estará presidida por el profesor de mayor categoría académica y 
antigüedad y actuará como secretario el estudiante de menor edad.   

3. Sus funciones serán las que le otorguen las disposiciones vigentes. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA  

El Reglamento del Consejo de Gobierno tendrá valor de derecho supletorio del presente 
Reglamento para las cuestiones no contempladas en éste. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA  

El presente Reglamento sustituye íntegramente al anterior, aprobado por el Consejo de 
Gobierno mediante acuerdo 3.2.3./C.G. 20-6-07. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento, una vez aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Sevilla, entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla. 



ANEXO VII

(Acuerdo 4.3.2.5/CG 21-1-26)



DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE 
EMPRESAS II
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Artículo 22. Plazos de convocatoria 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
DISPOSICIÓN FINAL



REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE CONSEJO DE DEPARTAMENTO 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL  
Y GESTIÓN DE EMPRESAS II 

 

TÍTULO I. Definición, sede y miembros del Departamento 

Artículo 1. Definición. 

El Departamento de Organización Industrial y Gestión de Empresas II, en adelante DOIGE II, 
es la unidad que coordina las enseñanzas correspondientes al área de conocimiento de 
Organización de Empresas en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería, la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería de Edificación, la Escuela Politécnica Superior y la Facultad de Biología 
de acuerdo con los planes de estudio y de organización docente de las mismas, apoya las 
actividades e iniciativas docentes e investigadoras de su personal y ejerce las restantes 
funciones que le asigne los Estatutos de la Universidad de Sevilla (en adelante Estatutos). 

Artículo 2. Sede 

La sede administrativa del DOIGE II estará situada en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
de la Universidad de Sevilla.  

Artículo 3. Miembros. 

Se considerarán miembros del DOIGE II los definidos en el artículo 40 de los Estatutos de la 
Universidad de Sevilla (en adelante EUS): 

a) El personal docente e investigador con plazas adscritas al departamento. 
b) Otro personal docente o personal investigador en cuyo contrato se contemple la 

posibilidad de impartir docencia en las materias atribuidas al departamento en los planes 
de estudio. 

c) El personal investigador en formación cuyos directores pertenezcan al departamento. 
d) El personal técnico, de gestión y de administración y servicios adscrito al departamento. 

 

TITULO II 

Capítulo I. Órganos de gobierno del departamento. 

Artículo 4. Para su gobierno y gestión el departamento contará con un Consejo de 
Departamento, una Dirección y una Secretaría.  

Artículo 5. El Consejo de Departamento y su composición. 

1. El Consejo de Departamento será el órgano colegiado de gobierno de este, estará presidido 
por su Director o Directora y tendrá la composición definida en los EUS. 

Estará integrado por: 

a) Todo el profesorado de los cuerpos docentes y profesorado laboral permanente, que, en todo 
caso, supondrá al menos el cincuenta y uno por ciento de los miembros del Consejo de 
Departamento. 



b) Representantes del resto del personal docente e investigador y personal investigador en 
número igual como máximo al catorce por ciento del número total de miembros del Consejo de 
Departamento. 

c) Representantes del estudiantado en número igual al treinta por ciento del total de miembros 
del Consejo, nombrados según se indica en los puntos 2 y 3 siguientes. 

d) Representantes del personal técnico, de gestión y de administración y servicios en número 
igual, si lo hubiere, al cinco por ciento del total de miembros del Consejo. 

2. Los miembros electivos serán elegidos cada tres años, salvo los y las representantes del 
estudiantado, que serán renovados con periodicidad anual. La elección se realizará mediante 
sufragio universal, libre, igual, directo y secreto. 

3. El censo electoral del estudiantado estará compuesto por los estudiantes que cursen o hayan 
cursado asignaturas de títulos oficiales de Grado y Máster adscritas al Departamento y por 
estudiantes de doctorado cuyo tutor esté adscrito al Departamento. 

4. El profesorado del departamento que no forme parte del Consejo de Departamento podrá 
asistir con voz y sin voto a las sesiones del órgano. 

Artículo 6. Condición de miembro del Consejo de Departamento. 

1. La condición de miembro del Consejo de Departamento es personal e indelegable. 

2. Se ostenta la condición de miembro del Consejo de Departamento: 

a) Cuando se es titular de una plaza de los cuerpos docentes universitarios o de 
profesorado laboral permanente adscrita al departamento. 

b) Al ser elegido para ello con arreglo a lo dispuesto en la normativa electoral aplicable. 

Artículo 7. Derechos de los miembros del Consejo de Departamento. 

1. Los miembros del Consejo de Departamento tienen derecho a: 

a) Asistir con voz y voto a las sesiones del Consejo y a las de las Comisiones de las 
que formen parte. 

b) Disponer de la información y documentación necesarias para el desarrollo de sus 
tareas.  

c) Quedar dispensados del cumplimiento de cualquier otra actividad universitaria 
ordinaria que por su condición les corresponda, por el tiempo necesario para asistir 
a las sesiones del Consejo de Departamento o de las Comisiones de las que formen 
parte, siempre que acrediten su asistencia a éstas. 

2. A los efectos del apartado 1.c) anterior y previa comunicación de los interesados, el Director 
del Departamento, en el caso del personal docente e investigador, si resultara necesario, 
adoptará las medidas oportunas en relación con la actividad docente. 

3. A los efectos del apartado 1.c) anterior, y previa comunicación de los interesados, los 
estudiantes miembros del Consejo de Departamento tienen derecho, en los términos recogidos 
en el Reglamento general de estudiantes, a que se fije una fecha alternativa para la realización 
de los exámenes y otras pruebas de evaluación cuando no hubieran podido realizarlas por su 
asistencia a las sesiones del Consejo de Departamento o de las Comisiones de las que formen 
parte. 



Artículo 8. Deberes de los miembros del Consejo de Departamento. 

1. Los miembros del Consejo de Departamento tienen los siguientes deberes: 

a) Asistir a las sesiones del pleno del Consejo de Departamento y de las Comisiones de las 
que formen parte, salvo que medie causa justificada, lo que deberán comunicar al 
Secretario del Consejo o al Secretario de la Comisión. 

b) Respetar el orden y la disciplina en las deliberaciones y guardar la debida cortesía en 
sus intervenciones. 

c) Respetar lo dispuesto en el presente Reglamento de funcionamiento. 

2. Quedan dispensados del deber de asistencia a las sesiones quienes se hallen en situación de 
licencia, baja por enfermedad, permiso o situaciones análogas. 

Artículo 9. Pérdida de la condición de miembro del Consejo de Departamento. 

La condición de miembro del Consejo de Departamento sólo podrá perderse por las siguientes 
causas:  

a) Por dejar de ser titular de la plaza que, según los EUS, confiera tal cualidad. 

b) En el caso de los representantes de los sectores indicados en los puntos b), c) o d) del 
apartado 2 del artículo 41 de los EUS, por extinción de su mandato, con la convocatoria 
de elecciones para renovar los miembros del órgano. 

c) En el caso de los sectores electivos, por renuncia expresa dirigida al Secretario del 
Consejo de Departamento. 

La condición de miembro del Consejo de Departamento no se perderá por hallarse en situación 
de licencia, baja por enfermedad, permiso o situaciones análogas. 

Artículo 10. Competencias del Consejo de Departamento. 

Son competencias del Consejo de Departamento: 

a) Elaborar el proyecto de su Reglamento de funcionamiento. 

b) Elegir y revocar al Director o Directora del Departamento, en los términos previstos en los 
presentes Estatutos. 

c) Elaborar el plan de asignación de su profesorado a los planes de organización docente de los 
centros en que imparta docencia, según la normativa de la Universidad, y velar por su 
cumplimiento. 

d) Aprobar las guías docentes de las asignaturas de los títulos oficiales. 

e) Promover la investigación en las áreas de conocimiento que lo integren.  

f) Promover enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios de la Universidad de 
Sevilla, así como cursos de especialización y actualización en las disciplinas científicas de su 
ámbito de conocimiento. 

g) Impulsar la renovación científica y pedagógica de su personal docente e investigador. 

h) Aprobar la distribución de los recursos presupuestarios asignados al departamento, así como 
los que le correspondan de acuerdo con la normativa vigente. 

i) Regular el uso de las instalaciones, equipos y medios materiales adscritos al departamento. 



j) Informar las solicitudes de reconocimiento de créditos. 

k) Participar en los procedimientos de selección del personal docente e investigador y del 
personal investigador que se integre en el departamento, en los términos establecidos en la 
normativa universitaria. 

l) Proponer la dotación de plazas de personal docente e investigador. 

m) Informar sobre las características de las plazas a cubrir por el personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios y proponer su creación o modificación. 

n) Fomentar las relaciones interdisciplinares en los ámbitos científicos y académicos que le 
afecten. 

ñ) Participar en los procesos de aseguramiento de la calidad de la actividad universitaria. 

o) Cualesquiera otras competencias que le atribuyan los EUS y las disposiciones vigentes. 

Artículo 11. Director o Directora del Departamento. 

1. El Director o Directora ostenta la representación del Departamento y ejerce las funciones de 
dirección y gestión ordinaria de este. Será nombrado o nombrada por el Rector o Rectora, previa 
elección con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 siguiente. 

2. La elección deberá recaer en un profesor o profesora de los cuerpos docentes o permanente 
laboral, miembro del departamento. Dicha elección requerirá mayoría absoluta de los miembros 
del Consejo de Departamento en primera votación y, de no lograrse esta, mayoría simple en la 
segunda. En la segunda vuelta solo serán candidatas o candidatos los dos más votados en la 
primera. En el supuesto de una sola candidatura únicamente se celebrará la primera vuelta en 
la que se requerirá la mayoría simple de votos. 

3. Si no pudiera efectuarse la elección, el Rectorado, oído el Consejo de Departamento, arbitrará 
las medidas provisionales oportunas. 

4. El mandato del Director o Directora del Departamento tendrá una duración de seis años 
improrrogables y no renovables. 

5. El Consejo de Departamento podrá revocar al titular de la Dirección por acuerdo adoptado 
por mayoría absoluta de sus miembros. 

6. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal que impida el normal 
desempeño de sus funciones, el Director o Directora del Departamento será sustituido o 
sustituida temporalmente por quien designe el Rector, entre los miembros del Departamento 
que reúnan los requisitos exigidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

7. Finalizado su mandato y salvo normativa específica que regule otra cosa, el Director o 
Directora continuará en el ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión del nuevo titular 
del cargo. 

Artículo 12. Competencias del Director o Directora del Departamento. 

Son competencias del Director o Directora del Departamento: 

a) Representar al departamento y ejercer su dirección y gestión ordinaria. 



b) Convocar y presidir el Consejo de Departamento, y fijar el orden del día, que en todo caso 
deberá incluir los puntos propuestos por, al menos, un diez por ciento de sus miembros. 

c) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Departamento. 

d) Coordinar las actividades docentes, investigadoras y de gestión, administración y servicios, 
conforme a los acuerdos del Consejo de Departamento. 

e) Elaborar el proyecto de distribución de los recursos financieros del departamento. 

f) Ordenar y autorizar los gastos del departamento. 

g) Informar las propuestas presentadas al Consejo de Departamento. 

h) Proponer acciones en el departamento en materia de igualdad, diversidad, conciliación, 
sostenibilidad, prevención de riesgos laborales y promoción de la salud, de acuerdo con los 
planes adoptados por la Universidad. 

i) Cualesquiera otras que le atribuyan los Estatutos o las disposiciones vigentes. 

Artículo 13. El Secretario o la Secretaria del Departamento. 

1. El Secretario o la Secretaria del Departamento, lo será también de su Consejo. Le corresponde 
la cumplimentación y custodia de los libros de actas, así como el libramiento de certificaciones 
de los acuerdos del Consejo y de cuantos hechos consten en la documentación oficial del 
Departamento. 

2. Será nombrado o nombrada por el Rector o Rectora, a propuesta de la Dirección del 
Departamento, de entre los miembros del Consejo de Departamento que formen parte del 
personal de la Universidad de Sevilla y reúnan los requisitos legales para ello. 

3. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal que impida el normal 
desempeño de sus funciones, el Secretario o Secretaria del Departamento será sustituido 
temporalmente por quien nombre el Rector o Rectora, a propuesta del Director o Directora, de 
entre los miembros del Departamento que reúnan los requisitos exigidos. 

Artículo 14. Funciones del Secretario o Secretaria del Departamento. 

a) Preparar la documentación referente a los asuntos del orden del día de las sesiones del 
Consejo de Departamento y velar por su adecuación a la normativa vigente. 

b) Levantar actas de las sesiones del Consejo de Departamento y firmarlas con el visto bueno 
del Director o Directora.  

c) Librar certificaciones de los acuerdos del Consejo y de cuantos hechos consten en la 
documentación oficial del Departamento. 

d) Asistir y asesorar al Director o Directora en las sesiones del Consejo de Departamento. 

e) Garantizar la publicidad de los acuerdos del Consejo de Departamento. 

f) Cualquier otra función que le sea delegada por el Director o Directora, o que le atribuyan los 
Estatutos y el presente Reglamento. 

 

  



Capítulo II 

Otros órganos del Departamento 

Artículo 15. Junta electoral del Departamento. 

La Junta Electoral del Departamento conocerá de los asuntos concernientes a las elecciones que 
tengan como circunscripción el departamento. Su composición y funciones se establecerán en 
el Reglamento general de régimen electoral. 

Artículo 16. Comisión Permanente. 

La Comisión Permanente del Consejo de Departamento que tendrá como funciones la 
resolución de aquellos asuntos de trámite que el Consejo de Departamento le encomiende 
expresamente y siempre de acuerdo con los criterios que el mismo establezca. 

Artículo 17. Comisión de Docencia. 

1. El Departamento contará con una Comisión de Docencia, compuesta paritariamente por 
representantes del profesorado y del estudiantado, para velar por la calidad docente, proponer 
medidas de mejora y resolver los conflictos relativos a la docencia en sus ámbitos. 

2. En tanto no exista una normativa específica, la Comisión de Docencia del departamento 
estará compuesta por tres profesores y tres estudiantes elegidos ambos en el Consejo de 
Departamento por y entre sus sectores respectivos. Los profesores se renovarán cada tres años 
y los estudiantes se renovarán anualmente. 

3. La Comisión de Docencia estará presidida por el profesor de mayor categoría académica y 
antigüedad y actuará como secretario el estudiante de menor edad.   

4. Sus funciones serán las que le otorguen las disposiciones vigentes. 

Artículo 18. Comisión de Investigación. 

1. El Departamento contará con una Comisión de Investigación, compuesta por representantes 
del profesorado y del estudiantado, para velar por la calidad investigadora, proponer medidas 
de mejora y resolver los conflictos relativos a la investigación en sus ámbitos. 

2. Hasta tanto se produzca el desarrollo normativo que, en su caso, se lleve a cabo, existirá una 
Comisión de Investigación del departamento que estará formada por el Director o Directora del 
Departamento, que será su presidente o presidenta, cuatro miembros del personal docente e 
investigador con plena capacidad investigadora adscritos al Departamento y un representante 
de los estudiantes de doctorado miembros del Consejo, ambos elegidos en el Consejo de 
Departamento por y entre sus sectores respectivos. 

2. Sus miembros se renovarán cada tres años.  

3. Sus funciones serán las que le otorguen las disposiciones vigentes.  

Artículo 19. Otras Comisiones. 

1. El Consejo de Departamento podrá crear otras comisiones del mismo para el desarrollo de 
sus funciones. 

2. Las comisiones estarán formadas por el número de miembros que determine el Consejo de 
Departamento, procurando reflejar en su composición la proporcionalidad por sectores de la 
estructura del mismo. 



TITULO III. Funcionamiento del Consejo de Departamento 

Capítulo I. Convocatoria y orden del día 

Artículo 20. Convocatoria. 

1. El Consejo de Departamento será convocado por el Director o Directora, o por el Secretario 
o Secretaria en nombre de este/a, al menos una vez cada tres meses durante el periodo lectivo. 

2. También será convocado con carácter extraordinario cuando lo soliciten, al menos, la cuarta 
parte de sus miembros mediante escrito dirigido al Director o Directora en el que deben constar 
los puntos del orden del día propuestos y la firma de los solicitantes. 

3. Las sesiones del Consejo de Departamento no podrán celebrarse en el mes de agosto ni 
durante los periodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y Feria de Sevilla.  

4. Las sesiones del Consejo de Departamento se celebrarán preferentemente de forma 
presencial. Excepcionalmente, se podrán celebrar sesiones a distancia o mixtas. Cuando un 
acuerdo deba adoptarse por votación secreta, la sesión tendrá carácter presencial o, en su caso, 
se diferirá la votación a una ulterior sesión presencial. 

Artículo 21. Orden del día. 

1. En las convocatorias ordinarias del Consejo de Departamento, el orden del día será fijado 
por su Director o Directora. 

2. El orden del día de las sesiones ordinarias del Consejo de Departamento deberá incluir 
necesariamente un punto denominado “Informe del Director/a” y otro denominado “Ruegos y 
Preguntas”. 

3. Las preguntas al Director o Directora deberán formularse por escrito presentado en la 
Secretaría del Departamento con una antelación mínima de dos días hábiles antes del comienzo 
de la sesión del Consejo de Departamento y habrán de ser contestadas verbalmente en dicha 
sesión, con posibilidad de réplica. Si la convocatoria se realizara por especiales razones de 
urgencia, conforme al artículo 22.1, las preguntas deberán formularse antes del comienzo de la 
sesión del Consejo de Departamento. 

4. No podrán ser objeto de deliberación, votación, o acuerdo, asuntos que no figuren en el orden 
del día, salvo que, en presencia de todos los miembros del Consejo de Departamento, su 
inclusión sea propuesta por el Director o Directora, por razones de urgencia, y aprobada por el 
Consejo. 

5. El Director o Directora podrá alterar el orden de deliberación, así como retirar los puntos del 
orden del día de las sesiones ordinarias. 

6. Cuando se trate de una convocatoria extraordinaria, la fijación del orden del día por el 
Director o Directora deberá incluir los puntos solicitados por los proponentes, respetando su 
preferencia sobre cualesquiera otros puntos a tratar.  

Artículo 22. Plazos de convocatoria. 

1. La convocatoria ordinaria se realizará con una antelación mínima de cinco días hábiles, salvo 
especiales razones de urgencia que apreciará el Director o Directora, en cuyo caso se realizará 
con una antelación mínima de 48 horas. 



2. En los casos de convocatoria extraordinaria, la sesión deberá celebrarse dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la petición de aquélla. 

3. A efectos de estos plazos, se declaran inhábiles los sábados y días festivos, así como el mes 
de agosto y los periodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y Feria de Sevilla. 

Artículo 23. Comunicación. 

1. La convocatoria se comunicará a cada uno de los miembros del Consejo de Departamento 
mediante correo electrónico, remitido a la dirección que a tal efecto hayan comunicado a la 
Secretaría y en ella se especificará la fecha, hora y lugar de celebración, así como el orden del 
día.  

2. En las sesiones que se vayan a celebrar a distancia, también se comunicarán las condiciones 
en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que 
estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión. 

3. Junto con la convocatoria, el Secretario o Secretaria remitirá electrónicamente a los 
miembros del Consejo de Departamento cuanta documentación estime oportuna.  

4. Cuando así lo aconseje la naturaleza de los asuntos incluidos en el orden del día, el Director 
o Directora podrá invitar a asistir a las sesiones del Consejo de Departamento, con voz, pero 
sin voto, a otros miembros de la comunidad universitaria. 

Artículo 24. Convocatorias de las Comisiones del Consejo de Departamento. 

1. Para la convocatoria de las Comisiones del Consejo de Departamento se estará a lo dispuesto 
en los artículos 20 a 23 de este Reglamento. 

2. Las convocatorias de las Comisiones son siempre ordinarias, sin que exista periodicidad entre 
ellas. 

 

Capítulo II. Sesiones y acuerdos 

Artículo 25. Quórum. 

1. El quórum para la constitución válida del Consejo de Departamento será la mitad más uno 
del número de miembros del mismo. 

2. De no existir este quórum, el Consejo de Departamento se constituirá en segunda 
convocatoria media hora después de la señalada para la primera, si concurre un tercio de sus 
miembros de hecho. Pasada una nueva media hora sin que se alcance este quórum, se 
suspenderá la sesión.  

3. Los dos preceptos anteriores se aplicarán, asimismo, para la constitución de las Comisiones 
del Consejo. 

Artículo 26. Acuerdos. 

1. El Consejo de Departamento sólo podrá tomar acuerdos si están presentes, al menos, la 
tercera parte de sus miembros de hecho, cuya comprobación podrá ser solicitada por cualquiera 
de estos antes de la aprobación. 



2. Las propuestas relativas a los puntos del orden del día que se planteen como objeto de acuerdo 
por el Consejo de Departamento serán formuladas por el Director o Directora, por el Secretario 
o Secretaria o por aquel miembro del Consejo que actúe de ponente. 

3. Toda propuesta tendrá la posibilidad de debate previo antes de ser sometida a aprobación, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo siguiente. 

4. Los acuerdos del Consejo de Departamento podrán ser adoptados por asentimiento o 
mediante votación, en cuyo caso requerirán mayoría simple, con excepción de los asuntos para 
los que la normativa aplicable exija expresamente una mayoría superior. 

5. Los acuerdos del Consejo de Departamento serán efectivos el mismo día de la celebración 
de la sesión en la que se adopten. 

6. Los acuerdos del Consejo de Departamento podrán ser impugnados mediante recurso de 
alzada ante el Rector o la Rectora.  

Artículo 27. Informes y acuerdos de las Comisiones del Consejo de Departamento. 

1. Las Comisiones del Departamento sólo podrán tomar acuerdos si están presentes, al menos, 
la tercera parte de sus miembros de hecho, cuya comprobación podrá ser solicitada por 
cualquiera de estos antes de la aprobación. 

2. Cuando se trate de asuntos que hayan sido informados por la Comisión competente al efecto, 
antes del debate se comunicará a los miembros del Consejo de Departamento el informe de la 
Comisión, especificándose si ha sido acordado por asentimiento o por votación. 

3. Los puntos del orden del día de una sesión del Consejo de Departamento que requieran 
informe de una Comisión y no hayan podido ser tratados por ésta, se debatirán directamente en 
la sesión del Consejo. 

4. El Consejo de Departamento, por mayoría absoluta de hecho, podrá delegar en las 
Comisiones la adopción de acuerdos en materias concretas, lo que requerirá el asentimiento o 
la ausencia de votos negativos en la Comisión. En este caso, el Director o Directora los 
declarará, previa comunicación a sus miembros, acuerdos de Consejo de Departamento. 
Aquellas propuestas de acuerdo que no sean adoptadas por la Comisión en los términos 
establecidos podrán ser debatidas y sometidas a aprobación del Consejo de Departamento. 

Artículo 28. Asentimiento. 

Se considerarán aprobadas por asentimiento las propuestas que, una vez enunciadas por el 
Director o Directora, no susciten disconformidad alguna. 

Artículo 29. Votación. 

1. El voto de los miembros del Consejo de Departamento es personal e indelegable, no 
admitiéndose el voto anticipado salvo en los procesos electorales cuya convocatoria lo 
contemple. Excepcionalmente, se podrá delegar el voto en aquellos procedimientos cuya 
normativa reguladora lo contemple. 

2. La votación ordinaria se realizará a mano alzada, votando, en primer lugar, quienes aprueben, 
a continuación, los que desaprueben y, finalmente, los que se abstengan. 

3. La votación será secreta en todos los asuntos referidos a personas. También será secreta 
cuando lo decida el Director o Directora o lo soliciten el diez por ciento de los miembros del 
Consejo de Departamento. La votación secreta se realizará mediante papeletas que los 



miembros del Consejo de Departamento, previa identificación, entregarán al Secretario o 
Secretaria. 

4. Durante el desarrollo de la votación, el Director o Directora del Departamento no concederá 
el uso de la palabra y ninguno de los miembros del Consejo podrá entrar en el lugar de 
celebración de la sesión, ni abandonarlo. 

5. A efectos de lo dispuesto en este Reglamento, por “mayoría simple” se entenderá la 
superioridad de los votos positivos sobre los negativos, sin contar las abstenciones, los votos 
en blanco, ni los nulos. 

6. Cuando los miembros del Consejo de Departamento voten en contra o se abstengan, quedarán 
exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 

7. En caso de producirse empate en los resultados de las votaciones, salvo que hubieren sido 
secretas, el voto del Director o Directora del Departamento decidirá. 

 

Capítulo III. Actas 

Artículo 30. Actas del Consejo de Departamento. 

1. De las sesiones del Consejo de Departamento se levantará acta, que contendrá una relación 
sucinta de las materias tratadas, intervinientes, actos y acuerdos adoptados, preguntas 
formuladas y sus correspondientes respuestas y, en su caso, incidencias producidas. Cualquier 
miembro del Consejo podrá pedir que conste en acta la expresión literal de declaraciones 
concretas formuladas con la debida concisión. 

2. El acta será redactada y firmada por el Secretario o Secretaria del Consejo de Departamento 
y contará con el visto bueno del Director o Directora. Una vez redactada se remitirá por correo 
electrónico a los miembros del Consejo de Departamento. 

3. Durante los cinco días hábiles siguientes a su remisión, los miembros del Consejo de 
Departamento podrán solicitar subsanación de errores o presentar reclamaciones sobre el acta 
mediante comunicación dirigida al Secretario o Secretaria. 

4. Los errores podrán ser subsanados de oficio por el Secretario o Secretaria del Consejo de 
Departamento. 

5. Si no hay reclamaciones, el acta se entenderá aprobada. 

6. Cuando haya reclamaciones sobre el acta, los puntos afectados por la reclamación deberán 
ser sometidos a la aprobación del Consejo de Departamento en la siguiente sesión que se 
celebre. 

7. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del Consejo, el voto contrario al 
acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto 
favorable. 

8. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su 
intervención o propuesta, siempre que, aporte en el acto, o en el plazo que señale el Director o 
Directora, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en 
el acta o uniéndose copia a la misma. 



9. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito en el plazo de dos días, que se incorporará al texto aprobado. 

10. El Secretario o Secretaria del Departamento podrá emitir certificaciones del contenido de 
las actas, los actos y los acuerdos del Consejo de Departamento y de las Comisiones. En las 
certificaciones emitidas con anterioridad a la aprobación del acta correspondiente se hará 
constar expresamente tal circunstancia. 

Artículo 31. Actas de las Comisiones. 

Los Secretarios o Secretarias de las Comisiones levantarán acta, únicamente, de los acuerdos 
adoptados por éstas, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo anterior en todo aquello 
que proceda.  

 

Capítulo IV. Funcionamiento de las comisiones 

Artículo 32. Funcionamiento de las Comisiones.  

1. Las Comisiones se reunirán cuando lo acuerde su presidente o presidenta, o a solicitud de, al 
menos, la cuarta parte de sus miembros. En este último caso deberá acompañarse a la solicitud 
el orden del día.  

2. El orden del día de las Comisiones será fijado por su respectivo presidente o presidenta de 
acuerdo con el secretario o secretaria de esta.  

3. Para la válida constitución de las Comisiones se requerirá la presencia de, al menos, la mitad 
de sus miembros.  

4. El régimen de reuniones, deliberaciones, votaciones y acuerdos se adaptará en todo aquello 
que sea posible al funcionamiento general del Consejo de Departamento.  

5. De las sesiones de las Comisiones se levantará acta de los acuerdos adoptados por el 
secretario o secretaria de estas con el visto bueno del presidente o presidenta.  

 

TÍTULO IV. Reforma del Reglamento 

Artículo 33. Procedimiento de reforma. 

1. La iniciativa para la reforma del presente Reglamento podrá ser propuesta por el Director o 
Directora, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento, o ser formulada como punto del 
orden del día de una sesión extraordinaria del Consejo de Departamento de acuerdo con lo 
establecido en este Reglamento. Al escrito de solicitud se adjuntará el texto de la modificación 
propuesta. 

2. Las propuestas de modificación, para prosperar, deberán alcanzar la mayoría absoluta de los 
votos de los miembros del Consejo. Una vez adoptadas se remitirán al Consejo de Gobierno 
para su aprobación. 

 

  



DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Los miembros del Consejo de Departamento que, por hallarse en situación de licencia, baja por 
enfermedad, permiso o situaciones análogas podrán participar en la elaboración del plan de 
asignación del profesorado de su Departamento, remitiendo al secretario o secretaria de éste, 
con la debida antelación, sus opciones a efectos de lo previsto en la normativa de elaboración 
de dichos planes. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

El presente Reglamento sustituye íntegramente al anterior, aprobado por el Consejo de 
Gobierno mediante acuerdo de 4.4.1/CG 20-12-11. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento, una vez aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Sevilla, entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla. 
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5. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR

5.1. Modificaciones de plantilla y contrataciones en régimen laboral por razones de 
urgente e inaplazable necesidad 

5.1.1. Dotación de Plazas 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO CÓDIGO AYD ASO 
LTP02 

ASO 
LTP03 

ASO 
LTP04 

Anatomía y Embriología Humana Anatomía y Embriología Humana DL015910 1 

Derecho Administrativo Derecho Administrativo 
DL015911 

2 
DL015912 

Economía Financiera y Dirección de Operaciones Economía Financiera y Contabilidad DL015925 1 

Educación Física y Deporte Didáctica de la Expresión Corporal DL015913 1 

Ingeniería del Diseño Expresión Gráfica en la Ingeniería DL015914 1 

Teoría e Historia de la Educación y Pedagogía 
Social Teoría e Historia de la Educación 

DL015930 
2 

DL015931 

ASO: Profesor Asociado / AYD: Profesor Ayudante Doctor 5 1 0 2 

5.1.2. Transformación de Plantilla 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO PLAZA 
INICIAL 

DEDICACIÓN 
INICIAL 

PLAZA 
FINAL 

DEDICACIÓN 
FINAL 

Ingeniería Energética Máquinas y Motores Térmicos 
ASO DL012506 LTP04 

AYD DL015915 TC 
ASO DL013790 LTP04 

Ingeniería Energética Máquinas y Motores Térmicos 
ASO DL014543 LTP04 

AYD DL015916 TC 
ASO DL015373 LTP04 

ASO: Profesor Asociado / AYD: Profesor Ayudante Doctor 

5.1.3. Reordenación de plazas de Profesorado Asociado C.I.S. 
(Comisión Mixta: Acuerdo 1.1/Cmx-US/15-01-2026) 

PLAZA DE INICIAL 
DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO ESPECIALIDAD MÉDICA CENTRO ASISTENCIAL CÓDIGO 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública Distrito Sanitario Sevilla DL013164 

PLAZA FINAL 
DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO ESPECIALIDAD MÉDICA CENTRO ASISTENCIAL CÓDIGO 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública / Medicina del 
Trabajo / Epidemiólogo de 
Atención Primaria 

Distrito Sanitario Sevilla DL013164 
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PLAZA DE INICIAL 
DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO ESPECIALIDAD MÉDICA CENTRO ASISTENCIAL CÓDIGO 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública H.U. Virgen Macarena DL010892 

PLAZA FINAL 
DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO ESPECIALIDAD MÉDICA CENTRO ASISTENCIAL CÓDIGO 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública / Medicina del 
Trabajo / Epidemiólogo de 
Atención Primaria 

H.U. Virgen Macarena DL010892 

PLAZA DE INICIAL 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO ESPECIALIDAD MÉDICA CENTRO ASISTENCIAL CÓDIGO 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública H.U. de Valme DL013163 

PLAZA FINAL 
DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO ESPECIALIDAD MÉDICA CENTRO ASISTENCIAL CÓDIGO 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública / Medicina del 
Trabajo / Epidemiólogo de 
Atención Primaria 

H.U. de Valme DL013163 

PLAZA DE INICIAL 
DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO ESPECIALIDAD MÉDICA CENTRO ASISTENCIAL CÓDIGO 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública H.U. Virgen Macarena DL011429 

PLAZA FINAL 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO ESPECIALIDAD MÉDICA CENTRO ASISTENCIAL CÓDIGO 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública 

Medicina Preventiva y Salud 
Pública / Medicina del 
Trabajo / Epidemiólogo de 
Atención Primaria 

H.U. Virgen Macarena DL011429 
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INFORME DE AUTORIZACIÓN PARA LA CREACIÓN DE SMART FUSION ENERGY 
COMO EMPRESA BASADA EN EL CONOCIMIENTO (EBC) DE LA UNIVERSIDAD 
DE SEVILLA, EMITIDO POR EL VICERRECTORADO DE INNOVACIÓN, 
TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO Y EMPRENDIMIENTO, PARA EL 
CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA, DE FECHA 21-01-
2026. 

El proyecto de creación de SMART Fusion Energy reúne los requisitos para su reconocimiento 
como Empresa Basada en el Conocimiento de la Universidad de Sevilla, de acuerdo con el 
Reglamento de apoyo a la creación de empresas basadas en el conocimiento de la Universidad de 
Sevilla, aprobado por el Acuerdo 9.2/CG de 24-2-25 del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Sevilla (BOUS Núm. 3, de 13 de marzo de 2025). 

La autorización otorgada por el Consejo de Gobierno para el reconocimiento de una EBC de la 
Universidad de Sevilla no constituye, a efectos de acreditación, una certificación de la 
constitución legal, ni de la vigencia o actividad de la empresa, ni implica por sí misma la concesión 
de compatibilidad al personal docente e investigador promotor, conforme a lo dispuesto en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, y resto de normativa aplicable en materia de compatibilidades. 
Asimismo, la autorización no acredita la condición de EBC legalmente constituida. 

La certificación de constitución o vigencia de la iniciativa como EBC de la Universidad de Sevilla, 
deberán ser solicitados expresamente ante el Vicerrectorado de Innovación, Transferencia del 
Conocimiento y Emprendimiento. 

Este informe se emite con carácter previo a la presentación de SMART Fusion Energy ante el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla para su autorización como EBC de la US. 

RESUMEN EJECUTIVO DEL PROYECTO 

SMART Fusion Energy es una iniciativa empresarial vinculada a la Universidad de Sevilla 
orientada al desarrollo y transferencia de tecnología en el ámbito de la fusión nuclear mediante 
confinamiento magnético. 

El proyecto se articula en torno a la estrategia Fusion2Grid, impulsada desde el Laboratorio de 
Ciencia del Plasma y Tecnología de Fusión (PSFT – Plasma Science and Fusion Technology) de 
la Universidad de Sevilla, con el objetivo de acelerar la llegada de reactores de fusión conectados 
a red a través de colaboraciones público-privadas. 

Como base tecnológica, la iniciativa se apoya en el diseño y operación del tokamak esférico 
SMART, descrito como el primer tokamak esférico compacto diseñado para operar con plasmas 
de triangularidad negativa y con integración de superconductores de alta temperatura (HTS). 
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La estrategia de la empresa contempla tres fases de maduración tecnológica: 

 
• Fase 1 (TRL 4): diseño y construcción del tokamak SMART. Se indica que SMART 

está en operación desde noviembre de 2024. 
• Fase 2 (HTSMART, TRL 5-6): validación del diseño escalable, incluidas bobinas HTS, 

y progresión hacia temperaturas de fusión. 
• Fase 3: desarrollo de una planta piloto conectada a red. 

 
El proyecto destaca, asimismo, la existencia de protección tecnológica mediante patente y la 
captación de financiación competitiva nacional e internacional por parte del equipo promotor y 
del laboratorio. 

 
 

EQUIPO PROMOTOR 

La iniciativa está promovida por D. Manuel García Muñoz y Dª Eleonora Viezzer, profesores 
titulares de la Universidad de Sevilla, y la entidad inversora Be Able Capital. 

 
Se solicita la participación societaria de la Fundación de la Investigación de la Universidad 
de Sevilla (FIUS). 

Promotores principales: Dª Eleonora Viezzer y D. Manuel García Muñoz 
Departamento: Departamento de Física Atómica, Molecular y Nuclear 
Centro: Facultad de Física 
Correo electrónico: mgm@us.es 
Grupo de investigación: FQM402: Ciencias y Tecnologías del Plasma y el Espacio 

 
 

TECNOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 

La tecnología y el conocimiento transferidos por SMART Fusion Energy tienen su origen en los 
resultados de investigación desarrollados en la Universidad de Sevilla por el PSFT en el ámbito 
de la física del plasma, tecnología de fusión y diseño de dispositivos de confinamiento magnético 
tipo tokamak. 

 
De acuerdo con la solicitud aportada, los principales elementos de conocimiento/tecnología 
incluyen: 

 
• Diseño y operación del tokamak SMART, descrito como tokamak esférico compacto para 

plasmas de triangularidad negativa y altos campos magnéticos. 
• Integración y desarrollo asociado a superconductores de alta temperatura (HTS) para la 

generación de campos magnéticos elevados con reducción de coste. 
• Enfoques de diseño para mejorar el confinamiento (incluida la mitigación/eliminación de 

ELMs según la solicitud) y aumentar la densidad de potencia en volúmenes reducidos. 
• Validación conceptual/tecnológica orientada a escalado hacia reactores con producción 

autosuficiente de tritio (según se indica en la documentación). 

mailto:mgm@us.es
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Titularidad y protección de la tecnología 

 
Se aporta como protección tecnológica la patente US 2025/0266176 A1, titularidad de la 
Universidad de Sevilla, que describe un diseño y método de operación de reactor de fusión que 
incorpora, entre otros, los siguientes elementos: 

 
• Geometría esférica con plasma de triangularidad negativa. 
• Bobinas HTS para campos magnéticos elevados. 
• Solenoide central optimizado e integración de sistemas críticos. 
• Divertor avanzado para mitigación de cargas térmicas. 

 
 

CONTRAPRESTACIONES DE SMART FUSION ENERGY A LA UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA 

Se propone la tramitación de un Contrato de transferencia de tecnología y conocimiento entre la 
Universidad de Sevilla y SMART Fusion Energy, a fin de regular las condiciones de cesión del 
derecho de explotación de los activos intangibles y del conocimiento generado en la Universidad 
de Sevilla que resulte necesario para el desarrollo del proyecto. 

 
En dicho contrato se concretarán el alcance de la tecnología transferida, la modalidad de cesión 
o licencia y, en su caso, las contraprestaciones económicas asociadas, conforme a la normativa 
aplicable y a los procedimientos internos de la Universidad de Sevilla. 

 
 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN 

El Vicerrectorado de Innovación, Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento ha evaluado 
el plan de empresa presentado para el proyecto y, a la vista de la documentación e información 
facilitada por los promotores, estima que es viable técnica y económicamente. 

 
Dicha valoración se realiza en el marco del procedimiento de reconocimiento como EBC y queda 
referida a los datos disponibles en el expediente en el momento de su análisis, sin perjuicio de las 
verificaciones y trámites adicionales que pudieran resultar exigibles conforme a la normativa 
aplicable y a los procedimientos internos de la Universidad de Sevilla. 

 
 

Nombre de la EBC de la US SMART Fusion Energy 

Personal promotor adscrito a la US Eleonora Viezzer 
Manuel García Muñoz 

Vinculación del PDI a la US PDI del Departamento de Física Atómica, Molecular y Nuclear 

Propuesta de contrato de 
transferencia de tecnología y 
conocimiento 

 
Sí 
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Participación de la US en el capital 
social de la empresa Sí 

Levantamiento de 
incompatibilidades 

Se solicita levantamiento de incompatibilidades conforme al 
artículo 61 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario* 

 
 

Distribución del capital social 

Manuel García Muñoz: 35% 
Eleonora Viezzer: 35% 
Resto del equipo promotor: n.d. 
Universidad de Sevilla (FIUS): n.d. 
Be Able Capital: 10% 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Otras consideraciones: 

*Las limitaciones establecidas en el artículo cuarto, en su caso, 
y en los artículos doce.1.b) y d) y dieciséis de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, no serán de 
aplicación a los profesores/as funcionarios/as de los cuerpos 
docentes universitarios, al profesorado laboral permanente y al 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
funcionario y laboral cuando participen en las entidades o 
empresas basadas en el conocimiento previstas creadas o 
participadas por la universidad, siempre que exista un acuerdo 
explícito del Consejo de Gobierno de la universidad y se 
autorice por la Administración Pública competente. 

Tras la aprobación como EBC, podrá tramitarse, si procede, la 
compatibilidad para la prestación de servicios del personal 
investigador, de acuerdo con el artículo 18.3 de la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

 
La sede de la empresa no podrá situarse en espacios 
universitarios no habilitados expresamente para ello. 
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Modificación del Reglamento de Control Interno de la Universidad de Sevilla (Aprobado 
por Acuerdo 11.5/CG 18-12-24) 

El 1 de enero de 2025 entró en vigor el Reglamento de Control Interno de la Universidad de Sevilla que fue 
aprobado por Acuerdo 11.5/CG 18-12-24. Con esta disposición se adaptó la actividad de control interno de la 
Universidad a la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, creándose la Oficina de Control 
Interno. 

Para que se fueran introduciendo gradualmente los cambios previstos en el control financiero de la 
Universidad de Sevilla se previó, en su disposición transitoria, un periodo de un año desde la entrada en vigor de este 
Reglamento que tenía como finalidad la adaptación progresiva de las unidades a las nuevas disposiciones normativas, 
la identificación y corrección de posibles dificultades operativas y la evaluación y ajuste de los procedimientos de 
control para garantizar su efectividad.  

Durante el ejercicio 2025 se han producido una serie de circunstancias, como la prórroga del presupuesto y 
la aprobación de un nuevo presupuesto y el retraso de las elecciones a Rector, que han coincidido con el cierre de este 
ejercicio. Además, se ha encontrado dificultades para adaptar los aplicativos al nuevo sistema de control. 

Hay que tener en cuenta también que una previsible pronta aprobación del proyecto de Ley Universitaria para 
Andalucía puede introducir cambios significativos en el sistema de control financiero de las Universidades públicas 
andaluzas. 

Todo ello hace necesario prorrogar el periodo transitorio por un plazo de dos años previéndose la aprobación 
en el primer semestre de 2026 de un Plan Anual de Control Interno para ese ejercicio basado en un marco de 
planificación plurianual para los años 2026 y 2027. Este Plan se elaborará al mismo tiempo que se continua con el 
desarrollo y puesta en marcha del control financiero previsto en el Reglamento de Control Interno de la Universidad de 
Sevilla. 

Se faculta a la Secretaría General de la Universidad de Sevilla para elaborar un texto consolidado del 
Reglamento de Control Interno de la Universidad de Sevilla que se publicará en el Boletín Oficial de Universidad de 
Sevilla. 

Para evitar que haya actuaciones que se puedan quedar sin un control se retrotraen los efectos de la entrada 
en vigor de la modificación de la disposición transitoria del Reglamento de Control Interno de la Universidad de Sevilla 
al 1 de enero de 2026. 

En virtud de lo expuesto, 

Artículo 1. Modificación de la Disposición transitoria del Reglamento de Control Interno de la Universidad 
de Sevilla 

1. La Disposición transitoria del Reglamento de Control Interno de la Universidad de Sevilla quedará
redactada con el siguiente tenor: 

“Disposición transitoria 

Se establece un periodo transitorio de tres años desde la entrada en vigor de este Reglamento, durante el cual 
se adoptarán medidas para garantizar una transición ordenada hacia el nuevo modelo de control interno. 

Antes del 30 de junio de 2026 la Oficina de Control Interno remitirá al Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Sevilla, para su aprobación, una propuesta de Programa Anual de Control Interno para ese ejercicio que estará basado 
en un marco de planificación plurianual para los años 2026 y 2027 que permita garantizar una actuación coordinada.  

Simultáneamente se continuará con el desarrollo y puesta en marcha del control financiero previsto en el 
presente Reglamento. 

Hasta que no se produzca la aprobación del Plan Anual de Control Interno de 2026 y se haya puesto en 
funcionamiento efectivo el control financiero se mantendrá la actividad de fiscalización de la Oficina de Control Interno 
que comprenderá: 
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a) La contratación menor, que se fiscalizará en su totalidad para garantizar que el informe que debe firmar el
órgano de contratación refleja fielmente la necesidad del objeto y el no fraccionamiento del contrato. 

b) Los contratos basados en los acuerdos marco que no requieran nueva licitación, cuyo importe supere los
3.000 euros. Estos gastos se muestrearán con criterios razonables que tendrán su reflejo en el Plan de Actuaciones de 
Control Interno, pudiéndose ampliar la muestra en función del riesgo detectado. 

c) Los gastos que, de acuerdo con la normativa aplicable, se hagan efectivos a través del sistema de anticipos
de caja fija. No se someterán a fiscalización previa las solicitudes de ACF, incrementos y los documentos 
correspondientes, aunque se validarán por exigencia de los aplicativos. 

d) Los gastos correspondientes al artículo 23 y 64 de la clasificación económica de gastos correspondiente a
las indemnizaciones por razón del servicio, cuyo importe supere los 3.000 euros. Estos gastos se muestrearán con 
criterios razonables adoptados por la Oficina de Control Interno que tendrán su reflejo en el Plan Anual de Control 
Interno, pudiéndose ampliar la muestra en función del riesgo detectado. 

e) Los gastos de los artículos 20, 21 y 22 de la clasificación económica del estado de gastos o los gastos de
la misma naturaleza del artículo 64 de la clasificación económica del estado de gastos, cuyo importe supere los 3.000,00 
euros. Estos gastos se muestrearán con criterios razonables adoptados por la Oficina de Control Interno y se reflejarán 
en el Plan Anual de Control Interno de 2026, que podrá ampliar la muestra en función del riesgo detectado. 

f) Las redistribuciones de crédito

g) Las nóminas de capítulo 1, 4 y 6 se someterán a control financiero, salvo las propuestas de contratación
que requerirán expediente de reserva previo. No obstante, se mantendrá la firma del documento contable de dichas 
nóminas, aunque sin fiscalización previa, para no afectar al pago de las nóminas al personal. 

La Oficina de Control Interno seguirá firmando todos los documentos contables mientras el aplicativo no 
pueda discriminar los documentos contables que requieren o no de fiscalización previa, aunque sólo podrán 
considerarse intervenidos o fiscalizados aquellos actos cuya fiscalización previa se encuentre amparada en el 
Reglamento de Control Interno o en la presente Disposición Transitoria.  

Se mantendrá igualmente la fiscalización previa de los gastos prevista en el artículo 10.2 del presente 
Reglamento y se llevarán a cabo las restantes tareas que corresponden a la Oficina de Control Interno en virtud de otras 
disposiciones legales o reglamentarias. 

Al finalizar el ejercicio 2026 la Oficina de Control elaborará un informe de evaluación que recogerá los 
resultados del periodo transitorio y las recomendaciones para la consolidación definitiva del modelo de 
control establecido en este Reglamento. Este informe será presentado al Consejo de Gobierno para su análisis y 
aprobación, junto con el Informe Anual de Control Interno de 2026 en el plazo previsto en el artículo 3.4 del presente 
Reglamento. 

 En el último trimestre de 2026 la Oficina de Control Interno de la Universidad de Sevilla elaborará el 
Programa Anual de Control Interno de 2027 para su aprobación por el Consejo de Gobierno en el mes de diciembre del 
año 2026, que será comunicado al Consejo Social.  

 2. La Secretaría General de la Universidad de Sevilla elaborará, para su publicación en el Boletín Oficial de
la Universidad de Sevilla, un texto consolidado del Reglamento de Control Interno de la Universidad de Sevilla. 

3. Los efectos de la entrada en vigor de la presente modificación de la disposición transitoria del Reglamento 
de Control Interno de la Universidad de Sevilla se retrotraen al 1 de enero de 2026. 

La presente Disposición entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de 
Sevilla.

DISPOSICIÓN FINAL 
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